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en la Escuela Secundaria

s una urgencia impostergable incorporar el discurso
sobre la diversidad sexual en la agenda de trabajo de la
educación en México, particularmente en la educación

básica. Es mucho el sufrimiento que hay en niñas, niños y
adolescentes que viven discriminación por su orientación e
identidad sexual diferente a la heterosexual, aun cuando sólo se
manifieste un rasgo diferente al modelo hetero-normativo la
alumna o alumno ya es objeto de burla y señalamiento.

Particularmente, es la escuela secundaria el espacio álgido
de formación en valores y de configuración de los esquemas
sexuales e identidades de género para convivir como adulto, por
ello, pugnamos por hacer visible la necesidad de reconocer la
problemática de la homosexualidad masculina y femenina. Es
pertinente hacer visible la homofobia que niñas, niños y
adolescentes imitan de la generación adulta, lo cual produce
violencia callada y a largo plazo.

El libro “La diversidad sexual en la escuela secundaria”,
financiado por la Asociación para el Desarrollo del Sistema
Nacional de Educación a Distancia (SINED) A. C. en el marco
del proyecto de investigación

es una oportunidad para reflexionar

sobre lo que los adolescentes con orientación e identidad sexual
diferente a la heterosexual perciben y en qué medida los agentes
educativos que les rodean están colaborando a la construcción
de ambientes protectores seguros. Las profesoras y profesores,
las madres y padres de familia, las autoridades escolares, los
funcionarios educativos, todas y todos debemos asumir que
para detener la violencia social es necesario construir el respeto
a las diferencias desde la infancia y la adolescencia.

Educar para el respeto a la diversidad

sexual en el contexto escolar
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A las niñas, niños y adolescentes que, en 
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para que ya no estén solos.
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Introducción
Lourdes Galeana de la O y Liz Georgette Murillo Zamora

En este libro se dibujan los rasgos de la escuela secundaria y sus 
agentes educativos (estudiantes, profesores, autoridades y padres y 
madres de familia) en relación con la construcción del concepto 
diversidad sexual. Lo anterior con la finalidad de proporcionar un 
marco de referencia para diseñar propuestas para la promoción del 
respeto hacia los adolescentes con orientación sexual diferente a la 
heterosexual, en el contexto escolar. 

La homosexualidad actual, según Castañeda (2006: 18) ya no es 
solo una orientación sexual ni una característica de la vida íntima, 
representa también una posición frente a la vida y la sociedad. El 
debate sobre el origen de la condición homosexual es interminable, 
natural o socialmente adquirida es un rasgo indeleble. Si se parte 
del hecho de que los homosexuales siguen siendo una minoría dis-
criminada y marginada y que forman parte invisible de una socie-
dad heterosexual (Castañeda, 2006:18) se podrá reconocer, en el 
mediano plazo, el cada vez más franco reconocimiento social de la 
tensión que se registrará por la espera (de ya hace varias décadas) 
del trato digno y respetuoso. Marina Castañeda (2006: 18) enfatiza 
la paradoja social que esta minoría vive al señalar que los homo-
sexuales forman parte de una sociedad y viven al margen de ella.

No se trata de que los profesores impartan una asignatura más, 
sino de que incorporen en sus tareas cotidianas, la importancia de 
las actitudes y valores en la escuela, sobre todo si se aspira a la con-
formación de una comunidad inclusiva. La discriminación sexual y 
la homofobia en la sociedad, y en la escuela, no debe seguirse igno-
rando ya que compromete el adecuado desarrollo afectivo-social de 
nuestros niños y jóvenes, impidiendo que la escuela sea de y para 
todos (Lobato, 2001: 36).

El hecho de que en las escuelas se evite hablar de “lo diferen-
te” no soluciona los problemas de autoimagen y el sentimiento de 
inseguridad y desprotección de todos y todas aquellas que sienten 
un estigma y que sufren por ello. La familia es formativa, la escuela 
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secundaria también, no obstante, los profesores, directivos y demás 
agentes educativos ignoran como abordar los asuntos de la sexuali-
dad y más aun cuando consideran que ha ocurrido una desviación 
en la personalidad de los adolescentes; frente a este escenario es 
momento de acudir al ejemplo diario a través de figuras solidarias, 
reflexivas, empáticas. Estos deben ser los adultos: autoridades, pa-
dres y madres de familia y profesores. No obstante, es necesaria la 
reflexión consciente (Lobato, 2001: 37).

En este escenario es importante reconocer la construcción de 
prácticas morales que den cabida al autoconocimiento y cuidado 
de sí mismo, para proponer diálogos que procuren la justicia en 
los entornos escolares: aula, patio, baños, jardines, oficinas, ca-
lle. El reto que propone el Programa Escuela Segura es transitar 
del aprender normas morales a través del conocimiento y uso a el 
aprendizaje de las normas a través de la deliberación y la reflexivi-
dad (Puig, 2003: 239-247).

El manejo del tópico como objeto de estudio en las escuelas es 
escaso, no se asume como un tema que deba ponerse en el debate 
del salón de clase y en los planes de estudio; se trata de rasgos de 
invisibilidad a un fenómeno que hoy por hoy tiene que ser trabaja-
do por los profesores y asimilado a través de procesos de formación 
para que puedan ser incorporados a un discurso de aula y a prácti-
cas docentes cercanas a la coeducación.

Si no somos capaces de convivir, como profesionales y 
adultos, en democracia y pluralismo, menos capaces sere-
mos de mostrar modelos susceptibles de aprendizaje social, 
por parte de los que están educándose, que contribuyan a 
formarlos como ciudadanos activos en sociedades plurales 
y democráticas. Es necesario ser prudentes y consecuentes 
en nuestro comportamiento y convivencia como adultos 
y profesionales porque es ahí donde se encuentra ubicado 
especialmente el currículum oculto (Martínez, 2000: 117).

La Secretaría de Educación Pública establece el Programa Escue-
la Segura a partir de julio de 20071, a través de éste se busca atender 

1  El Programa Nacional Escuela Segura forma parte, desde julio de 2007, 
de la estrategia nacional de seguridad Limpiemos México, la cual establece vínculos 
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las condiciones de violencia que ha generado el consumismo y la 
globalización de la economía, la cultura y los valores en los indivi-
duos, en las familias y en diversos organismos e instituciones. En 
un esfuerzo por ir más allá del discurso, involucra a los padres y 
madres de familias como corresponsables en el otorgamiento de 
protección y seguridad a niños y adolescentes.

La protección de las niñas y los niños es una obligación 
de las familias y del Estado. Por ello, la Secretaría de Edu-
cación Pública impulsa el Programa Escuela Segura (PES), 
como una estrategia orientada a garantizar que las niñas, 
los niños y los adolescentes, que cursan la educación bá-
sica, aprendan en un ambiente seguro y protector (Conde 
Flores b, 2010: 5)

Ambiente seguro se define como “aquel en el que las personas 
encuentran: afecto, cuidado, protección, posibilidades de desarro-
llo intelectual, emocional y moral. El hogar, la escuela y la comu-
nidad, constituyen el ambiente en el que niñas, niños y jóvenes se 
desarrollan (Conde Flores b, 2010: 5)”. El concepto rebasa al de 
buena educación que se daba con el mantenimiento de la disciplina 
en la escuela, misma que hacía referencia al cumplimiento del re-
glamento escolar. El concepto de ambiente seguro busca la forma-
ción de niños y adolescentes felices, libres de conductas de riesgo 
como el consumo de drogas, la violencia, las relaciones sexuales 
prematuras y sin protección, los embarazos no deseados o los tras-
tornos alimenticios. 

En este marco, es pertinente hacer visible la homofobia que ni-
ños y adolescentes reproducen de la generación adulta, lo cual pro-
duce violencia callada y a largo plazo. Además, cabe señalar que 
las escuelas y particularmente los profesores no han puesto en la 
agenda de formación y actuación la defensa del respeto a la digni-
dad; pueden ser grandes aliados, pero no saben cómo hacerlo. Sería 

de colaboración con diferentes instituciones, de forma prioritaria con la Secretaría de 
Seguridad Pública y su Programa “Comunidades Seguras”, la Secretaría de Salud con 
el Programa Nacional “Salud sólo sin drogas” la Secretaría de Desarrollo Social con el 
Programa”Recuperación de Espacios Públicos”. Consultado en http://basica.sep.gob.
mx/escuelasegura/start.php?act=programa el 3 de mayo de 2011.
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ideal convertirlos en instrumentos de apoyo a las familias con hijos 
homosexuales y lesbianas.

La discriminación sexual y sus consecuencias representan con-
flictos que deberán ser atendidos en conjunto por padres y madres 
de familia, autoridades y profesores; las y los académicos univer-
sitarios nos sumamos a esta empresa. En esta obra participaron 
veinte autores y autoras de la Universidad de Colima, provenientes 
de cinco Facultades: Ciencias Políticas y Sociales, Letras y Comu-
nicación, Trabajo Social, Ciencias de la Educación y Pedagogía; el 
trabajo que se presenta significa un esfuerzo de vinculación hacia la 
educación básica, propone un espacio de reflexión y análisis trans-
disciplinario de un problema que exige ser consultado. 

El texto se divide en ocho capítulos, en cada uno se da cuenta de 
resultados de investigación a partir de diferentes enfoques metodo-
lógicos en torno a un mismo objeto de estudio: la diversidad sexual en 
la escuela secundaria. En el primer capítulo se muestran  evidencias 
sobre los textos que la Red de Revistas Científicas de América La-
tina y el Caribe, España y Portugal (Redalyc) ha publicado combi-
nadamente en el tema diversidad sexual y adolescentes. Se informa que 
se localizaron un poco más de ochocientos noventa y tres registros, 
mismos que fueron recuperados a través de una búsqueda minucio-
sa y con la rigurosidad metodológica que se requiere a través de la 
búsqueda directa y sistemática en la red. La pesquisa estuvo delimi-
tada por la localización de tres categorías de estudio que orientaron 
el trabajo en los diferentes artículos encontrados: diversidad sexual, 
adolescencia e implicaciones.

En el segundo capítulo se analiza el concepto de inclusión en 
la Reforma Integral de la Educación Básica 2011, la cual estable-
ce que “los principios pedagógicos son condiciones esenciales para 
la implementación del currículo, la transformación de la práctica 
docente, el logro de los aprendizajes y la mejora de la calidad edu-
cativa”.  Afirma que se debe favorecer la inclusión para atender la 
diversidad, reducir al máximo la desigualdad al acceso a las opor-
tunidades y evitar los distintos tipos de discriminación a que se ex-
ponen niñas, niños y adolescentes. Se analiza la propuesta que el 
Plan de Estudios 2011 plantea para el nivel de secundaria respecto 
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a la temática diversidad sexual, como contenido para promover la 
inclusión del individuo a la sociedad en un entorno de convivencia 
armónica.

En el tercer capítulo se recupera la voz de los estudiantes de 
secundaria en relación con la diversidad sexual, se muestra que hay 
disparidad en su discurso y se observa falta de formación para el 
ejercicio del respeto hacia las personas con orientación sexual di-
ferente a la heterosexual. Asumen que la broma no es burla, que 
“la carrilla” no es una falta de respeto, normalizan las formas de 
discriminación de la generación adulta. De manera que como una 
opción de análisis se plantean diez dilemas morales en forma de 
historietas para discutir su posición frente a la decisión que debe 
tomar un compañero violentado por su orientación homosexual.

En el cuarto capítulo se presenta un análisis sobre las actitudes 
de las chicas y chicos de secundaria hacia la diversidad sexual.  Este 
primer acercamiento al grupo adolescente fue a través de entrevis-
tas, el contexto es interesante porque corresponde a estudiantes de 
diferentes municipios del estado de Colima; se incluyeron mujeres 
y hombres de los distintos grados del nivel secundaria. A través de 
la entrevista se recupera la experiencia de las chicas y chicos en la 
escuela  para saber si se han relacionado con compañeros o com-
pañeras con una orientación sexual diferente, si han presenciado 
algún tipo de discriminación hacia esta población, qué opina su 
familia respecto a este grupo y cuál es la actitud del profesorado 
ante esta situación. Conocer cómo es la vida escolar, su percepción 
del otro y de la otra es importante porque cronológicamente están 
atravesando por el proceso de construcción de la identidad, el for-
talecimiento de roles y el desarrollo de formas de relación con las 
otras y los otros. 

Hay en el capítulo quinto un ejercicio de construcción de pro-
puestas para el disfrute del tiempo de ocio en niñas, niños y adoles-
centes con perspectiva de diversidad sexual, la premisa de la que se 
parte es que la educación sexual debe asumir como elemento fun-
damental el respeto por la orientación sexual e identidad de género 
diferente y que las actividades de ocio que la sociedad de consumo 
plantean son totalmente heteronormativas y discriminatorias.
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Se afirma que los adolescentes viven encerrados en los estereo-
tipos que los medios de comunicación proponen para fortalecer el 
consumismo, son modelos de diversión adulta que plantean como 
ingredientes la belleza física y el sexo, urgiendo a las niñas, niños y 
adolescentes a pretender ser adultos. El disfrute de su etapa como 
púberes y adolescentes debe fortalecerse con el reconocimiento de 
actividades de ocio que les dejen crecer y ser, fundamentalmente 
bajo la protección de la familia. 

En el sexto capítulo se presenta la experiencia de un estudio de 
caso, exploratorio en un primer nivel, donde a través del análisis de 
quince usuarios adolescentes, se dibuja de forma somera el perfil 
de personalidad, sus emociones primarias y secundarias que dejan 
ver, además de sus intereses. Se propone una vía para la posterior 
profundización en análisis de la red social de twitter, referenciando 
un esquema que bien puede aplicarse al contexto nacional. Twitter 
es una red social con un número significativo de usuarios adoles-
centes de todo el mundo, que a diario envían y reciben mensajes 
que conforme al impacto en el entorno de la red social pueden lle-
gar a trascender como temas centrales de los cuales se habla en un 
momento determinado en el ambiente de la virtualidad del entorno 
social. La diversidad sexual no escapa a las expresiones dadas a co-
nocer en twitter, es un tema que cobra vida dependiendo del pulso 
social del momento y el contexto de vida del tuitero en referencia, 
muchas veces se presta para hacer objeto de discriminación a los 
grupos sociales o personas con orientación sexual diferente a la he-
terosexual, por lo que se hace necesario indagar los perfiles de las 
personas cuyos intereses van en el sentido de la promoción de la 
discriminación para construir estrategias tendientes a concientizar 
a la población adolescente, permitiendo formar criterios valorales 
en pro de la convivencia armónica y la tolerancia.

El séptimo capítulo se reportan los resultados de la intervención 
social realizada, por el cuerpo académico Estudio de las políticas 
sociales desde el trabajo social, que indagó qué piensan y dicen so-
bre derechos humanos los jóvenes de algunas escuelas públicas de 
la ciudad de Colima. El estudio se fundamentó en la aplicación de 
redes semánticas a partir de la propuesta teórica de Berger y Luc-
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kman sobre la construcción social de la realidad; se encontró que 
sus explicaciones tienen que ver con las relaciones que establecen 
con sus iguales, su contexto social, familiar y escolar donde estos 
jóvenes se desenvuelven.

El octavo y último capítulo parte de la alegoría mítica  que rela-
ciona amorosamente a Zeus con el joven y bello Ganímedes, para 
hacer un primer acercamiento, basado en la observación experien-
cial y recogimiento de testimonios, al ambiente homosexual ado-
lescente vivido en el municipio de Coquimatlán, Colima, en los 
estudiantes de secundaria. Se revisa la visión de los profesores de 
las distintas asignaturas del plantel de secundaria en la localidad 
y se trata de esbozar el ambiente homosexual de este municipio 
colimense con los documentados en Juchitán, Oaxaca, salvando 
la diferencia de que en el segundo se manifiestan vidas de personas 
adultas. Esta revisión concentra el discurso de cuatro profesores 
de la comunidad suburbana a través de una entrevista semiestruc-
turada, la información fue analizada con la técnica de análisis de 
discurso-reflexivo. El valor de la obra reside en la propuesta de re-
flexión que se ofrece a los profesionales de la educación secundaria, 
a las autoridades, a las madres y padres de familia; principalmente 
porque se busca hacer visible un tema ignorado y álgido, con el 
único propósito de empezar a resolverlo. 
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1. Una búsqueda en Redalyc sobre 
diversidad sexual y adolescentes: 

implicaciones legales, metodológicas y 
sociales.

Alan Emmanuel Pérez Barajas, Aideé Consuelo Arellanos Ceballos y 
Carmen Silvia Peña Vargas.

Palabras clave: Diversidad sexual, adolescencia e implicaciones 
legales, metodológicas y sociales. 

Introducción 

Dos intenciones centrales se asumen en el presente texto, en princi-
pio recoger una panorámica general -sin pretensiones de exhausti-
vidad- que sobre diversidad sexual y específicamente en adolescen-
tes se encuentra publicado en el repositorio de la Red de Revistas 
Científicas de América Latina, el Caribe, España y Portugal (Re-
dalyc). La segunda intención, argumentar desde los hallazgos en-
contrados, la complejidad e implicaciones: legales, metodológicas 
y sociales del tema como objeto de interés para los investigadores 
e investigadoras.

Es importante resaltar que, éste no es un artículo de revisión 
(review), donde se aborda de manera extensiva el estado del arte 
sobre diversidad sexual y adolescencia, sino un documento menos 
ambicioso, pues su alcance es claro en el sentido de reconocer y 
ofrecer una panorámica de lo que la comunidad académica ha di-
fundido en la hemeroteca Redalyc sobre el tema, enfatizando en la 
combinación de ambos términos y no aislados.

De acuerdo a lo anterior, es sabido que existen varias formas 
y formatos para la divulgación de resultados de investigación, sin 
embargo las revistas especializadas son el medio de comunicación 
mayormente utilizado por los académicos, lo anterior por diversas 
razones como: fácil acceso, lo que mayor demandan los lectores, se 
constituye un espacio legitimado, no representa gastos entre otros.
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El trabajo se estructura en cuatro apartados, el primero hace 
una revisión teórica-conceptual de lo que se entiende por diversi-
dad sexual y adolescencia desde lo social. Posteriormente se ex-
plica la estrategia metodológica que se implementó para recuperar 
la información en Redalyc. En el tercer apartado se argumentan 
los resultados en torno al tema diversidad sexual y adolescentes: 
Hallazgos e implicaciones metodológicas, sociales y legales. Final-
mente, se exponen las conclusiones de la investigación.

Referentes teórico—conceptuales sobre 
diversidad sexual, adolescencia e implicaciones

En principio, aludir al término diversidad, es referirse a un sinfín de 
características,  variedades y diferencias entre naciones, culturas, 
actividades, objetos, entre otras. Al mismo tiempo, todos los hom-
bres y mujeres nos constituimos como seres únicos e irrepetibles 
que nos diferenciamos de los demás. “La diversidad empieza por 
la diversidad de cuerpos, pero continúa enriqueciéndose por deter-
minaciones sociales tales como la raza, la edad, la clase social y el 
género” (Peña; Hernández; y Ortiz, 2009: 74). 

Por su parte, la diversidad sexual como término compuesto, 
habitualmente se utiliza para referir a las diversas variantes 
que existen en la identidad sexual. 

La diversidad sexual es el conjunto de formas corporales, 
de identidades sexuales, de emociones y sentimientos, de 
orientaciones del deseo erótico y de las formas de expre-
sión de éste. Así la diversidad sexual comprende todos los 
cuerpos, todas las orientaciones del deseo sexual y todas 
las prácticas sexuales en combinaciones diversas (Peña; 
Hernández; y Ortiz, 2009: 74).

Hablar de diversidad sexual es confrontarse con un amplio 
mundo de percepciones y subjetividades asociadas a lo sexual, con 
todas las variantes: humanas, biológicas, psicológicas y sociales en 
cada sujeto y contexto. Diversidad sexual como situación social, no 
es un fenómeno nuevo, toda la vida ha permeando pero con mani-



21

festaciones de diversa índole, en cada época, en cada generación se 
re-crea una propia identidad:

La homosexualidad, como la heterosexualidad y la bi-
sexualidad (y otras expresiones comportamentales de la 
sexualidad), no son inventos tempranos o tardíos en la his-
toria o de la Historia: sencillamente son realidades coexis-
tentes, realidades con una filogenia más que milenaria; 
han estado presentes desde siempre entre los miembros de 
la especie que observan, experimentan y valoran. Son, por 
tanto, experiencias susceptibles de adjetivación, tanto indi-
vidual como social (Lizárraga en Marcial, 2009: 14).

De manera opuesta, autores como Escobar (2007: 87) plantean 
que: 

[…] la homofobia, es en parte, el resultado de la no acep-
tación de la diversidad sexual […] el temor a que llegue a 
predominar el componente erótico de atracción por el otro 
y nos desestabilice la “certeza” y seguridad que de nuestra 
propia sexualidad tenemos como identidad binaria y nos 
lleve a desconocidos terrenos de inseguridad identitaria.

Por ello y coincidiendo con Kozak (2006: 139) “la insistencia en 
los derechos humanos responde precisamente a esta necesidad de 
entender al individuo en tanto ciudadano más allá de la diversidad 
de las conductas y hábitos”. Un segundo elemento de análisis es 
el propio  término adolescencia, que se torna  aún más complejo, 
cuando la diversidad sexual y la pubertad se combinan como obje-
to de interés para los investigadores e investigadoras. Coincidimos 
también con los argumentos de la UNICEF en el sentido de que:

Definir la adolescencia con precisión es problemático por 
varias razones. Primero, se sabe que de la madurez físi-
ca, emocional y cognitiva, entre otros factores, depende la 
manera en que cada individuo experimenta este período 
de la vida. Hacer referencia al comienzo de la pubertad, 
que podría considerarse una línea de demarcación entre 
la infancia y la adolescencia, no resuelve el problema. (…) 
El segundo factor que complica la definición de la adoles-
cencia son las grandes variaciones en las leyes de los países 
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sobre la edad mínima para realizar actividades considera-
das propias de los adultos, como votar, casarse, vincularse 
al ejército, ejercer el derecho a la propiedad y consumir 
bebidas alcohólicas. El concepto de “mayoría de edad” –es 
decir, la edad a la cual el país reconoce como adulto a un 
individuo y espera que cumpla todas las responsabilida-
des propias de esa condición– también varía entre países. 
(UNICEF, 2011: 8).

La adolescencia es un periodo de la vida que se caracteriza por ser 
complejo y difícil por todas las implicaciones que le encierran: bio-
lógicas, sociales, culturales, familiares y escolares. Es la etapa en la 
que se debe redescubrir sus cualidades, responsabilidades y adoptar 
los comportamientos de los roles que se esperan ante la sociedad. 
Tal como lo afirmó Gridner (2008: 18):

[…] la adolescencia es un período en que los individuos 
empiezan a afirmarse como seres humanos distintos en-
tre sí. Puesto que no hay dos personas que posean exac-
tamente las mismas experiencias o que ocupen posiciones  
idénticas en la estructura social, cada uno puede imponer 
su individualidad, con tal de que la sociedad, le conceda 
siquiera cierto grado de estímulo. Durante la adolescen-
cia, a diferencia de cualquier otro periodo de la vida, es 
preciso que la sociedad e individuo coincidan en un enten-
dimiento. Todo adolescente ha de aprender a participar de 
manera efectiva en la sociedad; la competencia necesaria 
para hacerlo, la de adquirir, principalmente a través de las 
relaciones interpersonales.

Un tercer apartado del presente texto es el correlativo a las im-
plicaciones que conlleva el oficio investigativo cuando se pretende 
conocer o explorar la misma adolescencia y lo que está imbricado 
en ella. Así, cualquier temática como intención u objetivo desde la 
mirada del investigador como sujeto cognoscente se vuelve comple-
ja y merece ser tanto precavida como juiciosa.

La tarea de investigar y/o conocer, se complejiza más aún 
cuando existe un desconocimiento de quien desea indagar sobre 
cuestiones relacionadas con la identidad sexual; tanto a nivel in-
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dividual como colectivo. En muchas ocasiones resulta sumamente 
justificado buscar características, requisitos, condiciones o rasgos 
de identidad censal2 que no suelen representar mayor problema y 
por tanto, las implicaciones que conlleva ubicarlas o identificarlas 
en los sujetos de cualquier edad, ni resulta trasgresor de su perso-
na ni implica en sí, la trasgresión de derecho alguno, es decir, no 
se violenta o invade la esfera individual de derechos humanos que 
tenemos por el sólo hecho de ser personas. 

Imprescindible es, entonces, saber que cuando el propósito es al-
gún aspecto de la identidad sexual o su respectiva manifestación de 
diversidad, precisamos saber que por implicaciones legales deberá 
entenderse —según lo define la Honorable Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación— como la “consecuencia de hecho y de derecho 
relacionada con una conducta o manera de proceder sancionada o 
delimitada por el derecho positivo de un país sujeto a un efectivo es-
tado de derecho”.3 En el sentido anterior tenemos que, cuando una 
persona se coloca en un supuesto que la norma tiene establecido, se 
van a producir los efectos valorados por el imputador, considerados 
como necesarios para realizar la conciencia social.  Por su parte 
Villoro Toranzo (1989) establece que:

La consecuencia o implicación consiste en atribuir a un 
sujeto que se encuentre en una situación de supuestos jurí-
dicos realizados, una relación jurídica de derecho subjetivo 
(se da un sujeto activo) o de obligación (entonces será suje-
to pasivo) respecto de otro sujeto que será correlativamente 
pasivo o activo según tenga obligación o derecho subjetivo. 

En el sentido anterior, sobresale la estructura de los preceptos 
penal y civil. Además, podemos apreciar la concurrencia de dos 
normas: una primaria que establece derechos y obligaciones, está 
explícita en todas las normas tipificadoras de delitos contra la vida 
y por supuesto el ejercicio de la sexualidad como un derecho in-

2   Son “categorías culturales globales” o “identidades censales” tales como gé-
nero, raza y clase Cfr. Kieslin, 2006.

3  Extraído del sistema de consulta y bases de datos especializadas en línea de 
la HSCJN. Consultado el 17/02/2013 y disponible en http://200.38.163.175/Sistema_Bi-
bliotecario/Paginas/bases_datos.aspx
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herente a la persona regulado por el supuesto hecho de vivir en 
sociedad.

Su consecuencia es el deber jurídico u obligación de respetar la 
vida de los demás. Y finalmente una norma secundaria, que es la 
sancionadora y se encuentra redactada en el código penal de fede-
ral. En un segundo plano pero no menos importante subyacen las 
consecuencias metodológicas y sociales relacionadas con la investi-
gación de la diversidad sexual en menores de edad. 

Las implicaciones metodológicas denominadas como aquellas 
que, según el planteamiento inicial, están dadas por la técnica del 
análisis de contenido a partir de las tres categorías de análisis que 
orientan el trabajo: diversidad sexual adolescencia e implicaciones 
pero que finalmente, como se especifica en el siguiente apartado, 
tuvieron que ser reorientadas hacia un análisis directo de lo que se 
encontró como evidencia empírica en los artículos localizados en 
Redalyc. 

Por lo que respecta a las implicaciones sociales, encuentran su 
conceptualización en un sentido amplio y no como una categoría 
exclusiva o privativa. Se trata pues, de entenderlas de un modo ge-
neral como todo hecho resultante de otro, que se constituye en su 
causa. Es lo que acontece con necesidad lógica como derivación de 
otro hecho o situación. En este caso de impacto en la colectividad 
y considerando que, —no sólo socialmente— dichas consecuencias 
pueden ser positivas y negativas. Las primeras no tienen una san-
ción moral en la sociedad y las segundas sí.

Estrategia metodológica

El objetivo del artículo es mostrar de manera general, los textos 
que la Red de Revistas Científicas de América Latina y el Caribe, España 
y Portugal (Redalyc) ha publicado sobre diversidad sexual adoles-
cencia e implicaciones. En primera instancia se localizaron 893 
textos asociados a la categoría de diversidad sexual en general, de 
los cuales sólo 856 contienen o hacen referencia a adolescentes y 
diversidad sexual; ninguno aborda de manera explícita la combi-
nación de estas categorías, tocan temáticas que las bordean como: 
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expresiones juveniles de la sexualidad, discurso y educación sexual, 
intervención y evaluación afectivo-sexual; salud sexual en la ado-
lescencia tardía, etc.

Inicialmente, la estrategia metodológica fue la técnica de aná-
lisis de contenido desde la perspectiva de Berelson (1952), quien 
explica que el análisis de contenido “es una técnica de investigación 
que sirve para la descripción objetiva, sistemática y cuantitativa del 
contenido manifiesto de la comunicación” (Pág. 18). 

El instrumento propuesto fue una ficha de registro que recupe-
ró de cada investigación el nombre de la revista, título del trabajo, 
autor(es), año de publicación, país, palabras clave, enfoque meto-
dológico, enfoque teórico y principales hallazgos

A partir del anterior ejercicio, nos percatamos de la inexistencia  
en la interrelación de nuestras categorías iniciales como pretensio-
nes de búsqueda, por lo que centramos nuestra atención en las posi-
bles razones de dicha ausencia y así, poder reorientar nuestra estra-
tegia de análisis. Una de las posibles explicaciones fue la siguiente:

No hay suficiente investigación en Redalyc, debido a que los 
estudios sobre diversidad e identidad sexual, tienen las mismas im-
plicaciones y forman parte de la esfera protegida de los derechos 
humanos. Esto implica que, quien indague o pretenda investigar 
directamente con adolescentes sobre dichas temáticas, tendría que 
hacerlo con el pleno  consentimiento del padre o tutor del menor, 
e incluso, si el menor no estuviese de acuerdo en colaborar en la 
investigación, no importando la autorización de los padres o tu-
tores, el ejercicio investigativo no podría realizarse bajo ninguna 
circunstancia.

Lo anterior puede explicar en parte el porqué de la ausencia de 
los trabajos sobre temáticas relacionadas con la amalgama entre 
diversidad sexual y adolescencia. Sería demasiado aventurado así 
como riesgoso, exponerse ante circunstancias que podrían implicar 
no sólo una responsabilidad ética en el tratamiento de la informa-
ción, sino la responsabilidad civil y penal de quien investiga o inda-
ga sin un respaldo legal y conocimiento de causa.
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Análisis de la información en Redalyc sobre 
diversidad sexual y adolescentes: implicaciones 

metodológicas, sociales y legales

La investigación de las identidades con menores de edad –ado-
lescentes para ser precisos– representa una tarea si bien no riesgosa, sí 
que precisa de un conocimiento exhaustivo de las libertades indi-
viduales4, la responsabilidad civil5 y penal6. La identidad sexual es 
sólo una parte del cúmulo de identidades que como personas os-
tentamos, la sexual para efectos de este trabajo, es entendida como 
la orientación, opción y prácticas sexuales sujetas a dimensiones 
ineludibles de la vida individual y colectiva. Como tales, deben ser 
explícitamente incluidas en el ámbito de los derechos ciudadanos, 
en cuyo ejercicio el Estado se compromete a garantizar como tal 
“derechos sexuales de toda persona”.

En fecha reciente, la frase ‘derechos sexuales’ ha comenzado a 
gozar de una gran aceptación en el sector de derechos humanos re-
lativos a los adolescentes. Paul Hunt, Relator Especial de Naciones 
Unidas sobre el derecho a la salud, escribió (2004: 49):

4  Elementos, concepto y naturaleza de las Garantías Individuales. Las Garan-
tías Individuales son las Instituciones y Condiciones establecidas en la Constitución 
de un Estado a través de las cuales, el mismo, asegura a los individuos el uso pacífi co 
y el respeto a los derechos que la propia Constitución prevé. Consultado el 19/02/2013 
y disponible en http://suite101.net/article/la-responsabilidad-civil-concepto-y-clases-
a22239#ixzz2LObhSFhD

5  Esto signifi ca que no sólo somos responsables civiles de los daños cometi-
dos por nuestros propios actos, sino también por los daños causados por los hijos que 
tenemos bajo nuestra guarda, por los menores o incapacitados que están bajo nuestra 
autoridad o tutela, los directores de los colegios por los perjuicios y daños que cometan 
los alumnos del centro o incluso los propietarios o directores de las empresas por los 
daños que puedan cometer sus dependientes o sus empleados. Consultado el 19/02/2013 
y disponible en http://suite101.net/article/la-responsabilidad-civil-concepto-y-clases-
a22239#ixzz2LObhSFhD

6   La responsabilidad penal es la consecuencia jurídica de la violación de la ley 
por una persona, y, frente a la anterior, depende de que esa violación sea descubierta y 
probada. La responsabilidad penal se diferencia también de la civil en que el fi n de ésta 
última es reparar un daño (por ejemplo, con el pago de una indemnización), mientras 
que la responsabilidad penal busca sancionar. Consultado el 19/02/2013 y disponible 
en http://diccionario.aprenderapensar.net/2010/04/responsabilidad-moralresponsabili-
dad-penal/ 
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[…] No tengo dudas de que la comprensión adecuada de 
los principios fundamentales de derechos humanos, así 
como de las normas existentes al respecto, lleva de manera 
ineludible a reconocer que los derechos sexuales son dere-
chos humanos. Los derechos sexuales incluyen el derecho 
de todas las personas a expresar su orientación sexual, con 
el debido respeto al bienestar y los derechos de terceras 
personas, sin temor a la persecución, la encarcelación o 
cualquier otra interferencia por parte de la sociedad... Los 
contenidos de los derechos sexuales, del derecho a la salud 
sexual y el derecho a la salud reproductiva requieren de 
mayor atención, así como los vínculos que existen entre 
ellos.

Así, cualquier acto indagatorio o investigativo por parte de un 
sujeto cognoscente (investigador, profesor, agente policial, ciuda-
dano o autoridad civil) requería del necesario conocimiento para 
un adecuado acercamiento y tratamiento7 hacia el informante. Lo 
anterior implica un acercamiento ético-profesional de quien preten-
der conocer; esto, porque se pretende entrar a un aspecto o ámbito 
individual de la persona. Lograr la apertura sobre la asunción o 
identificación de la identidad sexual o alguno de sus elementos en 
un joven adolescente, presenta varias aristas pero sin lugar a dudas, 
dos son las que nos interesa evidenciar: en primer lugar, investigar 
sobre esta temática, se vuelve una oportunidad fabulosa para el in-
vestigador debido a posibles condicionantes como la escasez de tra-
bajos en este ámbito y en segundo lugar, la dificultad metodológica 
en el levantamiento y obtención de datos orales o escritos a través 
de la elicitación directa. Metodológicamente quedan de manifiesto 
aristas que no han sido exploradas en su tratamiento legal y sus 
implicaciones en el proceso de investigación. 

En un segundo lugar y no por ello menos importante se encuentran 
la posibles reacciones o consecuencias de índole legal que en un 

7  Se entiende como tratamiento la manifestación del tema, intención, objetivo 
y fi nalidad de la información que se pretenda obtener de los informantes. Resulta nece-
sario entonces contar con la aprobación expresa de los informantes, en este caso meno-
res de edad y pleno conocimiento acerca de su tarea como colaboradores del proceso de 
investigación.
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momento determinado, los mismos jóvenes (menores) o quienes 
ejercen la tutela sobre ellos, pudiesen llegar a emplear al considerar 
“dolosa” la conducta de quien obtiene la información (investiga-
dor) y con ello implicarle en un proceso legal que pudiese acarrear 
consecuencias civiles, penales y denuncias ante la autoridad com-
petente por considerarse como una conducta lasciva y violatoria de 
la esfera individual y sexual de los menores. 

Algunas de las transgresiones que pudiesen hacer, quienes ignoran-
tes de estas condicionantes legales, pretenden investigar más sobre 
los menores de edad se encuentran: la violación expresa a la ciuda-
danía sexual que legitima las reivindicaciones en el campo sexual 
como asuntos de importancia e interés, no sólo en la esfera perso-
nal sino también en los niveles público, estatal y global.

 La propuesta de ciudadanía sexual busca integrar la legitimación 
social y jurídica de diferentes identidades y prácticas sexuales, y la 
aplicabilidad universal de los derechos de las personas, al recono-
cer legalmente aspectos como los siguientes: la diversidad de las 
sexualidades y géneros, cuya expresión cambia en forma dinámica 
en diferentes tiempos y contextos de la vida de cada persona; y Los 
derechos ciudadanos que corresponden a todos por igual, con el 
respaldo efectivo de leyes y políticas, y garantías para la no discri-
minación (Hunt, 2004).

Como se puede apreciar pues, la realización de trabajos de investi-
gación de esta índole con un grupo de edad tan vulnerable, está es-
trictamente supeditado a dos factores de viabilidad: la autorización 
expresa de los padres o tutores de los menores y, por otro lado, el 
“consentimiento informado” expreso del adolescente. De esta ma-
nera el consentimiento y objeto resultan  elementos volitivos para 
poder permear y conseguir indagar sobre la temática en cuestión.

 Por lo que respecta a las implicaciones metodológicas, es-
tán sujetas a las posibilidades tan limitadas de las que se puede 
echar mano al momento de hacer operativa una propuesta que, aún 
siendo informada y consentida, sea pensada con menores de edad. 
En este caso, el investigador, con pleno conocimiento de su tarea 
e implicaciones, tendría que reformular dentro del marco metodo-
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lógico de la investigación, técnicas alternativas para obtener bajo 
condiciones diferentes de producción de información resultados 
similares o muy cercanos a los pretendidos. Por citar un ejemplo 
grosso modo, se trataría de pensar en técnicas como la de discur-
sos referidos o foto-elicitación para explorar la construcción de las 
identidades homosexuales y heterosexuales según son concebidas 
en el discurso de adolescentes en el ámbito educativo (Allen, 2011). 

La idea típica de las identidades bajo esta propuesta está sujeta a 
la “controversia” por el empleo de la fotografía y grabación digital 
como métodos etnolingüísticos no convencionales en la recopila-
ción de datos. Así, el empleo de foto-diarios y la foto-elicitación 
confluyen socioculturalmente y son una vía para indagar más sobre 
la configuración y caracterización de las identidades en el contexto 
de la escuela secundaria. Bajo el enfoque sociocultural y las cate-
gorías identitarias de Ann de Fina (2006), estas alternativas meto-
dológicas podrían explorar y saber más acerca de las dimensiones 
de la sexualidad en relación a las experiencias de los adolescentes: 
membresía y propiedades definitorias asociadas; modos de relación 
y representación; sistemas de creencias.

En cuanto a las implicaciones sociales tenemos que si bien el 
tema de la sexualidad, identidad y diversidad sexual ya está en la 
agenda académica de los investigadores sociales, falta centrar las 
miradas en los adolescentes, quienes a pesar de las implicaciones 
legales que hay que considerar para estudiarlos en este tipo de te-
máticas, se precisa comprender desde una perspectiva social, las 
condiciones desde donde se configura su identidad sexual, las im-
plicaciones familiares, amicales que esto conlleva así como cono-
cer sus prácticas sociales y culturales con el fin de comprender su 
autopercepción respecto a su condición sexual. Entre otros muchos 
aspectos que permitiría tener un mayor conocimiento científico de 
este grupo social y por tanto incidir en la sociedad en cuanto a  reco-
nocer y respetar cada vez más a quienes practican su sexualidad de 
manera diferente a las prácticas tradicionales y hetero-normativas.
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Refl exiones fi nales

• El ejercicio nos evidenció un área de oportunidad para la 
investigación social.

• Estudiar a los adolescentes en el ámbito de su esfera indi-
vidual de personalidad conlleva a implicaciones legales que deben 
ser consideradas por quienes deseen estudiar con certeza jurídica y 
metodológica a este grupo poblacional.

• El estudio de este sector precisa del diseño de metodolo-
gías alternativas que, no siendo las típicas o convencionales, con-
templen técnicas alternativas para obtener −bajo condiciones dife-
rentes de producción de información− resultados similares o muy 
cercanos a los pretendidos: foto-elicitación, discursos referidos y 
elicitación de imágenes, entre otras.
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2. Enfoque de identidad sexual en el Plan 
de estudios 2011 de educación básica del 

cuarto periodo escolar (secundaria).
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La construcción de la identidad sexual

La adolescencia, como etapa de desarrollo, representa un mo-
mento en la vida lleno de cambios, físicos, cognitivos y psicosocia-
les, que son parte importante en la construcción de la identidad. 
La adolescencia abarca aproximadamente de los 11 a los 20 años, 
y simboliza para muchos la puerta de entrada a la edad adulta. “La 
adolescencia es una época de oportunidades y riesgos. Los ado-
lescentes se encuentran en el umbral del amor, de la vida de tra-
bajo y de la participación en la sociedad de los adultos” (Papalia, 
Wendkos y Duskin, 2004: 468). Es durante esta etapa en la que se 
desarrolla, en gran medida, la autonomía en la toma de decisiones, 
la madurez, y una identidad personal independiente de los padres 
y madres. La influencia del grupo de pares es más fuerte y los espa-
cios de convivencia, como la escuela o lugares para la recreación, 
toman gran importancia para los adolescentes.

 Una de las tareas más importantes durante la adolescencia 
es la construcción de la identidad: “esa conciencia que tiene cada 
persona de sí misma, que ha ido estructurando desde muy tempra-
na edad en su proceso de socialización y que le permite en cual-
quier momento de su vida definirse como tal” (Bonilla, 1995: 3). 
Para Göncü (1999; como se citó en Brooker y Woodhead, 2008), la 
mejor manera de describir la identidad es como el resultado de pro-
cesos de construcción, co-construcción y reconstrucción, llevados 
a cabo por el niño mediante las interacciones con sus padres, maes-
tros, compañeros y las demás personas. Estos procesos dinámicos 
comprenden la imitación y la identificación en las actividades com-
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partidas, como por ejemplo la interpretación de roles imaginarios. 
Es por ello que los entornos familiar, social y escolar juegan un 
papel de gran relevancia.

De acuerdo a Papalia, Wendkos y Duskin (2004: 470), “la iden-
tidad se forma en la medida en que los jóvenes resuelven tres pro-
blemas principales: la elección de una ocupación, la adopción de 
valores en qué creer y por qué vivir y el desarrollo de una identidad 
sexual satisfactoria”. Este trabajo pretende aportar a la compren-
sión del desarrollo de la identidad sexual en los adolescentes, a tra-
vés del análisis de la forma en que la propuesta educativa nacional 
aborda este tema en su Plan de Estudios 2011, documento oficial 
que guía el abordaje de contenidos en los centros educativos. 

Cuando se habla particularmente de la “identidad sexual” o de 
la “identidad de género”, se incluye la percepción básica que se 
tiene de sí como hombre o como mujer, la convicción internalizada 
y persistente de ser individual como tal. Una vez que la identidad 
sexual o identidad de género se ha consolidado (y esto ocurre a 
muy temprana edad), no se puede modificar, puesto que conforma 
el sentimiento de unidad profundo de pertenencia a un sexo u otro. 
“Lo genético, lo hormonal, lo anatómico, forman parte de esa iden-
tidad sexual; y sobre esta base biológica se construye lo psicológico 
y lo sociocultural” (Bonilla, 1995: 3) 

Como se aprecia en la definición anterior, el factor biológico es 
relevante en la construcción de dicha identidad, sin embargo, otros 
componentes también forman parte de su construcción: los facto-
res psicológicos y socioculturales, presentes en los contextos en los 
cuales se desarrolla el individuo. De acuerdo con Papalia, Wendkos 
y Duskin (2004: 475) “verse a uno mismo como un ser sexual, re-
conocer la propia orientación sexual, lidiar con la excitación sexual 
y establecer vínculos románticos o sexuales son parte de la adqui-
sición de la identidad sexual”. Estos mismos autores resaltan que 
la toma de conciencia de la sexualidad es de gran relevancia en la 
formación de esta identidad, lo cual afecta de manera importante 
la imagen propia y las relaciones, y que este proceso, regido por la 
biología, se encuentra definido por la cultura.
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Por su parte, la Organización Panamericana de la Salud y la 
Organización Mundial de la Salud (2000: 7), hacen una diferencia-
ción en los conceptos de identidad de género e identidad sexual:

La identidad de género define el grado en que cada per-
sona se identifica como masculina o femenina o alguna 
combinación de ambos. Es el marco de referencia interno, 
construido a través del tiempo, que permite a los indivi-
duos organizar un autoconcepto y a comportarse social-
mente en relación a la percepción de su propio sexo y gé-
nero. La identidad de género determina la forma en que las 
personas experimentan su género y contribuye al sentido 
de identidad, singularidad y pertenencia.

La identidad sexual incluye la manera como la persona se 
identifica como hombre o mujer, o como una combinación 
de ambos, y la orientación sexual de la persona. Es el mar-
co de referencia interno que se forma con el correr de los 
años, que permite a un individuo formular un concepto de 
sí mismo sobre la base de su sexo, género y orientación se-
xual y desenvolverse socialmente conforme a la percepción 
que tiene de sus capacidades sexuales.

La principal diferencia que se aprecia entre ambos conceptos 
es que la identidad de género es la que más contribuye al sentido 
de singularidad y pertenencia, pero ambas guardan una estrecha 
relación y aportan de manera importante en la construcción de la 
identidad; además, ambos aspectos son pieza importante en el de-
sarrollo de la conducta social. Por otro lado, la identidad de género 
se apoya más en las prácticas socioculturales, al considerarse que 
“el género es la suma de valores, actitudes, papeles, prácticas o ca-
racterísticas culturales basadas en el sexo” (OPS y OMS, 2000: 7), 
pero por su parte, la identidad sexual permite formular un concepto 
de sí mismo e incluye la orientación sexual, básica en el desarrollo 
de relaciones de pareja; por ello, es este último concepto el que se 
aborda con mayor detalle a continuación.

Para comprender mejor el proceso formativo de la identidad 
sexual es necesario tomar en cuenta los elementos que componen 
la sexualidad y el cómo se constituye. Respecto a esto, la Organi-
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zación Panamericana de la Salud y la Organización Mundial de la 
Salud (2000: 6), definen algunos conceptos clave:

El término “sexo” se refiere al conjunto de características 
biológicas que definen al espectro de humanos como hem-
bras y machos. El término “sexualidad” se refiere a una di-
mensión fundamental del hecho de ser un ser humano. Ba-
sada en el sexo, incluye al género, las identidades de sexo 
y género, la orientación sexual, el erotismo, la vinculación 
afectiva y el amor, y la reproducción. Se experimenta o 
se expresa en forma de pensamientos, fantasías, deseos, 
creencias, actitudes, valores, actividades, prácticas, roles y 
relaciones. La sexualidad es el resultado de la interacción 
de factores biológicos, psicológicos, socioeconómicos, cul-
turales, éticos y religiosos o espirituales. Si bien la sexua-
lidad puede abarcar todos estos aspectos, no es necesario 
que se experimenten ni se expresen todos. Sin embargo, en 
resumen, la sexualidad se experiencia y se expresa en todo 
lo que somos, sentimos, pensamos y hacemos.

De acuerdo a las anteriores definiciones, la sexualidad es un fe-
nómeno complejo, en el que interactúan factores internos, (algunos 
biológicos, como el sexo, otros psicológicos) propios del individuo, 
pero con una importante referencia a aspectos contextuales; en este 
mismo sentido, la sexualidad no sólo se vive en lo particular, sino 
que expresa lo que somos como individuos en un grupo social. A 
la par de estos conceptos es necesario destacar otros, que guardan 
relación con nuestra conducta social.

Continuando con esta revisión de conceptos relevantes aso-
ciados a la sexualidad, es necesario definir lo que se entiende por 
orientación sexual, pues dicha orientación es la que marca la forma 
en la que nos relacionamos con los demás, principalmente cuando 
se entablan relaciones emocionales o de contacto físico con una 
pareja.

La orientación sexual es la organización específica del erotismo 
y/o el vínculo emocional de un individuo en relación al género de 
la pareja involucrada en la actividad sexual. La orientación sexual 
puede manifestarse en forma de comportamientos, pensamientos, 
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fantasías o deseos sexuales, o en una combinación de estos elemen-
tos (OPS y OMS, 2000).

Como se aprecia, es este aspecto el que tiene un correlato ma-
yor, respecto a los anteriormente abordados, pues es la orientación 
sexual la que se manifiesta en conductas respecto a las otras perso-
nas. De manera tradicional, se ha considerado como típica la orien-
tación sexual heterosexual, pero es importante reconocer que no es 
la única y que el negar la existencia de diferentes orientaciones ha 
provocado fenómenos de discriminación a quienes expresan una 
orientación diferente.

La cuestión de la diversidad sexual refiere a la condición 
de ser diverso, es decir, al hecho de ser diferente y desigual, 
y sugiere una distancia respecto de “la norma”, que es la 
heterosexualidad (Weeks, 2000, como se citó en Flores, 
2007). De acuerdo con Jeffrey Weeks, la diversidad impli-
ca un continuum de conductas en el que un elemento no 
tiene un valor más fundamental que cualquier otro (Flores, 
2007: 17).

Como se aprecia, la diversidad por sí misma no debe ser motivo 
para discriminar o segregar a una persona, sin embargo, en el día 
a día encontramos prácticas discriminatorias de las minorías, tanto 
étnicas, sociales, y por supuesto, sexuales.

Las organizaciones de la diversidad sexual afirman cate-
góricamente que el Estado mexicano debe desempeñar un 
papel activo en la lucha contra la discriminación, comen-
zando con la capacitación de sus propios funcionarios y 
llegando hasta la realización y difusión de campañas pú-
blicas que contribuyan a la adopción, por parte de la so-
ciedad, de una cultura política basada en el respeto a la 
diferencia. Además, creen que en esta lucha es sumamente 
importante la coadyuvancia con las organizaciones no gu-
bernamentales cuya experiencia y trayectoria social puede 
contribuir a una mayor eficiencia en la que consideran una 
labor mutua (Flores, 2007:  89).
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La sexualidad es una parte de gran relevancia en nuestra vida, 
que no sólo nos define como personas en lo privado, sino que de-
termina en gran medida nuestras relaciones con los otros. Nuestra 
sexualidad es un fenómeno complejo, que implica aspectos bioló-
gicos, emocionales y psicosociales, y es pieza clave en la construc-
ción de nuestra identidad sexual, un componente indispensable de 
la identidad personal, que constituye la base de quiénes somos.

Por todo lo anterior, los diferentes ámbitos de desarrollo del in-
dividuo deben contribuir a facilitar los procesos de construcción 
de su identidad. La familia, el grupo de amigos y la escuela son 
clave en dicho proceso y es en el tercero en el que se proporcionan 
elementos formales y teóricamente respaldados para promover un 
desarrollo óptimo, apoyando en la formación de individuos sanos, 
socialmente integrados y con condiciones de vida adecuadas. 

Las organizaciones (de la sociedad civil) hacen hincapié en 
señalar que la escuela es el primer espacio de socialización 
y que una educación basada en el respeto a la diversidad 
contribuirá enormemente con el progreso social de Méxi-
co. Para ello, consideran que es imprescindible trabajar a 
la par con los padres y las madres de familia para que se 
dé una retroalimentación y no un boicoteo de lo aprendi-
do en la escuela. En este sentido sugieren promocionar los 
testimonios de los padres y las madres que han tenido un 
hijo o hija gay, lesbiana, bisexual, transexual o travesti, a 
fin de que puedan ser informados, de la misma manera en 
que se dan testimonios acerca de la drogadicción y el al-
coholismo, los cuales han resultado muy efectivos (Flores, 
2007: 91-92).

El Plan de Estudios 2011 incorpora en su propuesta temas de 
relevancia social, que tienen el interés de favorecer:

… aprendizajes relacionados con valores y actitudes sin 
dejar de lado conocimientos y habilidades, y se refieren a 
la atención a la diversidad, la equidad de género la educa-
ción para la salud, la educación sexual, la educación am-
biental para la sustentabilidad, la educación financiera, la 
educación del consumidor, la prevención de la violencia 



38

escolar –bullying-, la educación para la paz y los derechos 
humanos, la educación vial, y la educación en valores y 
ciudadanía (SEP, 2011a: 36).

Como se aprecia, el Plan de Estudios 2011 pone de manifiesto 
la relevancia de temas relacionados con la sexualidad y la diversi-
dad, lo cual debería reflejarse en los planteamientos de su mapa 
curricular. A continuación se revisarán algunos de los fundamentos 
teóricos que respaldan las propuestas educativas de nuestro sistema 
escolar.

La identidad sexual en el contexto legal 
mexicano

Todo ser humano que cohabite en una sociedad, pequeña o grande, 
debiera gozar de los mismos privilegios así como de las obligacio-
nes que sus propios integrantes estipulen para ellos mismos.

Si se hace una revisión de las reglas impuestas por la población 
para el comportamiento de los seres humanos, independientemen-
te del sexo (condición biológica congénita) o género (condición 
biológica adquirida), es en esta última sobre la que han versado los 
discursos que pretenden transcender en esta sociedad que ha regis-
trado cambios acelerados en la adaptación a nuevos estilos de vida, 
formas diversas de conducta y respeto acentuado por éstas. 

A ninguna persona deben negársele sus derechos humanos 
simplemente por su orientación sexual o su identidad de género. 
Ninguna persona debe ser objeto de discriminación, violencia, san-
ciones penales o cualquier tipo de abuso simplemente por su orien-
tación sexual o su identidad de género (Pillay, 2008). 

Para ello, la Ley Federal para prevenir y eliminar la discrimina-
ción (DOF 09-04-2012), establece en su artículo 4° que:

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por 
discriminación toda distinción, exclusión o restricción que, 
basada en el origen étnico o nacional, sexo, edad, disca-
pacidad, condición social o económica, condiciones de 
salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias 
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sexuales, estado civil o cualquier otra, tenga por efecto im-
pedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los dere-
chos y la igualdad real de oportunidades de las personas.

A pesar de que la legislación marca de manera enfática el reco-
nocimiento de los derechos y la igualdad de todos y todas, de acuer-
do a la Encuesta Nacional sobre Discriminación en México (2011), 
una de cada dos personas lesbianas, homosexuales o bisexuales 
consideran que el principal problema que enfrentan es la discrimi-
nación, seguida de la falta de aceptación y las críticas y burlas.

La Constitución de los Estados Unidos Mexicanos promulga-
da el 5 de febrero de 1857, fue reformada en 1917 y es la que rige 
la condición política actual; sin embargo, ésta ha sufrido algunas 
modificaciones específicas en algunos de sus artículos. Con motivo 
del tema a tratar, podemos hacer la lectura de lo concerniente a los 
artículos 1° y 3° constitucional, que a la letra dicen:

Art. 1° En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo 
gozará de las garantías que otorga esta Constitución, las 
cuales no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los ca-
sos y con las condiciones que ella misma establece (1917).

De la reforma realizada el 10 de junio de 2011 destaca en 
su Artículo 1° que:

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen 
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la 
condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cual-
quier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades 
de las personas (título I, capítulo I). 

Con ello, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, respalda la diversidad en el marco de derechos humanos y 
sus garantías; recalcamos entre ellas la prohibición de la discrimi-
nación por cualquier condición particular, incluyendo las preferen-
cias sexuales. El artículo 3°, desde la promulgación de 1917, de 
manera general consideraba:
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Que la enseñanza es libre; pero será laica la que se dé en 
los establecimientos oficiales de educación, lo mismo que 
la enseñanza primaria, elemental y superior que se imparta 
en los establecimientos particulares.

Ninguna corporación religiosa, ni ministro de algún culto, 
podrán establecer o dirigir escuelas de instrucción prima-
ria.

Las escuelas primarias particulares sólo podrán establecer-
se sujetándose a la vigilancia oficial. 

En los establecimientos oficiales se impartirá gratuitamen-
te la enseñanza primaria.

A diferencia del artículo 1°, el 3° ha sufrido más reformas 
y adiciones; las que para el caso de la presente investigación 
interesan, podemos destacar que además de ser laica, gratui-
ta y obligatoria, garantizará que:

Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El Esta-
do –Federación, Estados, Distrito Federal y Municipios–, 
impartirá educación preescolar, primaria, secundaria y 
media superior. La educación preescolar, primaria y se-
cundaria conforman la educación básica; ésta y la media 
superior serán obligatorias (DOF, 9 de febrero de 2012).

Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de for-
talecer el aprecio y respeto por la diversidad cultural, la 
dignidad de la persona, la integridad de la familia, la con-
vicción del interés general de la sociedad, los ideales de 
fraternidad e igualdad de derechos de todos, evitando los 
privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o de 
individuos; (DOF, Capítulo II, inciso c., 9 de Febrero de 
2012) 

Las modificaciones al documento constitucional han enfati-
zado los elementos en que las instancias educativas tendrán que 
enfocar sus esfuerzos para llevar estos mandatos hacia la práctica 
educativa. Es loable destacar el privilegio que se enmarca en el res-
peto a la dignidad de las personas y la integración de los diferentes 
grupos sociales de que está compuesto, sin distingos de ninguna 
clase social o preferencia.
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La diversidad sexual en el contexto educativo 
de nuestro país

Es con las bases mencionadas en el punto anterior, que a la Secre-
taría de Educación Pública, a lo largo del tiempo, se le ha exigi-
do incorporar diversas temáticas en sus planes de estudio. Para el 
hecho que nos ocupa, la educación básica (preescolar, primaria y 
secundaria), en últimas fechas ha experimentado trabajos de refor-
ma a sus curricula a partir de 1993; para el año 2004 se inicia con 
el programa de educación preescolar y en el 2006 para la secun-
daria. Tratando de incorporar el modelo basado en competencias 
para la vida, en el año 2008 surge la necesidad de hacer un nuevo 
planteamiento que señaló la necesidad de llevar a cabo un proceso 
de revisión y de reforma de la educación primaria para articularla 
con el último año de preescolar y el primero de secundaria, mismo 
que quedó asentado en el año 2009 con la reforma a la educación 
primaria, y una reforma fincada en este mismo modelo para la edu-
cación secundaria para el año 2011 (SEP, 2011a).

De esta última, se propone que la educación como derecho 
fundamental, reconoce la diversidad de relaciones interculturales y 
desigualdades entre grupos sociales, exige, por tanto, cerrar brechas 
e impulsar la equidad; para ello, ofrece una educación pertinente e 
inclusiva: pertinente porque valora, protege, desarrolla las culturas 
y sus visiones y conocimientos del mundo, e inclusiva porque se 
ocupa de reducir al máximo la desigualdad de acceso a oportuni-
dades y evita los distintos tipos de discriminación a los que están 
expuestos niñas, niños y adolescentes (SEP, 2011a).

La Reforma Integral de la Educación Básica 2011 establece que 
“los principios pedagógicos son condiciones esenciales para la im-
plementación del currículo, la transformación de la práctica docen-
te, el logro de los aprendizajes y la mejora de la calidad educativa” 
(SEP, 2011a: 26). Favorecer la inclusión para atender la diversidad 
es uno de los principios que promueve reducir al máximo la des-
igualdad de acceso a las oportunidades y evita los distintos tipos de 
discriminación a que se exponen niñas, niños y adolescentes.
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Dentro del documento que corresponde a la Reforma curricular 
para la educación básica 2011, específicamente la relacionada con 
la educación secundaria (4º periodo escolar), el estándar curricular 
denominado desarrollo personal y para la convivencia tiene entre 
las asignaturas a desarrollar: “Formación cívica y ética I y II, Tuto-
ría, Educación Física I, II y III, Artes I, II y III –danza, teatro o ar-
tes visuales”- (ver figura 1). Cabe señalar que en la etapa previa de 
formación (en la educación primaria), tiene asignaturas similares, 
pero que tratan elementos básicos, que pueden ser desarrollados a 
mayor detalle y profundidad para la fase a que hacemos referencia.

Es en el campo formativo “Desarrollo personal y para la convi-
vencia” en el que podemos encontrar, en mayor medida, conteni-
dos relacionados con el tema que nos ocupa, la identidad sexual, 
sin embargo, existe también la asignatura de Ciencias I (énfasis en 
Biología)”, del campo de formación “Exploración y comprensión 
del mundo natural”, en la que podrían ser abordados temas que 
favorezcan la comprensión y el desarrollo de la identidad sexual 
y el respeto a la diversidad sexual. Es por esto, que se analizan de 
manera general las asignaturas ya mencionadas.

Figura 1. Mapa Curricular de la Educación Básica

Fuente: SEP, 2011a: 41



43

Análisis del enfoque de la identidad sexual en 
los campos formativos del Plan de Estudios 

2011 de Educación Básica

Como se mencionó en el apartado anterior, es el campo de forma-
ción “Desarrollo personal y para la convivencia” en el que encon-
tramos asignaturas que pueden relacionarse con la formación de la 
identidad y los valores necesarios para la convivencia en sociedad, 
considerando fenómenos sociales diversos y actuales, como el caso 
de la diversidad sexual que ya ha sido mencionada. De este campo 
se revisaron específicamente la asignaturas “Formación Cívica y 
Ética I y II” y “Educación Física I, II y III”, puesto que en la revi-
sión previa de los estándares curriculares, en los que se señalan los 
aprendizajes esperados por campo de formación, se identificaron 
elementos relacionados con el desarrollo de la identidad sexual. 
En esta revisión de estándares curriculares se seleccionó además la 
asignatura de Ciencias I (énfasis en Biología) que plantea aprendi-
zajes esperados relacionados con el tema que nos implica.

A continuación se mencionan, de manera general, los principa-
les propósitos de los dos campos de formación indicados, para re-
conocer cuál es el contexto general de los mismos. En el campo de 
formación “Desarrollo personal y para la convivencia”, se destaca 
la finalidad de que:

… los estudiantes aprendan a actuar con juicio crítico a 
favor de la democracia, la libertad, la paz, el respeto a las 
personas, a la legalidad y a los derechos humanos. Tam-
bién implica manejar armónicamente las relaciones perso-
nales y afectivas para desarrollar la identidad personal y, 
desde ésta, construir identidad y conciencia social (SEP, 
2011a: 53).

Como se aprecia, es en este campo en el que se enfatiza el con-
texto social del desarrollo del individuo, considerando aspectos 
personales, pero en relación directa con su entorno y las prácticas 
sociales, dando relevancia al tema de los valores y las relaciones 
sociales. Asimismo, en el mismo apartado, se indica que es necesa-
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rio brindar “el marco de reflexiones que contengan los principios 
esenciales de una comunidad diversa, libre, democrática y justa, 
asumiendo que los valores cambian, pero los principios esenciales 
para la convivencia son insoslayables” (SEP, 2011a: 53).

Podemos apreciar entonces la relación que se propone entre el 
conocimiento que se brinda a través de las asignaturas y el recono-
cimiento cotidiano de la práctica en espacios sociales, enfatizando 
los valores necesarios para la convivencia y fortaleciendo el desa-
rrollo de la capacidad de respetar la diversidad en todas sus mani-
festaciones. Con ello, podemos afirmar que, aunque en este punto 
no se señalan de manera puntual las distintas diversidades que se 
viven en el día a día, se puede asumir que la diversidad sexual esta-
rá contenida dentro de éstas, pues es claro que es una de las tantas 
diversidades que nos caracterizan como sociedad.

Respecto al campo de formación “Exploración y comprensión 
del mundo natural y social”, se destaca que “en cuanto al mundo 
social, su estudio se orienta al reconocimiento de la diversidad so-
cial y cultural que caracterizan a nuestro país y al mundo, como 
elementos que fortalecen la identidad personal en el contexto de 
una sociedad global donde el ser nacional es una prioridad” (SEP, 
2011a: 49); en este campo se plantea un acercamiento del estudian-
te a la comprensión de su entorno, pero señala la relevancia de la 
comprensión de su vida personal, fortaleciendo la toma de decisio-
nes responsables e informadas respecto a su salud y al ambiente, 
considerando como base los avances en el conocimiento científico. 
Hasta este momento no se hace evidente el enfoque específico del 
tema que nos ocupa, eso será reconocido a través de los aprendi-
zajes esperados, pero ya se observa un planteamiento que se dirige 
principalmente a la salud, como una prioridad en el desarrollo del 
individuo, al menos en este campo.

Respecto al campo de formación “Exploración y comprensión 
del mundo natural y social”, se destaca que “en cuanto al mundo 
social, su estudio se orienta al reconocimiento de la diversidad so-
cial y cultural que caracterizan a nuestro país y al mundo, como 
elementos que fortalecen la identidad personal en el contexto de 
una sociedad global donde el ser nacional es una prioridad” (SEP, 
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2011a: 49); en este campo se plantea un acercamiento del estudian-
te a la comprensión de su entorno, pero señala la relevancia de la 
comprensión de su vida personal, fortaleciendo la toma de decisio-
nes responsables e informadas respecto a su salud y al ambiente, 
considerando como base los avances en el conocimiento científico. 
Hasta este momento no se hace evidente el enfoque específico del 
tema que nos ocupa, eso será reconocido a través de los aprendi-
zajes esperados, pero ya se observa un planteamiento que se dirige 
principalmente a la salud, como una prioridad en el desarrollo del 
individuo, al menos en este campo.

Para poder analizar con detalle cada campo formativo, pasare-
mos a la revisión de las asignaturas que se señalaron anteriormente 
como relevantes.

Formación Cívica y Ética I y II

En la Guía para el maestro de Educación Básica Secundaria, 
de la asignatura de Formación Cívica y Ética, que es parte de los 
Programas de Estudio 2011 (SEP, 2011b: 14), se plantean tres pro-
pósitos para estas asignaturas, en el nivel secundaria.

• Se reconozcan como sujetos con dignidad y dere-
chos, capaces de tomar decisiones, y de asumir compromi-
sos que aseguren el disfrute y cuidado de su persona, tanto 
en su calidad de vida personal como en el bienestar colec-
tivo, encaminados hacia la construcción de su proyecto de 
vida.

• Comprendan que los derechos humanos y la de-
mocracia son el marco de referencia para tomar decisiones 
autónomas que enriquezcan la convivencia, el cuestionar 
acciones que violen el derecho de las personas y afecten su 
ambiente natural y social. 

• Reconozcan que las características de la democra-
cia en un Estado de derecho les permiten regular sus rela-
ciones con la autoridad, las personas y los grupos, al parti-
cipar social y políticamente de manera activa en acciones 
que garanticen formas de vida más justas, democráticas, 
interculturales y solidarias.
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Se puede apreciar que estas asignaturas plantean las circunstan-
cias idóneas para el respeto a cualquier situación, condición o va-
riedad en los estilos de vida o formas de convivencia sociales, bus-
cando, claro está, el bienestar individual y colectivo. En el enfoque 
didáctico se insiste en el reconocimiento del respeto como condi-
ción indispensable para un sano desarrollo social, y la construcción 
de valores con base en el diálogo y la comunicación. Se señalan 
además tres ejes formativos: formación de la persona, formación 
ética y formación ciudadana, y en los tres se remarca la necesidad 
de contribuir a la formación del individuo, de su reconocimiento, 
el desarrollo de habilidades y capacidades, así como su autovalo-
ración en el marco de su proyecto de vida, indicando la relevancia 
de un contexto social que respete los derechos y reconozca las obli-
gaciones de todas las personas para la construcción de una socie-
dad democrática. De igual manera, se muestra la relevancia de la 
participación social para la construcción de acuerdos y la vida en 
común.

Con todo ello, si estos enfoques didácticos se desarrollan de ma-
nera adecuada, tendríamos las bases óptimas para que el individuo 
se exprese de forma segura, desarrollando una identidad firme, con 
la convicción de que sus particularidades o su forma muy propia de 
vivir como individuo será respetada. Con ello, podríamos garanti-
zar que la diversidad no sería motivo de exclusión social, pues en 
una sociedad democrática, con valores de respeto y con un espíritu 
crítico, todos y todas tenemos un lugar seguro para desarrollarnos.

De manera particular, queremos señalar las competencias cívi-
cas y éticas que se plantean, específicamente en relación al “Cono-
cimiento y cuidado de sí mismo”:

Esta competencia es un punto de referencia para todas las 
demás; consiste en la identificación de características físi-
cas, emocionales y cognitivas que hacen a cada persona 
singular e irrepetible, reconociéndose con dignidad y va-
lor, aptitudes y potencialidades para establecer relaciones 
afectivas para cuidar su salud, su integridad personal y el 
medio natural, así como para trazarse un proyecto de vida 
orientado hacia su realización personal. Se desarrolla a la 
par que el reconocimiento y la valoración de los otros, im-
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plicando el ejercicio de un pensamiento crítico y autóno-
mo sobre su persona, puesto que un sujeto que reconoce 
los valores, la dignidad y los derechos propios puede asu-
mir compromisos con los demás (SEP, 2011b, p. 21).

En este planteamiento se aprecia el énfasis en la singularidad y 
el respeto a ello, como condición relevante para la construcción de 
la persona misma. Además, otra de las competencias que se plan-
tea es aún más específica, remarca el “respeto y valoración de la 
diversidad”: 

Se refiere a las facultades para reconocer la igualdad de 
las personas en dignidad y derechos, así como a respetar y 
valorar sus diferencias en su forma de ser, actuar, pensar, 
sentir, creer, vivir y convivir. La diversidad es una condi-
ción inherente a cualquier forma de vida y se expresa en as-
pectos como edad, sexo, religión, fisonomía, costumbres, 
tradiciones, formas de pensar, gustos, lengua y valores per-
sonales y culturales. También implica tener la posibilidad 
de colocarse en el lugar de los demás, de poner en segundo 
plano los intereses propios frente a los de personas en des-
ventaja o de aplazarlos para el beneficio colectivo. Abarca 
la habilidad para dialogar con la disposición de trascender 
el propio punto de vista para conocer y valorar los de otras 
personas y culturas. A su vez implica equidad, lo cual de-
manda el desarrollo de la capacidad de empatía y solidari-
dad para comprender las circunstancias de otros, así como 
poder cuestionar y rechazar cualquier forma de discrimi-
nación, valorar y asumir comportamientos de respeto a la 
naturaleza y sus recursos (SEP, 2011b: 22).

 

Como se aprecia en la cita anterior, la diversidad respecto al 
sexo es señalada de manera específica, sentando las bases para 
respetar cualquier tipo de diferencia y destacando valores como la 
igualdad y la equidad.

Se propone que todo lo anterior sea abordado en el aula imple-
mentando estrategias que permitan la toma de decisiones, la for-
mulación de juicios éticos, el análisis, la comprensión crítica y el 
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diálogo, con base en la información, pero sobre todo, en los valores 
y el sentido ético desarrollado a lo largo de las dos asignaturas, For-
mación Cívica y Ética I y II. Se menciona, además, que el ambiente 
escolar debe favorecer la convivencia democrática, con base en “el 
respeto a la dignidad de las personas, la resolución de conflictos y 
la negociación de intereses personales y comunitarios, la equidad 
y la inclusión, la participación, y la existencia de normas claras y 
construidas de manera democrática” (SEP, 2011b: 28).

Respecto a los aprendizajes esperados específicos en los que se 
identifican estos temas, en el mismo documento, se señalan dife-
rentes bloques, en los que se organizan contenidos y aprendizajes 
esperados en torno a competencias para cada bloque. Para agilizar 
el análisis que se presenta, y tratando de bajar lo más posible al 
trabajo en el aula, se identificaron algunos de los aprendizajes espe-
rados en los estudiantes, que guardan mayor relación con los temas 
identidad y diversidad sexual. 

Con base en lo anterior, podemos señalar el Bloque I, de la asig-
natura de Formación Cívica y Ética I, en el que uno de los aprendi-
zajes es: “Distingue, acepta y aprecia los cambios físicos, afectivos 
y psicosociales que vive en su adolescencia y comprende que la 
formación cívica y ética favorece su desarrollo personal y social” 
(SEP, 2011b: 41). Como se observa, en este bloque son motivo de 
análisis los cambios que se viven en la adolescencia, y, como se se-
ñaló al principio de este documento, es precisamente en esta etapa 
de desarrollo en la que se construye la identidad de la persona. En 
el Bloque II se plantea otro aspecto relacionado con la construc-
ción de la identidad y el reconocimiento de la diversidad sexual, al 
señalarse como aprendizaje que: “Discute sobre las acciones y las 
condiciones que favorecen u obstaculizan el derecho al desarrollo 
integral de los adolescentes” (SEP, 2011b: 42). Aún más específi-
co es el Bloque III, al plantearse que el estudiante: “Cuestiona y 
rechaza conductas discriminatorias de exclusión, restricción, dis-
tinción o preferencia que degradan la dignidad de las personas, por 
motivos sociales, económicos, culturales y políticos” (SEP, 2011b: 
43). Sin embargo, no se especifica en este aprendizaje la diversidad 
sexual como una posible causa de discriminación, cuando diver-
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sos organismos gubernamentales y no gubernamentales la señalan 
como una de las relevantes.

Es hasta el Bloque V que se rescata un aprendizaje esperado 
con especial énfasis en la discriminación por preferencia sexual: 
“Impulsa prácticas de convivencia democrática ante comporta-
mientos discriminatorios relacionados con el género, la preferencia 
sexual, discapacidad, condición económica, social, cultural, étnica 
o migrante” (SEP, 2011b:  45). Lo relevante aquí, es que se cuenta 
con la base teórica para que estos conceptos sean abordados de 
manera clara y puntual en el aula, lo importante será la puesta en 
práctica de dichos temas, lo cual dependerá, en gran medida, de la 
formación, las habilidades y los valores docentes, pues en el papel 
se pueden plantear muchos aspectos relevantes, pero a menudo se 
observan prácticas pobres, altamente teóricas, con poca relación 
con la vida diaria y peor aún, con grandes prejuicios por parte de 
los involucrados, sobre todo cuando se trata de temas que, por su 
dificultad de abordaje, desconocimiento, prejuicios asociados o por 
ser relativamente nuevos, provocan cierto tabú o incomodidad al 
ser revisados.

En la segunda parte de esta asignatura, en el Bloque I, destaca 
el aprendizaje esperado que señala que el estudiante “ejerce sus 
derechos sexuales y reproductivos de manera responsable e infor-
mada, y emplea recursos personales para establecer relaciones de 
pareja o noviazgo, sanas y placenteras” Como se aprecia, el énfasis 
de esta aprendizaje está orientado al establecimiento y desarrollo 
de relaciones de pareja, pero con una atención particular a la salud 
reproductiva; por otro lado, al revisar los contenidos asociados a 
este bloque, el tema diversidad no se explicita, dejando una vez más 
abierta la posibilidad de ser abordado o no por parte del docente, al 
no ser puesto de manifiesto de forma específica. 

En el Bloque II se encuentran dos aprendizajes esperados que 
guardan relación con el tema analizado “vincula tratados interna-
cionales y regionales en materia de derechos humanos, con el com-
promiso del Estado mexicano en su cumplimiento” (SEP, 2011b: 
51), pues el fenómeno diversidad sexual es analizado y abordado 
desde los mismos derechos humanos y, como ya se mencionó, se 
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revisa de manera específica desde la legislación en nuestro país, por 
lo cual, se espera que sea abordado como un contenido particular 
de este bloque. En el mismo bloque se plantea que el estudiante 
“establece formas de comunicación, interacción y negociación 
que favorecen la solución de las diferencias y la inclusión en los 
espacios donde participa” (SEP, 2011b: 51), y con ello se retoman 
contenidos diversos, entre los que destacan algunos asociados al 
sentido de pertenencia a grupo por sexo y el conocimiento de di-
ferentes formas de discriminación; de igual manera, se propone el 
conocimiento de organizaciones de la sociedad civil, organismos e 
instituciones públicas y privadas en México que garantizan el ejer-
cicio de los derechos humanos, así como acuerdos internacionales 
que persiguen este mismo propósito.

Finalmente, en el Bloque V, se cita en uno de los aprendizajes 
que el estudiante “promueve en los medios y redes sociales el respe-
to y la valoración de la diversidad y los derechos humanos” (SEP, 
2011b: p. 53), lo cual destaca ya no solo la parte de conocimiento 
y actitudinal en relación al tema de diversidad, sino que se espera 
que la conducta de los adolescentes esté regida por estos principios 
de respeto a la diversidad y los derechos humanos.

Como se aprecia, las asignaturas de Formación Cívica y Ética I 
y II, ofrecen una base teórica y una propuesta curricular con gran 
relación al tema de la diversidad y la inclusión, desde la cual se po-
drían desprender una serie de actividades y estrategias educativas 
que permitan que los adolescentes fortalezcan su identidad en lo 
general y su identidad sexual de manera específica. Sería de gran 
utilidad poder analizar a detalle los contenidos que se asocian a es-
tos aprendizajes, pero sobre todo, poder analizar la práctica diaria, 
pues, como se decía, a menudo nos encontramos con propuestas 
teóricas muy interesantes pero que pierdan su sentido cuando no se 
aplican de manera adecuada o no se da seguimiento ni se sistema-
tiza la experiencia. Asimismo, es importante analizar si el tiempo 
dedicado a esta asignatura es suficiente, pues los aprendizajes son 
ambiciosos, no sólo los aquí planteados, sino la totalidad de ellos, y 
requieren de un trabajo importante de análisis y reflexión para ser 
logrados como se plantea en los propósitos y competencias que se 
enuncian.
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Por otro lado, los contenidos abordados en estas asignaturas 
corresponden al aspecto psicosocial del tema identidad y diversi-
dad sexual, pero estos deberían estar en relación con los aspectos 
biológicos asociados a la misma, para poder abordarlos de una for-
ma más completa. Ello requeriría de la revisión conjunta de estos 
temas en diferentes asignaturas o el desarrollo de proyectos y acti-
vidades transversales, que implicaran un abordaje más completo.

Para complementar el conocimiento de este abordaje, se revisa-
rá a continuación la asignatura de Educación Física, que se desa-
rrolla a lo largo de los tres grados de secundaria.

Educación Física I, II y III

Siguiendo la línea de análisis, la Educación Física en la Educación 
Básica se constituye como “una forma de intervención pedagógi-
ca que se extiende como práctica social y humanista; estimula las 
experiencias de los alumnos, sus acciones y conductas motrices 
expresadas mediante formas intencionadas de movimiento” (SEP, 
2011c: 15). Hasta esta fase del análisis la promoción del conoci-
miento del cuerpo se enfatiza en la utilización del movimiento 
como mecanismo para la convivencia, el respeto y el estilo de vida 
saludable, sin embargo se olvida de las diferentes normas de com-
portamiento que se representan en los diferentes grupos sociales, 
que podrían estar en ventaja o desventaja, tratándose de grupos 
sexuales femeninos o masculinos, independientemente del género 
a que correspondan. De acuerdo al plan de estudios del nivel, con 
el estudio de la Educación Física en la Educación Secundaria se 
pretende que los alumnos:

• Disfruten de la actividad física, la iniciación de-
portiva y el deporte escolar por medio de juegos motores 
que les permitan reencontrarse consigo mismos, tomar de-
cisiones, elaborar respuestas motrices y cognitivas recono-
ciendo sus posibilidades para enfrentar diversas situacio-
nes y solucionar problemas.

• Diferencien los roles de participación, vinculando 
los procesos de pensamiento con la expresión, la actuación 
estratégica y la acción motriz.
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• Identifiquen la importancia de la actividad física 
y el uso adecuado del tiempo libre como prácticas perma-
nentes para un estilo de vida activo y saludable.

• Acepten su cuerpo y reconozcan su personalidad 
interactuando con sus compañeros en actividades en las 
que pongan en práctica los valores personales, sociales, 
morales y de competencia, como la amistad; la responsa-
bilidad y la inclusión; el respeto; la tolerancia y la sereni-
dad frente a la victoria o la derrota; la satisfacción por lo 
realizado personalmente, así como el gusto por el trabajo 
colectivo. 

• Participen en contextos que favorezcan la promo-
ción de valores, sin discriminaciones, y ajenos a la tenden-
cia competitiva, que les permita una mejor convivencia y 
reconocer a los demás. (SEP, 2011c: 14).

Como se aprecia, el énfasis de estas asignaturas está en la acti-
vidad física, el desarrollo corporal y motriz en relación al contexto 
social, pero en un ambiente primordialmente de competencias y 
desarrollo motriz. Para la comprensión de la propuesta del área, se 
establece una estructura curricular (ver figura 2), dividida en ejes 
pedagógicos, ámbitos de intervención y competencias.
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Figura 2. Estructura curricular del programa de educación física para 

secundaria

Fuente: SEP, 2011c: 32

De acuerdo a la estructura curricular, las asignaturas de Educa-
ción Física I, II y III abordan temas relacionados con el cuerpo y 
la promoción de la salud, sin embargo, a pesar de que se promue-
ve este conocimiento, el reconocimiento de la corporeidad se pre-
senta como acciones elementales, con énfasis en la apreciación de 
sus formas de comportamiento a partir de lo que reconocen como 
propio y se procura el fomento de valores de convivencia social, 
pero esto se hace sin que precisamente se mencione entre ello a la 
diversidad sexual, o ni siquiera se aborde el conocimiento de los 
cambios físicos que se experimentan durante la adolescencia, etapa 
del desarrollo que se vive en este ciclo escolar. Sí son incluidas en la 
propuesta actividades que permiten desarrollar habilidades físicas 
y se contemplan a través de los juegos motores, la competencia y el 
cultivo de hábitos que permitan mantener el cuerpo saludable, pero 
el conocimiento primordial del cuerpo y los cambios relacionados 
con el desarrollo sexual no se evidencian en la propuesta curricular. 
De hecho, en un apartado de los programas de estudio de las asig-
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naturas, denominado “Actividades para el fomento de estilos de 
vida saludable” (SEP, 2011c: 29), se sugiere desarrollar, entre otras 
actividades, pláticas sobre “alimentación, adicciones (alcoholis-
mo, tabaquismo, drogadicción, etc.), prevención de infecciones de 
transmisión sexual (como el VIH/sida), y beneficios del ejercicio 
físico para el organismo” y una vez más, se aprecia la ausencia de 
temas relativos a la identidad o diversidad sexual.

Consideramos que en este grupo de asignaturas, aunque se ha-
bla del reconocimiento del cuerpo y de la puesta en marcha de los 
diferentes valores, se abunda en la práctica de los valores persona-
les con intención de competencia deportiva, no tanto de respeto 
personal por factores asociados, específicamente, a la diversidad 
sexual, y valoramos que si este planteamiento no se especifica, mu-
chos profesores podrían optar por no incluirlo o incluso abordarse 
de forma inadecuada si se diera el caso, como se mencionó en el 
apartado anterior, de que el profesor o profesora tuviera poco cono-
cimiento de los temas o prejuicios asociados al mismo. La materia 
de Educación Física es de gran relevancia para el abordaje de la 
identidad sexual, pues es ella la principal comisionada para pro-
mover el conocimiento y el respeto al cuerpo, y recordemos que la 
identidad sexual parte del reconocimiento de sí mismo como un ser 
sexual, interactuando factores biológicos y psicológicos, pero con 
una importante referencia a aspectos contextuales y psicosociales.

Ciencias (énfasis en biología)

Finalmente, revisamos de manera general la propuesta para la asig-
natura de Ciencias, particularmente la que corresponde a Biología, 
que se imparte en el primer grado de Educación Secundaria.

Las asignaturas de Ciencias guardan relación con las Ciencias 
Naturales que se llevan en el nivel primaria; para secundaria se en-
fatiza en un primer momento en Biología, posteriormente en Física 
y se concluye con Química, pero en conjunto, buscan que los estu-
diantes reconozcan en la ciencia una herramienta para comprender 
y explicar el mundo, haciendo uso del conocimiento científico en la 
vida cotidiana. Revisando de manera concreta los propósitos para 
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el estudio de las Ciencias en la educación secundaria, podemos 
apreciar que de los ocho planteados dos de ellos se relacionan de 
manera más cercana con el tema que hemos venido planteando en 
esta propuesta de análisis, uno de forma directa, y el otro si se plan-
tean situaciones cotidianas que pudieran estar relacionadas:

• Participen de manera activa, responsable e infor-
mada en la promoción de su salud, con base en el estudio 
del funcionamiento integral del cuerpo humano y de la 
cultura de la prevención.

• Integren y apliquen sus conocimientos, habilida-
des y actitudes para proponer soluciones a situaciones pro-
blemáticas de la vida cotidiana (SEP, 2011d: 14).

El primer propósito expresa de manera puntual el estudio del 
cuerpo, por lo que promete ese abordaje que se ha venido identifi-
cando como ausente en las asignaturas que se plantearon anterior-
mente. El segundo de los propósitos podría ser aprovechado para 
analizar situaciones cotidianas que requieran ser reconocidas como 
problemáticas, como es el caso de la discriminación y específica-
mente, de la discriminación por razones sexuales. Avanzando en el 
análisis de la asignatura, en los programas se sugieren seis estánda-
res curriculares, uno de los cuales enuncia:

1.6 Explica cómo se expresa la sexualidad en términos 
afectivos, de género, eróticos y reproductivos a lo largo de 
la vida, y cómo favorecer la salud sexual y reproductiva 
(SEP, 2011d: 17).

Lo anterior se fortalece al ser planteados los ámbitos de aborda-
je del cuerpo de materias de las Ciencias Naturales, resaltando para 
nuestro análisis el relativo al “Desarrollo humano y cuidado de la 
salud”, en el cual plantea lo siguiente:

¿Cómo mantener la salud? Este ámbito resalta la promo-
ción de la salud y la cultura de la prevención, entendida 
como un conjunto de conocimientos, habilidades, valores 
y actitudes en torno a la seguridad, las situaciones de ries-
go y la participación. En el desarrollo de la cultura de la 
prevención confluyen diversas temáticas que destacan su 
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dimensión amplia en la que, además de considerar los ries-
gos personales, colectivos y del ambiente, se incluye una 
visión de causalidad integral. 

El fortalecimiento de hábitos y actitudes saludables se im-
pulsa a partir de los principales determinantes de la salud 
en la población mexicana infantil y adolescente: alimenta-
ción correcta, higiene personal, sexualidad responsable y 
protegida, así como la prevención de enfermedades, acci-
dentes, adicciones y conductas violentas para la creación 
de entornos seguros y saludables.

Los alumnos parten del reconocimiento y de la valoración 
de las propias características para avanzar en la elaboración 
de explicaciones acerca del proceso de desarrollo humano 
en las distintas etapas de la vida, con particular acento en 
la niñez, la pubertad y la adolescencia. Dichos aspectos 
son de interés y relevancia e influyen en el fortalecimiento 
de actitudes tanto de autoconocimiento como de autocui-
dado y las relaciones con las personas que conforman su 
entorno social. En este sentido, se busca fortalecer la au-
toestima, la equidad de género y la valoración del cuerpo 
humano como algo único e insustituible. Todo lo anterior 
se orienta a que los alumnos identifiquen la relación de la 
salud con las condiciones del ambiente como aspectos de 
la calidad de vida (SEP, 2011d: 30).

Como se observa, el enfoque principal de la propuesta es ha-
cia la salud, siendo uno de los puntos abordados la sexualidad res-
ponsable y protegida, lo cual se dirige al ejercicio de la sexualidad, 
pero, por los planteamientos anteriores, podríamos suponer que a 
partir del estudio y el conocimiento previo del desarrollo sexual. 
Además, se pone de manifiesto la necesidad de estudiar el desa-
rrollo humano, con especial énfasis en la niñez, la pubertad y la 
adolescencia, siendo estas dos últimas de gran importancia en la 
construcción de la identidad sexual que nos ocupa. Hasta este mo-
mento, esta asignatura promete el abordaje del tema relacionado 
con la sexualidad, partiendo de su conocimiento desde aspectos 
biológicos y psicosociales, pues al final del texto citado se expresa 
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que la orientación debe ser tomando en cuenta las condiciones del 
ambiente como aspectos de la calidad de vida.

Para conocer la manera específica en que estas propuestas son 
presentadas en el aula, es necesario identificar los aprendizajes es-
perados, que se organizan, al igual que en las otras asignaturas, 
en bloques. Es en el bloque IV en el que encontramos una mayor 
relación con el tema de identidad sexual, pues parte de su descrip-
ción es:

El estudio de la sexualidad humana se aborda desde una 
perspectiva amplia que integra aspectos de equidad de gé-
nero, vínculos afectivos, erotismo y reproductividad. Los 
contenidos se plantean en el marco de la salud sexual y 
reproductiva, con el fin de fortalecer conocimientos, ha-
bilidades, actitudes y valores que permitan a los alumnos 
fundamentar la toma de decisiones responsables e infor-
madas. Por lo anterior, en este bloque se pone énfasis en 
la importancia de la prevención, al estudiar las causas y 
consecuencias de las infecciones de transmisión sexual y 
al analizar los beneficios y riesgos de los métodos anticon-
ceptivos (SEP, 2011d: 39-40).

La propuesta general parece interesante, sin embargo, de nueva 
cuenta se queda sólo en el conocimiento y reconocimiento del indi-
viduo, de sus características sexuales y el bienestar sexual, con un 
énfasis particular en la salud reproductiva y la prevención de enfer-
medades de transmisión sexual, y nuevamente no se hace referen-
cia explícita al tema de la diversidad sexual, y esto mismo ocurre en 
los aprendizajes esperados que se plantean para el bloque:

• Explica cómo la sexualidad es una construcción 
cultural y se expresa a lo largo de toda la vida, en términos 
de vínculos afectivos, género, erotismo y reproductividad.

• Discrimina, con base en argumentos fundamenta-
dos científicamente, creencias e ideas falsas asociadas con 
la sexualidad.

• Explica la importancia de tomar decisiones res-
ponsables e informadas para prevenir las infecciones de 
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transmisión sexual más comunes; en particular, el virus del 
papiloma humano (VPH) y el virus de inmunodeficiencia 
humana (VIH), considerando sus agentes causales y prin-
cipales síntomas.

• Argumenta los beneficios y riesgos del uso de an-
ticonceptivos químicos, mecánicos y naturales, y la impor-
tancia de decidir de manera libre y responsable el número 
de hijos y de evitar el embarazo adolescente como parte de 
la salud reproductiva (SEP, 2011d: 45).

Es quizá en el Bloque V, en el que se abre la posibilidad de ana-
lizar situaciones problemáticas, en el que se podría abordar la dis-
criminación sexual como un problema a atender o analizar, pero 
dependerá del interés de estudiantes y docentes en el tema para 
que se propuesto, y claro, como se ha venido expresando, se hace 
necesario que los profesores tengan conocimiento y no expresen 
prejuicios para que se aborde de forma adecuada.

Refl exiones fi nales

Al realizar este breve análisis del Plan y Programas de Estudios 
2011 que se les ofrecen a los docentes en las Guías de cada asigna-
tura, notamos que, aunque se reconoce en lo general el tema de la 
identidad sexual, no se menciona de manera específica la diversidad 
que existe en torno a ella. Consideramos de gran relevancia que los 
jóvenes tengan conocimiento claro de cómo se desarrolla y expresa 
su sexualidad y puedan analizarla desde una postura crítica, pero 
con conocimiento, y claro, con un alto sentido de respeto. Las asig-
naturas revisadas dan algunos elementos para obtener información 
respecto al tema, sin embargo, muchos de las propuestas expresa-
das como propósitos no se aterrizan en contenidos específicos o al 
menos no se expresan de manera puntual en los programas, por lo 
cual creemos conveniente analizar si en los libros que se sugieren 
para consulta, o en algunos casos como libros de texto, el tema de 
la sexualidad se aborda de manera más amplia, pues es de gran im-
portancia en la construcción de la identidad, “esa conciencia que 
tiene cada persona de sí misma, que ha ido estructurando desde 
muy temprana edad en su proceso de socialización y que le permi-
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te en cualquier momento de su vida definirse como tal” (Bonilla, 
1995: 3), aspecto primordial del desarrollo durante la adolescencia.

Si se ha identificado que en nuestro país se siguen presentando 
casos de discriminación relacionada con la diversidad sexual, es un 
compromiso de las instituciones educativas abordar esta problemá-
tica, contribuir en su comprensión y su solución, pues la legislación 
internacional y nacional exige que sea atendida si queremos real-
mente vivir en una sociedad más sana y justa. Se hace necesaria 
la participación de autoridades, organismos gubernamentales y no 
gubernamentales, familias, pero sobre todo, de cada individuo. La 
escuela debe ser un espacio de desarrollo social que marque pautas 
de convivencia con base en los derechos humanos y los valores uni-
versales, pero esto debe exigirse desde sus planteamientos teóricos, 
para que no se deje a la libre interpretación de quienes ponen en 
práctica las propuestas de nuestro sistema educativo. Por ello, con-
sideramos que además de ser más claros y específicos en los Planes 
y Programas, se debe trabajar en la capacitación de los y las do-
centes y en el desarrollo de proyectos participativos que permitan 
la aplicación transversal (de diversas asignaturas) de contenidos y 
estrategias que promuevan un mejor desarrollo de nuestras y nues-
tros adolescentes.

Como se pudo apreciar, el tema “identidad sexual” está presen-
te en la propuesta curricular de secundaria, pero a través de breves 
aprendizajes que se sienten desvinculados en las diversas asigna-
turas. Si bien se plantean temas relacionados con la sexualidad en 
su enfoque biológico y psicosocial, haría falta identificar de qué 
manera, con qué herramientas o actividades, se promueve que el es-
tudiante se apropie de él y le ayude en la construcción de su propia 
identidad, no sólo en la identificación de sus elementos. La laguna 
mayor se observa respecto al tema de diversidad sexual, ausente 
en las asignaturas revisadas, y esto nos parece grave, pues al no 
haber conocimiento o información formal, los jóvenes que están 
construyendo su identidad pueden presentar dudas al respecto y 
con frecuencia, la duda o el desconocimiento nos lleva al rechazo, 
a la negación o la frustración ante la incapacidad de comprender 
lo que se vive. Este tema debería ser tratado con mayor atención y 
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claro está, debería ser propuesto de manera específica en el Plan de 
Estudios, que cuando habla sobre a la diversidad, lo hace de ma-
nera general o tan solo especificando la diversidad cultural, social, 
lingüística o en lo referente a capacidad y habilidades. 

Consideramos necesario profundizar en este análisis que ape-
nas se inicia, pues las propuestas teóricas y metodológicas sólo dan 
el marco, pero la realidad de la educación en nuestro país sólo se 
puede conocer si se va al aula, y es ahí, en la práctica, donde debe-
ría identificar y fortalecer formas de vida inclusivas y respetuosas 
de la diversidad que caracteriza a nuestra sociedad.
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3. El trato a los estudiantes con 
orientación sexual diferente en la escuela 

secundaria: la visión de los alumnos.
Francisco Montes de Oca Mejía, Juan Murguía Venegas, Norma Angélica Barón Ramírez y 

Jonás Larios Deniz. 

“Cuando una persona se reconoce como homosexual, no hay bene-
ficios visibles. Al contrario: se abre un futuro aislado y marginado, 
que probablemente traerá conflictos con la familia y el entorno 
social”. Marina Castañeda (2011).

Palabras clave: estudiantes de secundaria, diversidad sexual, 
bullying homofóbico, discriminación, educación inclusiva.

Introducción

Uno de los problemas que recientemente han acaparado nuestra 
atención, debido al enorme impacto social que ha tenido en nues-
tros contextos culturales; que incluso ha sido  incorporado a nivel 
de política educativa  institucional,  es el asunto de la inclusión de 
la diversidad. Tratar esta cuestión al interior de las instituciones 
escolares es tocar lo oculto y a veces invisible -por que no se quiere 
ver- de la cultura escolar. Particularmente nos interesó acercarnos 
a estudiar el trato que reciben los adolescentes con orientación se-
xual diferente a la heterosexual,  porque partimos de que esto es 
muy  importante en su desarrollo integral como futuro ciudadano. 
Al analizar esta situación en el contexto escolar encontramos gran 
influencia, por un lado, de sus coetáneos y por otro, de los adultos 
con los que interactúa (profesores, directivos, prefectos, amigos y 
padres de familia). Partir de la percepción que tienen los propios 
adolescentes sobre la interacción que viven como consecuencia de 
la  preferencia sexual permite identificar formas de reaccionar y 
posibles prácticas discriminatorias, que nos permitirán  visualizar  
ambientes seguros y protectores para los adolescentes con orienta-
ción sexual diferente a la heterosexual, donde el principio rector sea 
educar para fomentar el respeto a la diversidad sexual.
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Para identificar la visión de los adolescentes, realizamos entre-
vistas al azar, a estudiantes de los tres grados de educación secun-
daria y a través del análisis de su discurso, llegamos a  reconstruir  
el trato que reciben los estudiantes con  orientación sexual diferente  
desde la visión de sus propios compañeros de clase. Encontramos 
una aparente aceptación de lo diverso, ya que en el discurso de los 
entrevistados hay expresiones de tolerancia y respeto; pero plan-
tean el maltrato hacia los diferentes a través de bromas o “juegos” 
como algo normal e inofensivo. Así pues, la tolerancia y el respeto 
está sólo en el discurso. 

Diversidad sexual en estudiantes de secundaria. 
Entre la discriminación y el respeto.

La educación secundaria en México se define como el último tra-
mo de la enseñanza básica obligatoria, la cual está conformada por 
los niveles de preescolar (3 a 5 años), primaria (6 a 11 años) y se-
cundaria (12 a 15 años). En este último bloque es donde ubicamos 
la presente investigación.

Dentro de los Principios pedagógicos que sustentan el Plan de 
estudios 2011 de la Educación Básica (SEP, 2011: 39),  señala el 
punto 1.8. Favorecer la inclusión para atender a la diversidad: que la 
educación es un derecho fundamental y una estrategia para ampliar 
las oportunidades, instrumentar las relaciones interculturales, redu-
cir las desigualdades entre grupos sociales, cerrar brechas e impul-
sar la equidad; por lo tanto, al reconocer la diversidad que existe en 
nuestro país, el sistema educativo hace efectivo este derecho al ofre-
cer una educación pertinente e inclusiva. Pertinente porque valora, 
protege y desarrolla las culturas y sus visiones y conocimientos del 
mundo, mismos que se incluyen en el desarrollo curricular. Inclusi-
va porque se ocupa de reducir al máximo la desigualdad del acceso 
a las oportunidades, y evita los distintos tipos de discriminación a 
los que están expuestos niñas, niños y adolescentes.

En correspondencia con este principio, los docentes debemos 
promover entre los estudiantes el reconocimiento de la pluralidad 
social, lingüística y cultural como una característica del país y del 
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mundo en que viven, y fomentar que la escuela se convierta en un 
espacio donde la diversidad puede apreciarse y practicarse como un 
aspecto de la vida cotidiana y de enriquecimiento para todos.

Para atender a los alumnos que, por su discapacidad cognitiva, 
física, mental o sensorial (visual o auditiva), requieren de estrate-
gias de aprendizaje y enseñanza diferenciadas, es necesario que se 
identifiquen las barreras para el aprendizaje con el fin de promover 
y ampliar, en la escuela y las aulas, oportunidades de aprendizaje, 
accesibilidad, participación, autonomía y confianza en sí mismos, 
ayudando con ello a combatir actitudes de discriminación. En este 
sentido, a la educación básica le corresponde crear escenarios ba-
sados en los derechos humanos y el respeto a la dignidad humana, 
en los que cualquier estudiante, independientemente de sus condi-
ciones, su cultura o nacionalidad, su desarrollo intelectual, social, 
emocional y física; su orientación religiosa o sexual. Para ello, se 
requiere que los docentes desarrollen empatía hacia las formas cul-
turales y necesidades de los alumnos que pueden ser distintas a sus 
concepciones.

Por otro lado, y haciendo una revisión y análisis del Plan de es-
tudios de Educación Básica (SEP, 2011: 40), el punto 1.9. Incorporar 
temas de relevancia social, señala como temas que favorecen aprendi-
zaje relacionados con valores y actitudes sin dejar de lado conoci-
mientos y habilidades, y se refuercen a la atención a la diversidad, 
la equidad de género, la educación para la salud, la educación se-
xual, la educación ambiental para la sustentabilidad, la educación 
financiera, la educación del consumidor, la prevención de la violen-
cia escolar –bullying-, la educación para la paz y los derechos hu-
manos, la educación vial, y la educación en valores y ciudadanía.

De lo expuesto anteriormente, se desprende el tema objeto de 
estudio de este capítulo, correspondiente a la diversidad sexual y 
las cuestiones de respeto y discriminación por esa condición. Una 
acción en el marco legislativo mexicano en torno al respeto por la 
diversidad sexual, es la noticia difundida el 7 de marzo de 2013 de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN, por sus siglas), 
quien aprobó el proyecto del Ministro Arturo Zaldívar en el que 
las expresiones como “maricón” o “puñal” ampliamente utilizadas 
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en el lenguaje coloquial en México, son ofensas discriminatorias 
y que incitan discursos de odio, por lo que éstas no puede ser res-
paldadas por la libertad de expresión (http://homozapping.com.
mx/2013/03/scjn-maricon-y-punal-expresiones-homofobicas/). 

También debemos considerar la discriminación en los espacios 
educativos, ya que puede afectar de manera directa o indirecta a 
los estudiantes o profesores con orientación sexual diferente a la 
heterosexual. La sexualidad en todas sus dimensiones da paso a su 
sentir y su vivencia, por lo que, permite reconocer a los seres huma-
nos como personas  que manifiestan su sexualidad a través de una 
gran diversidad: heterosexuales, homosexuales (lesbianas y gays),  
bisexuales, travestis, transgeneristas, transexuales e intersexuales. 
Las personas con orientación  sexual diferente a la heterosexual se 
identifican como comunidad LGBTTTI.

La sexualidad se construye a partir de la interacción de una 
compleja gama de factores biológicos, psicológicos, socioeconómi-
cos, culturales, éticos y religiosos o espirituales. En esta interac-
ción, tiene un peso fundamental la autopercepción, pero también 
las valoraciones que realizan las personas en relación a la sexuali-
dad (compañeros estudiantes, profesores, directivos etc.).

La sexualidad es un componente fundamental de la vida y el de-
sarrollo de cualquier ser humano, abarca no solamente las prácticas 
sexuales, sino las identidades y los roles de género, la orientación 
sexual, el erotismo, el placer, el vínculo afectivo y la reproducción. 
Se experimenta y expresa en forma de pensamientos, fantasías, 
deseos, creencias, actitudes, valores, conductas, prácticas, roles y 
relaciones. Si bien la sexualidad puede abarcar todas estas dimen-
siones, no siempre se experimentan o se expresan todas.

En esas dimensiones identificamos la orientación sexual, la cual 
está determinada por el deseo natural, tanto sexual, como amoro-
so o bien erótico, hacia otras personas. Dado lo anterior podemos 
definir a la orientación heterosexual como aquella en la cual la 
orientación está enfocada hacia personas de sexo distinto al propio 
y la orientación homosexual como la que se enfoca en personas 
del mismo sexo. (http://www.movilh.cl/documentacion/educan-
do_en_la_diversidad_2da_edicion_web.pdf)
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Lo anterior nos permite visualizar también que la conducta y la 
orientación sexual pueden ser iguales o diferentes. Eso significa que 
una persona con orientación heterosexual puede tener conductas 
homosexuales o viceversa. De acuerdo con Movilh (2010), muchos 
hombres o mujeres con orientación homosexual se casan o man-
tienen relaciones con alguien del sexo opuesto debido a la presión 
social o familiar, así como a la posible discriminación que podrían 
padecer cuando confiesan públicamente su orientación. 

En la actualidad, al hablar de homosexualidad, es importante 
indicar que existe un consenso médico, psicológico y científico para 
acordar que no es una enfermedad, sino una variación más de la 
sexualidad humana. Pero las personas homosexuales pueden sufrir 
trastornos psicológicos debido a la presión social  y la discrimina-
ción de la que son sujetos, y en muchas ocasiones puede derivar 
en lesiones graves y suicidios, generando problemas de autoestima, 
dolor, impotencia y soledad. 

En el nivel educativo de la Secundaria, se vive a plenitud la ado-
lescencia, que es “un periodo de transición entre la infancia y la 
vida adulta. Comienza con la pubescencia, un periodo de creci-
miento físico rápido y de maduración sexual” (Papalia y Wendkos, 
1994: 372).   Los adolescentes se encuentran en la búsqueda de  
su  identidad sexual, “hacia los dieciséis y diecisiete años, se sue-
le producir una apertura hacia la heterosexualidad, definiéndose 
tanto la identidad sexual: me siento chico o chica; como la orien-
tación sexual: me atraen los chicos, las chicas o ambos” (Enciclo-
pedia Sexualidad para Adolescentes, 2006: 63). Algunos autores 
como Papalia y Wendkos señalan que es durante la adolescencia 
“cuando usualmente la orientación sexual de la persona se expresa, 
por lo general: si la persona –como sucede con mucha gente- se 
interesa sexualmente en miembros de otro sexo (heterosexual) o 
en personas del mismo sexo (homosexual)” (Papalia y Wendkos, 
1994: 390). En este mismo sentido, “el individuo homosexual, por 
lo general, descubre su condición durante la adolescencia (aunque 
hay quienes recuerdan haberse sentido atraídos por personas de su 
propio sexo desde siempre, o haberse sentido “diferentes” desde 
niños). Sin embargo, es probable que recién a los 19 ó 20 años, pue-
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das decir con certeza que no vas a cambiar y que eres homosexual” 
(Fenwick y Smith, 1995: 168). 

En este  recorrido la sexualidad tiene un  papel esencial.  El ser 
humano nace sexuado biológicamente, pero  su sexualidad se irá 
construyendo a lo largo de toda la vida y se mostrará de diferentes 
maneras en cada edad o momento de  su  evolución. De ahí que 
esta etapa sea de trascendencia en todos los sentidos de un ser hu-
mano.

Hablando entonces de los adolescentes, de la educación secun-
daria, y considerando la relevancia de esta etapa en la vida de los 
seres humanos, es urgente y necesario contar con espacios seguros 
que garanticen la sana formación integral de los estudiantes, como 
los futuros ciudadanos de nuestro país. A este nivel se han diseña-
do y llevado a cabo  diversas acciones en pro de la educación de 
los ciudadanos; en julio de 2007, se implementó en el marco del 
Programa Nacional Escuela Segura la estrategia nacional de segu-
ridad Limpiemos México, la cual establece vínculos de colaboración 
con diferentes instituciones, de forma prioritaria con la Secretaría 
de Seguridad Pública y su Programa “Comunidades Seguras”, la 
Secretaría de Salud con el Programa Nacional “Salud sólo sin dro-
gas” la Secretaría de Desarrollo Social con el Programa “Recupera-
ción de Espacios Públicos, entre otras (Referencia, consultado el 11 
de septiembre de 2012: http://basica.sep.gob.mx/escuelasegura/
start.php?act=introduccion).

¿Pero qué pasa en el día a día de los adolescentes que tienen la 
oportunidad de asistir a la escuela secundaria? ¿Es la secundaria 
un espacio de formación integral que los alumnos disfrutan y 
aprovechan para formarse como ciudadanos? ¿Cuál es el papel que 
adopta el profesor ante este grupo de personas en plena construc-
ción de su personalidad? ¿Cuál es el papel que toma el alumno? 
¿Qué están haciendo las autoridades educativas por ofrecer espa-
cios seguros donde los conocimientos, las prácticas y los buenos 
ejemplos contribuyan a la formación de nuestros adolescentes?

La discriminación a personas con preferencia sexual dife-
rente puede llegar al extremo como la homofobia; la cual 
“daña no sólo a los homosexuales, sino a toda sociedad, 
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porque la priva de un gran abanico de talentos y experien-
cias fuera de las normas convencionales; penaliza no sólo 
la homosexualidad, sino toda diferencia y por ende toda 
innovación” (Castañeda, 2011: 114). 

En este capítulo analizamos el trato a los estudiantes con orien-
tación sexual diferente en la escuela secundaria desde la visión de 
los alumnos. La principal razón que justifica el estudio a nivel se-
cundaria es porque según la según la “1ra. Encuesta Nacional sobre 
el Bullying homofóbico realizada en el mes de mayo 2012, señala 
que, de acuerdo con los encuestados, el más alto porcentaje de bu-
llying homofóbico (56%) se registra en secundaria. 

La inseguridad, violencia y discriminación. 
Problemas de nuestra realidad.

La vida cotidiana se ve perturbada por la creciente manifestación 
de violencia,  inseguridad y discriminación; “tanto la violencia es-
colar en sus distintas manifestaciones, como el acoso propiamente, 
son hoy en día materia de evidente preocupación mundial” (San-
martín, Gutiérrez, Martínez y Vera, 2010: 161); lo cual exige buscar 
alternativas para hacer frente a estos fenómenos. Un agente clave 
en esta tarea es la educación que se imparte en el seno familiar y  a 
través de la escuela como institución que la desarrolla por encargo 
social. Es en esta última donde centraremos este capítulo. López 
(en Sipán, 2001: 31) expone que esta difícil situación plantea una 
“necesidad de construir una nueva cultura que, en primer lugar, 
conozca, comprenda, respete y valore a cada ser humano como es 
y no como nos gustaría que fuera, dado que lo más hermoso que 
existe en el ser humano es la diferencia entre los mismos”. 

En el contexto escolar, una de las situaciones que conlleva 
conductas dañinas es la referente al trato recibido por tener una 
orientación sexual diferente a la heterosexual en las condiciones 
socialmente marcadas como aceptables, normales o sanas. El nivel 
educativo que se vuelve crítico en relación al tema de las preferen-
cias sexuales es la educación secundaria y la situación escolar que 
viven los alumnos que tienen esta condición, es conflictiva y difícil. 
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Tal situación la evidencia la primera Encuesta Nacional sobre Bu-
llying Homofóbico, realizada en México en 2012, que arroja datos 
muy reveladores: el 56% de los encuestados reportó que el nivel 
escolar donde sufrió más bullying homofóbico fue en secundaria, un 
testimonio lo relata vivamente: 

Los tres años de secundaria fue el tormento de salir co-
rriendo y tratar de ser el primero para tomar al micro y lle-
gar a mi casa. Nunca salí ni tuve amigos. Y eso a mi edad 
y a estas alturas de la vida me crea conflicto, porque no 
tuve la terapia de aceptarme cual gay que soy por muchos 
años y el rechazo de mi familia me truncaron mi desarrollo 
como persona.

El 75% de los gays fueron víctimas de algún tipo de acoso (bu-
llying) homofóbico en la escuela, principalmente de insultos y bur-
las (9%), seguidos de señalamientos, golpes, amenazas, extorsión y 
abuso sexual. Exponen los encuestados que el 24% de los profeso-
res no se percataban del bullying y el 48% no hacía nada, pues les 
parecía algo normal. Y en relación a los padres de familia el 85% 
no sabían que sus hijos sufrían bullying homofóbico y el 7% lo sa-
bían y no hacían nada.

En este marco, es pertinente hacer visible la homofobia que 
niños y adolescentes reproducen de la generación adulta, lo cual 
produce violencia callada y a largo plazo. Además, cabe señalar 
que las escuelas y particularmente los profesores no han puesto 
en la agenda de formación y actuación la defensa del respeto a la 
dignidad; pueden ser grandes aliados, pero no saben cómo hacer-
lo. Sería ideal convertirlos en instrumentos de apoyo a las familias 
con hijos con orientación sexual diferente. Esto se justifica desde 
los diferentes marcos que promueven el respeto, como los derechos 
humanos, las garantías individuales constitucionales, la diversidad 
sexual, la educación inclusiva y la legislación. En relación con el 
marco jurídico, el Consejo Nacional para Prevenir la Discrimina-
ción (CONAPRED, 2004: 5) expone que en México la no discri-
minación es un derecho fundamental de todos y todas de acuerdo 
con la reforma realizada en 2001 al artículo 1° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo párrafo tercero 
prohíbe la discriminación. 
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Dando la voz a los adolescentes

Un equipo de profesores y estudiantes de la  Facultad de Pedagogía 
de la Universidad de Colima, realizó un estudio8 donde se rescata 
la visión de los estudiantes de secundaria en torno a esta temática. 
La investigación identifica los rasgos de la escuela secundaria y sus 
agentes educativos (estudiantes, profesores, autoridades y padres y 
madres de familia) en relación con la diversidad sexual. Este capí-
tulo se centra en uno de los agentes educativos de la educación se-
cundaria: los estudiantes. Teniendo como propósitos el caracterizar 
la percepción del trato entre adolescentes y la práctica del respeto; 
identificar las formas de discriminación que se ejercen hacia y entre 
los y las estudiantes de educación secundaria en el contexto escolar 
debido a su orientación sexual; crear conciencia frente a la diversi-
dad sexual desde la escuela;  recuperar las voces de las y los estu-
diantes de secundaria convocados a crear ambientes escolares segu-
ros y proponer líneas de acción para la  promoción del respeto entre 
los adolescentes en el contexto escolar, especialmente hacia los que 
tienen una orientación homosexual, con la finalidad de avanzar en 
la construcción de un ambiente escolar seguro y protector.

Para desarrollar el estudio empleamos la metodología cualitati-
va, recuperando la percepción y opinión de los estudiantes a través 
de una consulta directa. Un primer momento fue el trabajo de cam-
po mediante el uso de la entrevista semi-estructurada a estudiantes 
de secundaria. La técnica se caracteriza por ser una forma de con-
versación con preguntas guías de interés para la investigación; “se 
basa en una guía de asuntos o preguntas y el entrevistador tiene la 
libertad de introducir preguntas adicionales para precisar conceptos 
u obtener mayor información sobre los temas deseados” (Hernán-
dez, Fernández y Baptista, 2006: 597). La entrevista contempló 35 
preguntas abiertas organizadas en seis ejes: I. Datos generales, II. 
La discriminación sexual en el trato cotidiano entre alumnos, III. 
El reglamento escolar y la sexualidad en los adolescentes, IV. Los 
profesores y profesoras como agentes que re-educan, V. Propuestas 

8  El Proyecto de investigación macro se denominó “Educar para el respeto a la 
diversidad sexual en el contexto escolar” fi nanciado por el Sistema Nacional de Educa-
ción a Distancia (SINED), cuyo  responsable fue el  Dr. Jonás Larios Deniz.



71

para promover el respeto a la diversidad sexual y VI. Cuerpo, mo-
vimiento y diversidad sexual.

Para identificar la visión de los adolescentes, aplicamos entre-
vistas al azar, a estudiantes de diferentes escuelas secundarias, de 
entre 13 y 15 años, los invitamos a participar de manera voluntaria 
y aplicamos la encuesta a los que aceptaron. La realizamos fuera de 
la escuela y los entrevistadores fueron estudiantes de sexto semestre 
de la Licenciatura en Pedagogía que habían sido previamente capa-
citados; el entrevistado y el entrevistador tenían una edad muy cer-
cana, con la finalidad de que hubiera más confianza en el abordaje 
de los temas relacionados con la sexualidad. 

La importancia de consultar a los alumnos sobre sus puntos de 
vista en torno a diversos temas relacionados con la escuela y los 
procesos de enseñanza aprendizaje que se viven en ella, se ha deno-
minado “voz del alumnado”, asumiendo que de ser un espectador 
pase a ser un actor protagónico. Dar la palabra a los jóvenes nos 
permitió construir una caracterización de los imaginarios sociales 
en torno a la diversidad sexual; así como la oportunidad para deli-
near acciones que permitan promover el respeto en el contexto es-
colar entre los y las estudiantes, con la intención de evitar y/o aten-
der prácticas discriminatorias originadas por preferencias sexuales 
diferentes. Nieto y Portela (2008:3) explican que:

La voz del alumno viene a representar una metáfora de la 
participación. En un sentido elemental (con el que, por 
cierto, se emplea frecuentemente), hace referencia a la ex-
presión de las experiencias y el punto de vista propio por 
parte de los alumnos, con la expectativa de que se prestará 
atención a ello y, por tanto, a dichos alumnos (o sea, su 
‘voz’ será ‘escuchada’).

Para el concentrado de datos elaboramos una plantilla en Excel 
donde procesamos y analizamos el discurso de los adolescentes, 
desde el cual construimos el panorama que describe el trato que 
reciben los estudiantes con orientación sexual diferente desde la 
visión de sus propios compañeros de clase.

En este estudio realizamos el análisis del contenido del discurso 
de los entrevistados, “para estudiar la comunicación de una manera 
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objetiva, sistemática y que cuantifica los contenidos en categorías” 
(Hernández, Fernández y Baptista, 2006: 356). El cual se realizó 
por medio de la “codificación, es decir, el proceso en virtud del cual 
las características relevantes del contenido de un mensaje se trans-
forma en unidades que permiten su descripción y análisis preciso” 
(Hernández, Fernández y Baptista, 2006: 357) para lo cual es nece-
sario definir el universo, las unidades y las categorías. Para analizar 
los datos proporcionados por los adolescentes, consideramos cada 
uno de los apartados de la guía de la entrevista como categorías. 
Álvarez-Gayou (2004:187-190) explica que el análisis debe hacer-
se de manera sistemática y seguir una secuencia y un orden que 
incluye la obtención de la información, la captura, organización, 
manejo, codificación e interpretación.

El trato entre los adolescentes entrevistados

Encontramos una situación de aparente respeto frente a la diver-
sidad sexual; se expresan tolerantes, dicen tratar a todos por igual 
y manifiestan que sus padres no les prohíben juntarse con com-
pañeros homosexuales. Sin embargo, en plan de broma expresan 
algunas situaciones que dejan ver conductas discriminatorias, pero  
afirman que lo hacen “jugando”. Hay indicios de discriminación 
verbal y roce físico, pero no asumen como formas de violencia.

a) ¿Bromas o burlas? Se aprecian estereotipos -en tanto expre-
sión de la cultura social-, desde los cuales se estigmatiza a los estu-
diantes con orientación homosexual. “Tengo un amigo que se junta 
con puras mujeres y hace movimientos como si fuera homosexual 
(13M9)”. El estigma social en esta etapa de la vida: la adolescen-
cia, tiene un fuerte peso en la conformación de la identidad sexual,  
bien sea porque el grupo escolar los orilla a estigmatizarlos como 
homosexuales aunque no lo sean, o bien porque aún no definen 
claramente su identidad sexual y de género.

“Pues hay un niño que dicen que es, pero no estoy seguro si sea.., 
hay veces que si son” (13H).

9  El número refi ere la edad del entrevistado, la letra indica si es mujer (M) u 
hombre (H).
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El rumor, lo que dicen por ahí la mayoría de sus compañeros, 
las burlas, “la carrilla” como ellos llaman a la burla incisiva es ma-
nifestación de que ahí hay algo diferente, que no es muy claro pero 
como la mayoría lo dice, entonces lo toman como un hecho, como 
verdad aunque no les conste, es la forma típica de razonar durante 
esta etapa de la vida. Otra de sus compañeras opina al respecto, 
resaltando el hecho manifiesto de la duda:

“Se duda si son o no son (homosexuales), porque hace movimien-
tos y eso.., esas cosas, así como si fueran homosexuales, pero pues 
yo ya conviví con ellos, y yo digo que no son…” (13M).

Para captar la multiplicidad de formas de manifestación de la 
conducta sexual en la vida cotidiana del salón de clases; la facilidad 
y franqueza con la que intercambian expresiones ligeras los estu-
diantes, se vuelve por demás compleja, difícil y escurridiza, sin em-
bargo persisten siempre dos ingredientes claros: la broma y la burla. 
Se observa una clara intención de orientar la conducta sexual hacia 
la heterosexualidad, denostando las conductas aparentemente fe-
meninas u homosexuales. Encasillar la conducta sexual en las dos 
grandes posiciones: hombre/masculino - mujer/femenino, resultan 
ahora insuficientes si pretendemos ser incluyentes,  pues el abanico 
de formas diversas de manifestar la sexualidad adolescente es muy 
amplio y debemos también abrirnos si queremos ser inclusivos.

Lo que se pone de manifiesto a través del análisis hecho al dis-
curso de los adolescentes es que el nivel de relación socio-afectiva 
que establecen entre ellos, en el trato cotidiano dentro del grupo 
escolar es rústico, rudo, tosco y saturado de testosterona, sus jue-
gos rayan al límite de la violencia vistos desde la perspectiva de los 
adultos. Sin embargo, ellos no los perciben así, lo consideran una 
forma natural de relacionarse y convivir, por lo tanto el trato a las 
personas que presentan algunos rasgos con orientación sexual dife-
rente sufren de este mismo trato, con consecuencias que los compa-
ñeros que emiten la burla no alcanzan a ponderar.

Habría que preguntarle al que recibe los empujones ¿cómo se 
siente?; a la persona con la que juegan, ¿qué le pareció el juego?, la 
respuesta es obvia si tenemos un poco de sensibilidad humana. Sin 
embargo, la realidad es que los adolescentes pareciera que apenas 
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están descubriendo su humanidad, son bruscos en el trato y ape-
nas están afinando y refinando sus formas de comunicación y de 
expresar el afecto en el marco del compañerismo escolar, en donde 
el  proceso formativo a través de la educación tiene que guiarlos 
a recuperar esa humanidad que los ayude a ser mejores personas; 
este es el reto del profesorado, atento a cualquier indicio de discri-
minación, que no por ser disfrazado por el juego deja de ser discri-
minatorio: “son así como que nos aventamos y ¡hey pinche joto!,  
y así como diciéndonos como homosexuales, pues así, pero todos 
como que nos llevamos nomás… como de juego…ajá.” (13H). En 
la mentalidad adolescente, mientras sea  jugando o bromeando  pa-
reciera que todo se vale: “Bromas sí, maltrato no… los profesores 
no dicen nada” (15M).  Hay en la percepción de los adolescentes 
un margen demasiado holgado, amplio y flexible para tipificar la 
conducta discriminatoria hacia las personas con orientación sexual 
diferente, al grado de que pareciera que la consideran casi normal. 
Sin embargo, el margen de normalidad raya en el  límite de lo pa-
tológico y homofóbico, porque en realidad si hay maltrato verbal y 
físico disfrazado de juego y broma, pero el problema es que no lo 
consideran así, porque la idea de maltrato que ellos tienen es muy 
ligera, cuando en realidad está más bien a un nivel de violencia. 

Ahora, lo más preocupante, como lo afirma una de las entre-
vistadas, es que los profesores no dicen nada. Estamos aquí ante la 
presencia de un problema que se gesta desde los diferentes actores 
del hecho educativo, que tiene sus raíces muy profundas  por cierto, 
desde el contexto de la cultura institucional, así como de la socie-
dad en su conjunto y que son expresión de los resabios, cual reduc-
tos de un esquema de pensamientos, sentimientos, ideas y valores 
no aptos ya, para el futuro de la vida social libre de prejuicios, justa, 
democrática, tolerante e incluyente.

b) “Que ellos decidan lo que quieran ser”. En sus opiniones, hay 
una aparente actitud abierta, de respeto y aceptación hacia la diver-
sidad sexual; posiblemente por el impacto de la formación cívica y 
ética que a diario los profesores dejan huella formativa. “Si quieren 
ser así, no los discriminaría, es su decisión” (15M). Y cuando in-
terrogamos acerca de la situación de las mujeres lesbianas, la res-
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puesta fue muy similar: “pues si ellas quieren ser así, pues cada 
quien sabe por qué, no las puedes obligar a que sean como tengan 
que ser…” (13H), y ante la posibilidad de enfrentar alguna cuestión 
discriminatoria con sus compañeros mencionan: “no les haría caso, 
porque pues tú ya eres así y no hay nada que hacer… pues que cada 
quien tiene sus gustos” (13H). 

El respeto mostrado por los adolescentes entrevistados es en-
deble. Hay una distancia claramente marcada entre los normales 
(heterosexuales) y los anormales (homosexuales):

“Pues aceptarlos así, como son y hacérselos amigos así, no im-
porta como sean. Lo que importa es… no importa lo de afuera 
importa lo de adentro” (13H).

“Pues que.., que no tiene nada de malo ser “eso”, pos porque 
todos somos humanos y tenemos los mismos derechos”. (15M).

Se establecen estratos sociales, ellos (los homosexuales) y no-
sotros (los heterosexuales) “porque ellos saben como son, y pues 
hay que apoyarlos, yo pienso, para que no sufran…” (13H). La he-
teronormatividad es en síntesis el ejercicio del poder para dominar, 
para controlar todo lo que sea diferente. El heterosexual marca dis-
tancia, no asume la perspectiva de diversidad sexual, se percibe en 
un mundo creado para él, el cual debe ser respetado. “Pues yo les 
diría a los homosexuales] que es cosa de cada quien, que respeten 
mi opinión así como yo les respeto la suya” (13M).

La mayoría de los entrevistados aseguró que sus padres no 
les prohibirían convivir con sus compañeros homosexuales, salvo 
un estudiante que señaló: “sí, yo pienso que sí… porque yo pien-
so ellos no querían que… ellos no quieren que me haga así como 
ellos” (13H2). 

Lo analizado anteriormente pone de manifiesto que los adoles-
centes de educación secundaria deben ser educados para respetar 
la diferencia, no hay marcos normativos de inclusión, los hetero-
sexuales siguen viéndose hegemónicos. Los profesores habrán de 
apoyar a la construcción de nuevas masculinidades que combatan 
el machismo, la discriminación sexual y el abuso hacia los grupos 
-social y económicamente- vulnerables. 
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Refl exiones fi nales

A manera de cierre, se esboza un propuesta para promover el res-
peto hacia la diversidad sexual en los adolescentes de secundaria. 
Ésta consiste en el uso de dilemas morales a través de historietas; la 
estrategia se denomina “Dilemas morales sobre homosexualidad para 
estudiantes de secundaria”; es un espacio virtual de encuentro entre 
padres y madres de familia, autoridades, profesores y estudiantes 
para construir un ambiente escolar seguro y protector, lejos de la 
discriminación sexual; lo anterior a través de objetos virtuales de 
aprendizaje que presentan dilemas morales. Tales dilemas abordan 
situaciones relacionadas con rasgos de homosexualidad, lesbianis-
mo, bisexualidad, travestismo, transexualidad e intersexualidad. 
Las líneas de reflexión que trazan los historietas son tres:

1 Identificar las formas de discriminación sexual 
que se ejerce hacia y entre los y las estudiantes de educa-
ción secundaria en el contexto escolar.

2 Reflexionar sobre las expectativas de padres y ma-
dres de familia, autoridades, profesores y estudiantes en 
la resolución de conflictos relacionados con la violencia 
escolar, particularmente con la discriminación hacia los y 
las estudiantes con preferencias sexuales diferentes.

3 Proponer una estrategia de reflexión colectiva en-
tre los agentes educativos de la escuela secundaria a través 
de objetos virtuales de aprendizaje que representan dile-
mas morales, con la finalidad de avanzar en la construc-
ción de un ambiente escolar seguro y protector.

La estructura de las historias que se cuentan consta de cuatro 
momentos didácticos: a) la descripción del panorama, b) el plan-
teamiento del problema con dos alternativas de solución, revisión 
de los beneficios y consecuencias de cada decisión, c) reflexión fi-
nal y d) preguntas para la reflexión de padres y madres de familia, 
estudiantes, profesores y profesoras, y autoridades del plantel (ver 
anexo 1). Las situaciones de discriminación sexual que se presen-
tan se ubican en el contexto escolar para imaginar la construcción 
de ambientes seguros y protectores.
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Son diez las historietas construidas, mismas que se presentan 
en versión electrónica en www.sined.mx/sitios/dilemas/, y buscan 
dibujar historias desde identidades sexuales y de género diversas: 
lesbianas, gays, bisexuales, transexuales, travesti, transgénero e in-
tersexuales (LGBTTTI). Es urgente poner al estudiante en los zapa-
tos del diferente y propiciar la reflexión comprometida, en un afán 
de acortar la distancia hegemónica establecida desde la heteronor-
matividad. Las historietas y la reflexión que se propone en cada 
una de ellas se esboza a continuación:

Cuadro 1. Historietas y reflexiones en torno a un dilema moral

Nombre de la 
historieta

Preguntas para la reflexión

Dilema moral 1. La 
sociedad de alumnos

¿Cómo beneficiaría a la escuela secundaria tener una presidenta 
de la sociedad de alumnos con orientación homosexual?

¿Qué harías si fueras el padre o la madre de Sarah?

¿El director está cumpliendo con su deber al impedir que Sarah 
se postule como candidata a la presidencia de la sociedad de 
alumnos?

Dilema moral 2. El 
fútbol es mi vida

¿A quién deben confiar los adolescentes su homosexualidad?

¿Cómo sanar los miedos de la familia de una chica lesbiana?

¿En qué momento la escuela secundaria puede ayudar a la familia 
de una chica lesbiana?

¿Qué decisión tomarías si fueras Amanda?

Dilema moral 3. 
Labios brillantes

El Reglamento escolar debe prohibir que los hombres usen pro-
tectores solares, de labios, cremas, etc.?

¿Un chico que se pone labial es un mal ejemplo para los demás? 

¿Qué opinas de la opinión del prefecto sobre Dorian? 

Si fueras padre de Dorian, ¿te gustaría enterarte del asunto y par-
ticipar en la reunión con el director?

Si fueras el director ¿Cuál sería tu posición al respecto?
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Dilema moral 4. 
Amor y fútbol

¿Qué opinas del consejo que le dio el profesor de Educación física 
a Gustavo? ¿Estuvo mal?

Si fueras padre de Gustavo, ¿Cómo lo podrías ayudar en su de-
cisión?

Si fueras el director de la escuela ¿Qué opinas de que un joven 
homosexual esté en el equipo de fútbol?

Si fueras el profesor de Educación Física de Gustavo, ¿De qué 
otra manera podrías ayudarlo?

Si fueras Gael, ¿cómo reaccionarías con Gustavo al conocer sus 
sentimientos hacia ti?

Dilema moral 5. 
Novia o novio

¿A que personas debe enterar la maestra Andrea de esta situación?

¿Qué harías si fueras el padre o la madre de Emilio?

¿Qué harías si fueras el padre o la madre de Luisa o Gerardo?

En tu opinión, ¿Existe la bisexualidad?

¿Es posible que un adolescente esté seguro de que es bisexual? 

¿En que instituciones públicas o privadas se puede atender a un 
adolescente que se asume bisexual?

Dilema moral 6. 
¿Niñas o niños?

¿Has conocido a alguien que sea bisexual?

¿Hubiera sido diferente si el caso de Alessandra ocurriera en una 
escuela secundaria pública?

¿Qué harías si fueras Carlos y Alessandra te contara la verdad?

¿Qué harías si fueras María y Alessandra te contara la verdad?

¿Qué opinas de la reacción del padre de Alessandra?

¿Consideras adecuado que los asesores cuenten lo que los alum-
nos les confían?
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Dilema moral 
7.¡Quiero otro 

cuerpo!

¿Es legal aplicar un tratamiento hormonal o cirugías para 
reasignación de sexo a un menor de edad, aún con el 
consentimiento de los padres?

Si un adolescente hombre quiere ser mujer, ¿debe ser respetado su 
gusto en un centro de educación secundaria?

¿Un chico que se siente mujer debe ir al baño de hombres o al 
de mujeres?

¿Cómo beneficiaría a la escuela secundaria incorporar acciones 
de un Centro Nueva Vida?

¿Cuánto cuesta un tratamiento hormonal?

¿Cuánto cuesta una cirugía para reasignación de sexo?

Dilema moral 8. 
Sólo quiero actuar

¿Qué opinas acerca de que un chico use atuendos de mujer?

Si fueras madre o padre  de Christian, ¿Lo regañarías o lo apo-
yarías ?

Si fueras el director de la escuela ¿De qué otra manera podrías 
ayudar a la mamá de Christian?

Si fueras el/la orientador (a) de la secundaria, ¿De qué manera 
ayudarías a Christian y a su mamá?

¿Qué instituciones de gobierno ofrecen apoyo para atender y 
entender situaciones relacionadas con la homosexualidad?

Dilema moral 9. 
Orinar sentado

¿Habías conocido algún caso como el de Sebastián?

¿Cómo ayudarías a Sebastián si fueras su mejor amigo?

¿Conoces las funciones del DIF Estatal? ¿Cómo podrían ayudar 
la Secretaría de Salud y el IMSS en el caso de Sebastián?

Sugiere a los padres de Sebastián maneras para conseguir ayuda 
económica para la cirugía de Sebastián.

Dilema moral 10. 
Una marimacha que 

no lo es

¿Es posible que haya personas femeninas con conductas mascu-
lina? 

¿Qué desventajas encuentras en estar en la situación de Jazmín?

¿Qué institución de salud podría ayudar a Jazmín?

¿Qué tan importante es el cumplimiento del reglamento en la 
escuela secundaria?

¿Cómo pueden los padres saber si algo anda mal con sus hijos 
e hijas?

Fuente: Elaboración propia
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Estos resultados, a partir de la opinión de los adolescentes,  nos 
llevan a reflexionar sobre varios cuestionamientos: ¿nuestra visión 
de adultos acerca de la sexualidad es acorde a los planteamientos 
actuales de tolerancia y respeto?, ¿hasta dónde la valoración de pa-
dres y profesores en relación a la sexualidad es flexible o rígida, 
es tolerante o discriminatoria, choca o coincide con la percepción 
de los adolescentes?, ¿es necesario que los padres y profesores se 
actualicen, haya un cambio de actitud, acepten o critiquen las ac-
tuales tendencias sobre la diversidad sexual?

Cabe destacar que los estudiantes encuestados tienen una orien-
tación heterosexual y no perciben la discriminación y violencia ha-
cia quienes no lo son, lo que nos hace preguntarnos, ¿cuál será la 
opinión de estudiantes de secundaria con orientación homosexual?

Es importante una educación para el respeto a la diversidad por 
cualquier rasgo, ya sea por necesidades educativas especiales, color 
de piel, religión, nacionalidad, preferencial sexual u otra diferencia; 
empezando por visibilizar y concientizar sobre el tema; que garan-
tice un ambiente de escuela segura, donde se brinden las condicio-
nes para la formación integral, sana y feliz del ser humano.
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Anexo 1. 

Dilema moral 9. Orinar sentado

A) primer momento didáctico: descripción del panorama

Escena 1. Presentación

Narrador: Sebastián es un estudiante de segundo de secundaria. 
Tiene catorce años y es el más alto del salón, dice su papá que sacó 
al abuelo que era casi un gigante. Le gustan las chicas, especialmen-
te Laura, una niña de primer grado. Los papás de Sebastián están 
muy preocupados porque ha llegado a la adolescencia y tarde o 
temprano se enfrentará con discriminación a causa de su situación. 
Sebastián nació con pene y testículos muy pequeños, tanto que 
desde su infancia lo enseñaron a orinar sentado para evitar que se 
mojara la ropa. Su padre es campesino y su mamá es ama de casa. 
Son muy trabajadores, cultivan una hortaliza y tienen animales de 
corral. El ambiente en el hogar es muy agradable, la señora hace 
tortillas para vender.

Escena 2. Un secreto a voces

Narrador: Es la clase de educación física y se prepara una pi-
rámide humana. A Sebastián le toca estar en la base, donde están 
los chicos que sostienen a los demás. El uniforme es un pants azul 
y una camisa sin mangas. Todo marcha bien hasta que ocurre un 
imprevisto. Todos caen al piso y en la caída se baja el pants de 
Sebastián, sus genitales quedan al descubierto y los compañeros se 
quedan asombrados por lo que ven. Lo que siguen son cuchicheos 
y risas…

Compañero 1 de Sebastián: ¡No manches!

Compañero 2 de Sebastián: ¡Híjole!  ¡Pobrecito!

Compañero 3 de Sebastián: ¡Guácala!
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Profesor de Educación Física: Alumnos, vayan a su siguiente cla-
se, nos vemos el viernes para terminar los ensayos.

Sebastián: Maestro, ¡Ayúdeme, por favor! ¡Mis compañeros se 
van a burlar de mí! 

Profesor de Educación Física: No te preocupes Sebastián, pero 
cuéntame ¿Qué pasó? ¿Por qué tienes así tu pene? 

Escena 3. Un director que actúa

Narrador: Han pasado tres días después del incidente en la clase 
de educación física, Sebastián se niega rotundamente a regresar a la 
escuela secundaria. Los padres de Sebastián acuden a la dirección 
del plantel, buscan ayuda y consejo, no quieren que su hijo deje de 
estudiar, pero tampoco saben cómo protegerlo de las burlas ahora 
que su secreto fue descubierto por sus compañeros. Ya que además 
del tamaño de sus genitales se han presentado cambios hormonales 
que se han manifestado en los pechos y en la voz de Sebastián. 

El director se muestra sorprendido, no tenía conocimiento de 
algo parecido. Acuerda con los padres de Sebastián hacer una reu-
nión con el asesor del grupo, el psicólogo del plantel, el prefecto y 
personal de la Secretaría de Salud y el Hospital General de Zona 
porque se trata de algo que debe ser atendido con la mayor respon-
sabilidad e información posible.

Diálogo

Director: ¡Nunca había sabido de un problema así! ¿Cómo está 
Sebastián? ¿En qué les puedo ayudar?

Padre de Sebastián: Está muy avergonzado, no quiere regresar a 
la secundaria, dice que prefiere no estudiar más. 

Madre de Sebastián: Nosotros siempre le habíamos ayudado a 
no ver su situación como un problema, pero desde que empezó  su 
adolescencia sus miedos han aumentado. 

Director: ¿Y qué les dicen los médicos? ¿Hay forma de recons-
truirle sus partes? ¿Qué recomiendan? 

Padre de Sebastián: Cuando nació Sebastián estuvimos yendo a 
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pláticas con un psicólogo del IMSS, y acudimos a varias revisiones 
médicas también. Nos dijeron que no le afectaría sus funciones, 
que a esa edad una cirugía era de alto riesgo y que  tampoco la 
podían hacer en ese hospital. En los últimos años no hemos vuelto 
a preguntar.

Director: Vamos a ayudarle a través de la Secretaría de Educa-
ción y el DIF Estatal a que encuentren las mejores vías para ayudar 
a su hijo. Vamos a gestionarles asesoría con profesionales que les 
orienten ampliamente.

Madre de Sebastián: ¿Y qué va a pasar con Sebastián? ¿Perderá 
el año escolar?

Escena 4. Una decisión dolorosa

Sebastián pasa el día en casa y en la hortaliza. Ya está más tran-
quilo, sus padres y él acuden a terapia que el DIF Estatal les propor-
ciona. Pero… ¿Dejará de asistir a la escuela o regresará a cumplir 
con su obligación de formarse para convertirse en una persona de 
provecho? 

B) segundo momento didáctico: alternativas de solución

Alternativa 1. Sebastián deja de asistir a la escuela, su ver-
güenza y sus temores son más grandes que los ruegos de sus pa-
dres porque no pierda el año escolar. 

Beneficios de la decisión:

• Sebastián estará tranquilo, lejos de las burlas de sus com-
pañeros.

• Los padres de Sebastián tendrán tiempo para seguirse pre-
parando con profesionales de la salud y ayudar de manera integral 
a su hijo.

• Sebastián puede tomar clases de secundaria en algún siste-
ma abierto. 
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Consecuencias de la decisión:

• Se permite la discriminación y intolerancia a lo diferente al 
no exigir respeto a los alumnos.

• Sebastián se auto-excluye de un ambiente regular.

• Sebastián se convierte en un adolescente anti-social y posi-
blemente rencoroso.

• La escuela secundaria pierde la oportunidad de proponer a 
su comunidad una campaña de respeto a lo diferente. 

Alternativa 2. Con el apoyo de sus padres y del personal del 
plantel, Sebastián regresa a la escuela secundaria y procura llevar 
una vida tranquila. 

Beneficios de la decisión:

• Sebastián continúa con sus estudios normalmente.

• Se concientiza a la comunidad escolar de la importancia 
de respetar lo diferente.

• Los padres de Sebastián están más tranquilos.

• Las autoridades de la escuela secundaria apoyan a los pa-
dres de Sebastián monitoreando su avance.

• La escuela secundaria establece relaciones de colabora-
ción con instituciones como DIF Estatal y algunas otras de salud 
(IMSS, ISSSTE).

• Se revisa y reforma el reglamento escolar para vigilar el 
respeto de los diferentes.

Consecuencias de la decisión:

• Los compañeros de Sebastián se pueden sentir incómodos 
con su presencia.
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• Si hubiera faltas de respeto hacia Sebastián el director ten-
drá que sancionar a quienes las cometa.

• Los padres de otros estudiantes pueden contrariarse con la 
presencia de Sebastián como producto de la ignorancia.

C) tercer momento didáctico: refl exión

Se debe representar en un recuadro los cuatro rostros: el de Se-
bastián, el de los papás de Sebastián el del director del plantel y 
el del profesor de educación física. En cada rostro aparecería una 
pregunta. A continuación se enuncian:

1 Sebastián, ¿Si fueras Sebastián regresarías a la escuela se-
cundaria después del incidente?

2 Papás de Sebastián, ¿Si fueras los padres de Sebastián per-
mitirías que ya no fuera a la escuela o lo obligarías a regresar? 

3 Director del plantel, ¿Es adecuado que él gestione recursos 
económicos para la  cirugía de Sebastián? ¿Qué tipo de gestiones 
puede realizar un director de escuela secundaria?

4 Profesor de educación física, ¿Cómo debió manejar la si-
tuación que se presentó con Sebastián en su clase?

D) cuarto momento didáctico: preguntas para la refl exión de padres y 
madres de familia, estudiantes, profesores y profesoras, y autoridades 

del plantel

Narrador:

a. ¿Habías conocido algún caso como el de Sebastián?

b. ¿Cómo ayudarías a Sebastián si fueras su mejor amigo?

c. ¿Conoces las funciones del DIF Estatal? ¿Cómo podrían 
ayudar la Secretaría de Salud y el IMSS en el caso de Sebastián?

d. Sugiere a los padres de Sebastián maneras para conseguir 
ayuda económica para la cirugía de Sebastián.
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Información anexa.

Descripción de los personajes:

1 Sebastián. Alto, apariencia infantil, musculado, ojos grises, 
pelo castaño. Tiene una deformación en sus genitales: su pene es 
muy pequeño, y sus testículos apenas son un bulto. Es activo en los 
deportes. 

2 Madre de Sebastián. Atractiva, brazos fuertes, pelo rubio, 
chino, poco maquillaje. Viste con ropa colorida, flores y colores 
alegres. Es decidida y colaborativa. Ama a su hijo Sebastián pro-
fundamente. 

3 Padre de Sebastián. Hombre atractivo, alto, delgado, rubio, 
lampiño, trabajador, viste mezclilla, botas mineras y playera blanca 
sin mangas.

4 Director. Hombre blanco, pelo lacio, lentes pequeños, con 
sobrepeso, inteligente, atento a todas las áreas y asuntos del plantel. 

5 Compañeros (as) de Sebastián. Confundidos, ruidosos, con 
uniformes de deporte. 

6 Narrador. Profesor que promueve el respeto a la diversidad 
sexual.
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4. Se burlan, los rechazan, a veces 
los maltratan… los golpean… pero lo 

toman como juego. Actitudes de chicas 
y chicos frente a la discriminación y 

diversidad sexual.
Florentina Preciado Cortés 

Palabras clave: Roles de género, diversidad sexual, escuela se-
cundaria. 

Contexto sociocultural

La forma en cómo se percibe y estructura la vida social es producto 
de las formas de interacción, de las ideas, creencias y valores que 
se viven y observan en el contexto inmediato; de tal forma que los 
escenarios e interacciones en la vida cotidiana ayudan a la confor-
mación de una identidad vinculada al género que hace referencia  

al conjunto de prácticas, creencias, representaciones y 
prescripciones sociales que surgen entre los integrantes de 
un grupo humano en función de una simbolización de la 
diferencia anatómica entre hombres y mujeres…por esta 
clasificación cultural se definen no sólo la división del tra-
bajo, las prácticas rituales y el ejercicio del poder, sino que 
se atribuyen características exclusivas a uno y otro sexo en 
materia de moral, psicología y afectividad. La cultura mar-
ca a los sexos con el género y el género marca la percep-
ción de todo lo demás: lo social, lo político, lo religioso, lo 
cotidiano (Lamas, 2000: 3 y 4).

 En este proceso de socialización, mujeres y  hombres perciben 
y reconocen una forma de actuar en el mundo, desarrollan prác-
ticas comunes que les permiten ser aceptados y vistos como nor-
males, porque comparten la misma idea sobre como debe ser la 
vida social. Al ser el género un concepto relacional todas y todos 
desarrollan un conocimiento filtrado por el género, de manera sim-
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bólica se otorga cierto significado a los cuerpos de las mujeres y 
de los hombres logrando lo que socialmente se conoce como mas-
culinidad y feminidad (Lamas, 2000). El imaginario social que se 
construye es tan fuerte que salirse del orden simbólico implica una 
sanción, un castigo o el rechazo porque la reproducción de los pa-
peles garantiza el soporte y continuidad del sistema social.

Ahora bien, la vida social corresponde a un tiempo y espacio, 
el espacio privado  se desarrolla de manera cotidiana en la familia, 
mientras que el público  se da en interacción con las y los otros; 
sin embargo, es en la vida colectiva donde  se delimita y establece 
lo posible tanto en lo privado como en lo público (Galindo, 1995). 

Para entender el contexto actual es necesario mirar hacia atrás 
en el tiempo, identificar cómo se van dando las transformaciones 
socioculturales; un estudio sobre la configuración cultural del géne-
ro y de lo público y lo privado durante los años ochenta en México, 
muestra información muy interesante sobre Colima y su región:  

Región occidente. Guadalajara, Morelia, Tepic, Zamora, 
Colima, Uruapan. Incluye a los estados de Jalisco, Coli-
ma, Michoacán y Nayarit. 

Género. La sociedad regional es conservadora, la familia 
y la religión al centro, al centro de la familia la madre y 
esposa, la mujer en casa o en la iglesia. Sobre este patrón 
la emergencia del rol femenino es lenta y discontinua. Los 
hombres son machos y mochos, emblema de la cultura 
ranchera blanca.

Lo público y lo privado. Sociedades domésticas, la vida 
privada y las redes familiares son el centro de la vida to-
tal. La familia directa ocupa la mayor parte del espacio 
y el tiempo sociales. La vida pública es una extensión de 
la vida doméstica, relaciones que van desde necesarias y 
entre conocidos, a relaciones entre contrincante de cons-
tante lucha y visceralidad. El patrimonio y la riqueza son 
del orden familiar, la esfera de lo colectivo es la iglesia y la 
religión (1995: 35).

En ese estudio, Galindo destaca que de manera general en Mé-
xico, “la mujer representa en género a la modernidad, el cambio, 
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la liberalidad; se configura junto con la revolución urbana y las 
grandes transformaciones de la cultura contemporánea” (1995: 
36). Mientras que “el hombre parece representar el rol tradicional 
y conservador, en diversas regiones del país encarna los valores de 
la moral autoritaria y los comportamientos y valores premodernos” 
(1995: 36).

Ahora bien, de acuerdo a los resultados de la encuesta de la ju-
ventud 2000, Rangel encuentra que “en la familia colimense la ma-
dre es quien generalmente realiza los quehaceres del hogar, asiste a 
las juntas de vecino y cuida de niños, ancianos y enfermos mientras 
que el padre es quien tradicionalmente aporta el dinero a la casa y 
realiza reparaciones; ambos realizan los trámites necesarios en el 
hogar” (2003: 16). 

Es interesante como una década después, el modelo de la fami-
lia tradicional que ejerce una fuerte disciplina pero que además se 
concibe a sí misma como el ejemplo a reproducir por las hijas e hi-
jos en la constitución de una nueva pareja,  permanece casi intacto.

Roles de género y  su infl uencia sobre las 
actitudes hacia la diversidad sexual

De algún modo, los roles de género documentados hace treinta 
años en Colima (conductas e identidades asociadas a cada uno de 
los sexos), permanecen en la actualidad casi igual, desde la familia 
se busca que ellas deben ser tiernas, amables, calladas, tranquilas y 
sensibles; mientras que ellos deben ser más agresivos, fuertes, poco 
expresivos, etc. Es lo que se espera de las chicas y chicos, salirse de 
estos roles es cuestionado fuertemente; pero además, esta identidad 
de género se refuerza de manera importante en la escuela y entre 
los compañeros y compañeras, de manera particular, en la secun-
daria esta identidad en construcción se vincula de manera muy es-
trecha con los procesos de identificación-diferenciación que surgen 
de diversos factores:

…de la interacción, de la percepción de conductas que se 
comparten, aceptan o rechazan, de ciertas condiciones 
económicas, modas y consumos culturales, y en general de 
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las formas como se autoperciben y como los otros son per-
cibidos, se revelan jerarquías, relaciones de poder y  fuerzas 
en tensión entre los alumnos (Reyes, 2009: 164).

Pero en este proceso de socialización no se habla sobre la sexua-
lidad, otro constructo social en el que los valores religiosos y mora-
les  han jugado de manera muy importante en su estigmatización 
e incluso su negación (Careaga, s/f). Es necesario señalar que, de 
acuerdo con los expertos, durante los últimos dos siglos “en un 
afán de control de la sexualidad se intensificó su estudio y su nor-
mativización hasta reducirla a un limitado marco que impidiera 
reconocerla en su amplia expresividad” (Careaga, s/f: 452). De tal 
forma que “negar la sexualidad a través del silencio social, ha sido 
uno de los factores más poderosos para su negación y consecuente-
mente su incomprensión” (Careaga, s/f: 453).

Entre los antecedentes del marco legal mexicano contra la dis-
criminación por preferencia sexual, destacan los siguientes datos: a 
partir de agosto de 2001 y con reforma del artículo 1º constitucio-
nal, se establece que la orientación o preferencia sexual no debe ser 
motivo de diseminación; la ley federal para prevenir y eliminar la 
discriminación (2003) regula el derecho a la no discriminación; en 
el 2011 se reforma el artículo 1º constitucional y de manera expli-
cita se prohíbe la discriminación por preferencia sexual10; sin em-
bargo, a más de una década del discurso de la equidad, el respeto y 
tolerancia a la diversidad, el silencio sobre la sexualidad permanece 
en muchos espacios, lo que hace mucho mas difícil eliminar estig-
mas y terminar con la discriminación hacia expresiones distintas a 
las consideradas legítimas o normales.

10  Un dato más, en el “2010 se decreto en México el 17 de mayo como Día de 
la Tolerancia y el Respeto a las Preferencias en conmemoración de que en esa fecha, 
en 1990, la Organización Mundial de la Salud retiró la homosexualidad de su lista de 
enfermedades mentales” (Enadis, 2010: 18). Parece poco creíble pero veinte años atrás, 
la homosexualidad se rechazaba totalmente,  al grado de considerarla una enfermedad 
mental. 
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Un primer acercamiento a la vida en la escuela 
secundaria

Necesidad de diálogo. Sin duda, el ambiente escolar en la secunda-
ria es difícil, así lo muestran los resultados de la Consulta infantil y 
juvenil 2012 del IFE, jóvenes refieren violencia escolar en forma de 
maltrato, “18.9% de las y los adolescentes de 13 a 15 años respon-
de que su maestra (o) maltrata a alguien de sus compañeras (os)” 
(2012: 21). Por sexo, es significativo que el grupo de los hombres 
percibe violencia escolar en un nivel más alto que las mujeres; en 
mismo grupo de edad (13 a 15 años) un 20.8% percibe maltrato, un 
13% bullying y un 4.5% violencia sexual.

Otro elemento interesante, sobre el ambiente de la escuela es el 
hecho de que conforme aumenta la edad disminuye la posibilidad 
de expresar su punto de vista sin temor y que pueden discutir lo que 
les preocupa, más del 80% de hombres y mujeres manifiestan esta 
situación. Ante estos resultados, las interrogantes se multiplican, 
que está pasando en el ambiente escolar, cómo lo viven y enfrentan 
los adolecentes, qué tipo de educación se está promoviendo cuando 
de acuerdo con los resultados de esta consulta:

En todas las edades, un mayor número de hombres dicen 
no sentirse tomados en cuenta en su casa, no sentirse li-
bres para expresar su punto de vista en la escuela, y que no 
cuentan con espacios para hablar de lo que les preocupa…
en la escuela secundaria parecen existir menos condiciones 
para la participación que en el resto de los niveles educati-
vos (IFE, 2012: 29).

Es interesante constatar esta necesidad de los adolescentes a 
ser escuchados, tomados en cuenta, de manera particular este es-
tudiante lo expresa:

¿Cómo te gustaría que fueran tu papá y tu mamá contigo? 
Mmm, cariñosos y que sean tolerantes.

¿Cómo?, ¿Con qué te gustaría que fueran tolerantes? Por-
que a veces, que por ejemplo mi papá se enoja conmigo y estamos 
platicando… yo y mi papá y por ejemplo, yo le quiero explicar 
algo y pa’ que ¡no!, que sí le quiero decir algo… pérate, pérate 
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cabrón, me dice, y ya pues así, me gustaría que fueran como más 
tolerantes, que me hiciera más caso.  

¿Que te escuche? Mjú, que me escuche. (13, M, Cuauhté-
moc).   

 Ahora bien, si es difícil ser escuchado, platicar con los padres 
o hacerlo en la escuela, entonces los caminos al diálogo, a la com-
prensión del otro o de la otra están cerrados, es necesario que la 
sociedad en general y la escuela en particular permita la expresión 
de las chicas y chicos, es una generación que se supone ha crecido 
dentro de una sociedad mas democrática, respetuosa y tolerante 
pero los jóvenes opinan otra cosa.

Las chicas y chicos del siglo XXI en un escenario que no parece estar 
estático. El tiempo pasa, los discursos políticos, culturales y sociales 
muestran un contexto que no se refleja en la realidad, se observa la 
persistencia de los estereotipos en el alumnado, aunque expresan o 
manifiestan ciertas actitudes positivas en relación con la diversidad 
sexual, en su discurso es posible identificar ideas y actitudes que 
reflejan la manera en cómo han vivido las relaciones de género, y 
aun cuando son muy jóvenes su percepción deja ver esos códigos de 
género asociados a los estereotipos. 

En la escuela, ¿te has relacionado con compañeros o 
compañeras que tienen una orientación sexual diferente, 
es decir que son homosexuales o lesbianas? No.

¿Has presenciado algún acto de burla o discriminación 
hacia algún compañero o compañera con orientación 
sexual diferente? Sí.

¿Qué tipo de burlas les hacen? Pues se burlan así y les dicen 
no pues que tú [eres homosexual] esto y así les tratan mal, o sea, 
diferentes, se burlan… (15, F, Cuahtémoc).

¿Te has relacionado con compañeros o compañeras que 
tienen una orientación sexual diferente, es decir que son 
homosexuales o lesbianas?  No.

¿Has visto en la escuela algún compañero? Pues sí parecen, 
pero yo digo que no son [homosexuales], que son hombres.
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¿Por qué? [Dicen eso] porque hacen así movimientos y eso, esas 
cosas así como si fueran homosexuales, pero como yo ya conviví 
con ellos, pues yo digo que no son.

¿Has presenciado algún acto de burla o discriminación 
hacia algún compañero o compañera con orientación 
sexual diferente? No, es opinión de cada quien. (13, F, Cuau-
htémoc).

Ahora bien, si a la poca posibilidad que tienen de hablar y ser 
escuchados, le agregamos que de acuerdo con la Encuesta Nacio-
nal de Discriminación en México (ENADIS) 2010, la edad prome-
dio en que las personas descubren su orientación heterosexual, bi-
sexual u homosexual es alrededor de los diez años; es entonces, en 
la secundaria cuando las chicas y los chicos recién están empezan-
do a manifestar su orientación sexual,  declaratoria que se volverá 
determinante en sus vidas, porque en este ambiente escolar violento 
y poco tolerante, la manifestación de una conducta no asociada 
al género asignado culturalmente, entonces el cuestionamiento, la 
burla o discriminación aparecerán:  

¿Has presenciado algún acto de burla o discriminación 
hacia estos compañeros o compañeras porque su 
orientación sexual es diferente? ¡Sí, hay veces que sí!

 ¿Qué tipo de burlas? Pues por decir pasan, los maestros les 
dicen que pasen y cuando leen pasan primero una niña y después 
un niño, entonces ya cuando pasa el niño que es así [homosexual], 
pues otros dicen que: ¡hombres! , [como diciendo]  no niños homo-
sexuales (13, M, Cuauhtémoc).

Sin embargo, hay casos en los que aun cuándo hay violencia psi-
cológica por manifestar una preferencia sexual diferente, los chicos 
no lo perciben así, para ellos es normal, es un juego:

Mmm ¿has presenciado discriminación por los profeso-
res hacia algún compañero o compañera porque su orien-
tación sexual es diferente? No.

¿En el salón o en clases no se hacen así como chistes o 
burlas? Sí eso si, nos llevamos.

¿Sí? Y ¿cómo se llevan? Son así como que nos aventamos y 
eeeh pinche joto, y así como diciéndonos como homosexuales, pues 
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así, pero todos como que nos llevamos nomás.

 ¿Como de juego? Ajá. (13, M, Cuauhtémoc).

¿Sí? ¿y de qué tipo es? Pues, nada más o sea se burlan, los re-
chazan, a veces los maltratan, o sea los golpean pero por llevarse, 
no lo hacen muy fuerte nada más, y lo toman como juego (15, F, 
Cuauhtémoc).

Destaca como algunos alumnos señalan de manera explicita 
que en su familia no se acepta una conducta que no corresponda 
con el sexo biológico, a tal grado que no aceptarían la amistad de 
una persona con una preferencia sexual distinta a las tradicionales. 
Situación que concuerda con los resultados de ENADIS 2010, reve-
lando que cuatro de cada diez mexicanas y mexicanos no estarían 
dispuestos a permitir que en su casa vivieran homosexuales; situa-
ción que se acentúa con la edad, a mayor edad mayor rechazo. Pero 
este rechazo también deja ver que la  homosexualidad se percibe 
como una enfermedad que puede ser contagiosa:

¿Tus padres te prohibirían juntarte con compañeros o 
amigos porque su orientación sexual es diferente? Sí, yo 
pienso que sí.

¿Por qué? Porque yo pienso ellos no querían, que ellos no quieren 
que me haga así como ellos (13, M, Cuauhtémoc).

¿Tus padres te prohibirían juntarte con compañeros o 
amigos con orientación sexual diferente a la heterosexual? 
Yo pienso que si son en caso de las mujeres, yo pienso que sí, pero 
en hombres pues no (13, F, Cuauhtémoc).

Sin embargo, el discurso del estudiantado es muy interesante, 
pues tal como ha sido documentado en otros estudios, por ejemplo 
uno hecho en España, 2009 sobre el respeto a la diversidad sexual, 
parece que 

el discurso y la mentalidad van por delante de las prácticas: 
mientras que lo ideológico, lo opinático, se dirige manifies-
tamente hacia ese constructo más moderno, de una sexua-
lidad más plural y abierta y de roles de género más lábiles, 
las conductas no lo harían en igual grado (INJUVE, 2010: 
33).  
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Es decir, que en este proceso de aceptación y respeto a la 
diversidad, el discurso del grupo adolescente presenta rasgos 
tradicionales junto con rasgos de apertura y parece que de 
aceptación, aunque no se explicite de esa forma, pero afir-
mando que al igual que todos están en su derecho de ser lo que 
quieran ser...

¿Qué opinas de los homosexuales? Pues… que ellos deciden 
¿no? si quieren ser así, no los discriminaría es su decisión. 

Y… ¿qué opinas de las lesbianas? Pues lo mismo es su deci-
sión, los trataría igual como toda persona (15, F, Cuauhtémoc).

Y ¿qué opinas de los homosexuales? Pues que cada quien 
tiene sus gustos.

Y ¿sobre las lesbianas? Pues si ellas quieren ser así, pues que 
cada quien sabe por que,  no las puedes obligar a que sean como 
tengan que ser (13, H, Cuahtémoc).

¿Qué opinas de los homosexuales? Pues que, que no tiene nada 
de malo ser eso, pos porque todos somos humanos y tenemos los 
mismos derechos.

Y ¿qué opinas de las lesbianas? Pues igual que todos tenemos 
los mismos derechos y podemos hacer lo que sea (15, H, Cuau-
htémoc).

Me parece importante introducir el concepto de Pichardo sobre 
homofobia liberal, entendida como 

…aquella clase de homofobia que permite, o no, la expre-
sión de la homosexualidad en el espacio privado que en un 
ningún caso acepta que se haga pública. Desde estos pos-
tulados se propugna, por ejemplo, que las personas homo-
sexuales no deben hablar en público de su homosexualidad 
sino mantenerla en su intimidad y, sobre todo, no tener 
muestras de afecto en público ya que se podría considerar 
una provocación (2010: 34).

Luego entonces, la discriminación permanece sólo que se en-
mascara bajo una aceptación condicionada, es decir, que sean lo 



98

que quieran pero que esa preferencia no “moleste”, que no perturbe 
el ambiente. Sin duda, este concepto de la homofobia liberal es muy 
significativo porque muestra la distancia entre el discurso incluyen-
te, tolerante y respetuoso; y la persistencia de rasgos intolerantes y 
conductas homofóbicas hacia la diversidad sexual; es decir, que en 
el fondo no somos conscientes o negamos tener acciones discrimi-
natorias, señalando que sí están en el otro pero no en nosotras o en 
nosotros mismos (Calvo, 1989).  

Sin duda, en México y aún más en Colima, aceptar y hablar 
sobre diversidad sexual es difícil, por ello me parece muy interesan-
te mostrar, que al menos en las generaciones más jóvenes, se está 
transitando hacia un nuevo modelo discursivo, en el que se plantea 
la plasticidad de los roles de género y las identidades sexuales; la 
des-biologización de la sexualidad y el parentesco; así como, la re-
lativización de la norma (INJUVE, 2010). 

Cuadro 1. El respeto a la diversidad sexual entre jóvenes y adolescentes. 

Una aproximación cualitativa.

Modelo tradicional Modelo emergente

Sexo, rol de género y práctica sexual forman un 
continuo indisoluble. Rigidez de las identida-

des sexuales y los roles de género.

Sexo, género y sexualidad no 
están forzosamente vinculados. 
Mayor plasticidad de la identi-
dad sexual, roles de género más 

flexibles.

La familia tradicional como institución ideoló-
gica-práctica de reproducción social. Modelo 

único de convivencia familiar.

La pareja como unión afectiva 
libremente elegida (autonomía 
de los sujetos). Apertura a mo-
delos alternativos de familia.

“Naturalización” de la sexualidad: modelo 
unívoco construido sobre una legitimidad “bio-
lógica”. Homosexualidad como “enfermedad”.

“Culturalización” de la sexuali-
dad: modelos múltiples construi-

dos sobre la socialización y el 
entorno. Homosexualidad como 

“moda”.

Norma heterosexual única y absoluta. Lo 
“normal” y lo “raro”.

Relativización de la norma. 

Lo “habitual” y lo que “choca”.

La homosexualidad es negada y perseguida. 
Necesidad de ocultamiento de las personas 

LGTB.

La homosexualidad es acepta-
da. Posibilidad de las personas 
LGTB de mostrar su orienta-

ción.

Fuente: Instituto Nacional de la Juventud (2010), p. 32.
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Percepción de chicas y chicos. La indagación sobre diversidad se-
xual en el grupo de chicas y chicos de secundaria, deja ver que el 
tema es poco discutido entre ellos, no tienen mucho conocimiento 
sobre el tema por lo tanto tampoco logran tener idea, posición fun-
damentada o razonada sobre el tema. 

¿Tú tienes algún amigo o conocido homosexual o 
lesbiana? Pues tengo un amigo que se junta con puras mujeres 
y hace movimientos como si fuera homosexual (13, M, Cuau-
htémoc).

A su corta edad (13-15 años) logran percibir que existe una es-
tructura sociocultural que establece normas y conductas para ellas 
y ellos, no cumplir con este mandato es señal de que algo no está 
bien, algo extraño debe haber en el ambiente para que su preferen-
cia sexual haya cambiado:

¿Qué opinas de los homosexuales? Pues yo no sé por qué 
razón lo hacen, porque yo pienso que pues hay un motivo por el 
que se hacen homosexuales.

 Y ¿qué opinas de las lesbianas? Pues casi lo mismo. (13, F, 
Cuauhtémoc).

¿Qué opinas de los homosexuales? Este, pues que ello son así 
por alguna razón me imagino que por…  no  sé,  tuvieron que ha-
ber vivido algo para ser así,  tener así un desequilibrio emocional.

¿Qué opinas de las lesbianas? Pues lo mismo que opino de 
los homosexuales pero en el caso de las lesbianas es una caso muy 
diferente, yo siento que es un caso muy diferente porque, este… me 
imagino que ellos, cuando ellas,  cuando nacieron no les hablaron 
de,  de sexo me imagino,  no sé... (15, M, Armería).

Incluso, hay quien cree que es una condición que puede ser cam-
biada a voluntad, y la razón de ser homosexual es por haber tenido 
una mala experiencia o aceptación con las personas del otro sexo:

¿Qué opinas sobre los homosexuales? Pos’  que es una, así 
como una estupidez que sean así porque las mujeres… yo, yo pien-
so,  pues yo opino que las mujeres están esperando a los hombres 
y [como ellos no las buscan] también por eso las mujeres se hacen 
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lesbianas [y como] a algunos hombres no les hacen caso las mu-
jeres [pues también se vuelven homosexuales] (13, M, Cuauhté-
moc). 

Pero dentro del discurso en transición, mayoritariamente, el 
alumnado dice que los respetan, que es su decisión:

¿Qué opinas de los homosexuales? Pues que, que no tiene 
nada de malo ser eso, pos´ porque todos somos humanos y tenemos 
los mismos derechos.

Y ¿qué opinas de las lesbianas? Pues igual que todos tenemos 
los mismos derechos y podemos hacer lo que sea (15, F, Cuau-
htémoc).

Algunos dicen que los aceptan pero su discurso dejan ver esos 
rasgos tradicionales de la normalidad o al señalar que no pueden 
obligarlos a ser como socioculturalmente debieran ser; es decir, hay 
un modelo a seguir pero ellos no lo cumplen:  

Y ¿qué opinas de los homosexuales? Pues que cada quien 
tiene sus gustos.

Y  ¿sobre las lesbianas? Pues si ellas quieren ser así, pues que 
cada quien sabe por qué,  no las puedes obligar a que sean como 
tengan que ser (13, M, Cuauhtémoc).

¿Cómo se comportan los maestros? Se portan así como un 
niño normal, así como un trato por igual todos, no hay diferencia 
(13, H). 

Entonces, mostrar actitudes relacionadas con una preferencia 
sexual distinta es objeto de burla, discriminación: 

¿Has escuchado o en el salón de clases, por ejemplo, 
hacen algún chiste sobre homosexuales? Mmm, chistes a 
veces sí, se burlan pues,  no porque… no hay alguien allí en el 
salón (se intenta afirmar que en ese salón no hay ningún homo-
sexual, entonces el chiste no es por esa persona).

En tu salón no, pero ¿en la escuela has visto? Pues uno de 
otro salón sí, dicen que es, pero se burlan pero no le dicen a él nada 
nomás, también acá entre los amigos si dicen,  no pues que [es] 
esto y aquello,  y así (15, F, Cuauhtémoc).
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¿Has presenciado algún acto de burla o discriminación 
hacia algún compañero o compañera con orientación 
sexual diferente? Si, pues hay un compañero en otro salón y 
cuando pasa los compañero le gritan “mamacita” y dicen que es 
el novio de otros niños del salón y no es cierto (13, F, Villa de 
Álvarez).

¿Has presenciado algún acto de burla o discriminación 
hacia algún compañero o compañera con orientación 
sexual diferente? Muchas veces.

¿Cómo que tipo de burlas? Que no tienen razones o motivos o 
por simplemente [por] los gustos que tiene una persona empiezan 
a hablar mal de ella y empiezan a hacer chismes; [por] el hecho de 
que un hombre se junte con muchas mujeres y no le gusten muchos 
los deportes son aspectos que hacen que muchos compañeros,  al 
menos míos,  empiecen a fomentar podrá decirse esos chismes (14, 
M, Villa  de Álvarez).

Pero la burla o discriminación no sólo viene por parte de los 
compañeros y compañeras, sino también de algunos profesores.

¿Consideras que los profesores deben formarse, tomar 
algún cursos para tener una mirada más amplia sobre la 
homosexualidad? Yo pienso que sí…sí porque también a veces 
se les quedan viendo, como que,  mmm diferente.

¿Y hacen chistes por ejemplo, sobre si es gay? Los alumnos 
hay veces que sí, los maestros nunca he oído (13, H).

Ante este panorama, expresar de manera abierta la preferencia 
sexual, sin duda es difícil, quienes lo hacen  enfrentan el rechazo, 
situación que afecta la parte emocional.  

¿Has presenciado algún acto de burla o discriminación 
hacia algún compañero o compañera con orientación 
sexual diferente? Si a una compañera por ser lesbiana, este… 
digamos que fue porque estaba insistente con una chava y ella ya 
le había dicho que no compartía su orientación (15, F, Villa de 
Álvarez).
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Otro tipo de discriminaciones

Llama la atención, que en el discurso de las chicas y lo chicos 
logran identificar la presencia de otros tipos de discriminaciones en 
la escuela, lo que muestra la necesidad de educar en la perspectiva 
de la inclusión y el respeto. Por ejemplo: estar fuera del estereotipo 
de belleza es objeto de burla: 

¿Ha habido casos, conoces de casos en la escuela en 
que los alumnos le digan a algún maestro “me están 
molestando” o algo? Sí

¿Los molestan por ser homosexuales? No por eso pero por 
otras cosas como,  no sé,  burlarse porque están  gordos, flacos… 
(15, F, Cuauhtémoc). 

¿Has observado algún tipo de discriminación en la 
escuela? ¿Por gorditos? 

Puede ser. Y por ser flaquitos o morenos.

¿Por todo eso? Ajá.

¿Y que hacen los maestros? Pues hay maestros que se que-
dan callados y otros que si les mandan decir a sus papás (13, M, 
Cuauhtémoc).

Pero también por ser de otro estado y presentar rasgos indíge-
nas:

Pues yo nunca he visto así que alguien discrimine a alguien así 
por su sexo

¿Y por otra cosa? No.

¿Por religión, por no sé, por el color de la piel o algo? 
Mmm,  por el color de la piel sí; les dicen que pues que parecen… 
cochitos11,  les dicen así.

¿Sí son rechazados, los discriminan? Sí (15, M, Cuauhté-
moc).

11  Deriva de la palabra “cuchi” del idioma purépecha, perteneciente a los esta-
dos de Michoacán y Guerrero, que signifi ca puerco, cerdo o marrano. De manera coti-
diana se usa de manera despectiva para identifi car a los cortadores de caña que proceden 
del Estado de Guerrero.
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Reafi rmación de la identidad

En este intento por cumplir o demostrar el acatamiento de los 
roles de género, se recurre a la violencia, a la agresión física o al in-
sulto; el uso es diferente entre las chicas y los chicos, ellos recurren 
más a la agresión física. 

¿Hay  algún tipo de discriminación que tú hayas observa-
do en la escuela y que no sea por esto, mmm ¿hay alguna 
otra cosa por lo que los niños o las niñas discriminan? 
Sí, nomas así, como por ejemplo alguien que esta… como el otro 
día estábamos jugando básquet, yo, [pienso que más o menos…
le llamo que discriminen], porque estábamos jugando básquet y 
entonces, llegamos yo y unos amigos,  y entonces otros estaban 
jugando básquet … era la hora del recreo y estábamos comiendo, 
entonces se acaba uno la torta y va y le dice dame el balón menso,  
y quien sabe que tantas cosas, y le dice malas palabras; ¡y ya 
dámelo y que se lo quita! así pues, le dicen también bullying por 
que a veces también con el balón te dan balonazos, y él -nuestro 
amigo,  nuestro compañero- nomás le hace aaay!!! y nomás, pero 
no les dice a las autoridades  

¿Entre niños? Ajá.

¿Y entre las niñas también se da eso? No.

¿O es diferente? Es diferente, ellas se llevan más así como mu-
jeres o que tu fuiste esto y el otro, pero casi, casi nunca, algunas 
nomás, no todas.

Pero ¿golpes no? No, eso no.

Ellas ¿más bien se dicen cosas? Mmm pues a veces, también 
casi ni se dicen cosas, son buenas, como que todas se caen bien ahí 
(13, M, Cuauhtémoc).

¿Quisieras agregar algo, si has visto alguna cosa? El bu-
llying sí.

¿Sí? ¿y de que tipo? Pues nada más o sea se burlan, los recha-
zan, a veces los maltratan, o sea los golpean pero por llevarse, no 
lo hacen muy fuerte, nada más lo hacen, y lo toman como juego.
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¿Es entre hombres y mujeres o nada más es entre hombres? No, 
entre hombres y mujeres.

¿Es igual o es diferente? ¿de qué manera ocurre, se gol-
pean o es otro tipo de agresión la que tienen? Agresión 
verbal.

Verbal, entre mujeres! ¿no de golpes? No.

Y entre hombres ¿si es más física? Sí.

¿Es más violento? Sí. (15, F, Cuauhtémoc).

Anotaciones fi nales

En este primer acercamiento al tema de la diversidad sexual en-
tre las chicas y chicos de secundaria, se destacan algunos elementos 
importantes, en primer lugar, aunque es una generación muy joven 
(por la edad actual, nacieron a finales de los noventa y principios 
del 2000) que ha crecido en un  contexto socioculturalmente más 
abierto a diferentes ideas y perspectivas, su percepción deja ver que 
el tema no es abordado ni en la escuela, ni en la familia; esto por 
dos cosas, la expresión de pena, vergüenza de hablar sobre el tema, 
esquivar la mirada al responder, dejar muy en claro que no conocen 
a personas con una preferencia sexual diferente. Y la segunda, por-
que no tienen una idea clara sobre la homosexualidad, ni sobre las 
acciones discriminatorias en torno a ella; en muchos de los casos, 
no logran identificar acciones discriminatorias o de violencia,  lo 
ven como algo normal.

Se reafirma, el gran peso de los estereotipos de género, se debe 
cumplir con ellos sino se quiere ser castigado, violentado o exclui-
do; en un ambiente tradicionalista resulta muy difícil para un ado-
lescente enfrentar esta situación. 

Se detecta una fuerte necesidad de que el discurso político y so-
cial de los derechos humanos, el respeto, la diversidad y la inclusión 
lleguen a las aulas, de tal forma que el ambiente sea mucho mas 
agradable para todas y todos. 

Sin duda, se debe continuar indagando sobre el ambiente esco-
lar en la escuela secundaria, nivel complejo por la edad del estu-
diantado.
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de secundaria desde la perspectiva de la 

diversidad sexual
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El concepto de ocio y las tres D

El ocio por muchos años fue considerado como un tiempo que se 
destinaba al cultivo de las artes, la filosofía y la literatura. Los grie-
gos asumían el ocio como un tiempo ideal para el cultivo del ser y 
su contacto la naturaleza, era tanta la satisfacción que alcanzaban 
los griegos en sus prácticas de ocio, que  creían era  un regalo de los 
dioses (Foucault, 2010: 208-209).  

En la actualidad el ocio ha tenido distintas connotaciones, el 
ocio se ve como una actividad secundaria de las que se realizan 
normalmente, es decir, se ve el ocio como un sobrante o una acti-
vidad a la que se dedican las personas que no tienen obligaciones. 
También,  con el paso del tiempo  la sociedad ha adjudicado al ocio 
algunas actividades negativas como el consumo de drogas, alcohol, 
etc. Esta noción de ocio se ha venido asociando con adolescentes 
que no tienen tantas obligaciones en la sociedad y por tanto desti-
nan a él la mayor parte de su tiempo. Así mismo, Elizalde (2009: 
449)  señala que el ocio es asociado a un tiempo vacío de no hacer 
nada, relacionado con la  holgazanería, de ahí el refrán que dice: 
“el ocio es la madre de todos los vicios”.  Cuenca (2003: 13) afirma 
que el ocio representa un abanico de oportunidades para la satisfac-
ción de actividades propias y voluntarias. Desde esta perspectiva, 
propone ocho características para entender el ocio como una expe-
riencia humana integral:

1. La referencia es la persona: El ocio en los adolescen-
tes es una experiencia libre y enriquecedora que, aunque 
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siempre está contextualizada, se relaciona con sus valores 
y significados más profundos.

2. Es una actividad emocional. Las experiencias de ocio 
en los adolescentes actúan como motivación que impulsa 
a la acción y, habitualmente, sus resultados proporcionan 
satisfacción desde el punto de vista psicológico. 

3. Integrada en valores y modos de vida: El verdadero 
ocio es aquél que se realiza sin una finalidad utilitaria, éste 
es muy valioso para los adolescentes ya que se están adap-
tando a un contexto en el cual se acatan ciertas reglas y 
costumbres.   

4. Opuesta a la vida rutinaria y diferenciada del trabajo: 
Las experiencias de ocio nunca pueden identificarse con 
el trabajo, aunque en ocasiones estén separadas por una 
línea casi invisible. La diferencia se encuentra en que las 
acciones de ocio se realizan siempre en un campo de goce 
personal profundo, lo cual favorece que los adolescentes se 
relajen y desafíen algunas reglas de la vida rutinizada, sin 
poner en peligro su persona ni su posición social.

5. Con temporalidad tridimensional: La experiencia de 
ocio en los adolescentes fija su realidad en presente, pero se 
enriquece en la medida que incorpora significativamente el 
pasado (su experiencias) y el futuro que le corresponde.

6. Requiere capacitación: Las prácticas de ocio le per-
miten al adolescente adquirir y expresar destrezas, conoci-
mientos de distintos grados. El esfuerzo es una de las notas 
distintivas del ocio sustancial, práctica unida al esfuerzo 
continuado, la superación de situaciones imprevistas y el 
ascenso hacia etapas de logro, implicación y perseveran-
cia, esto impacta directamente en el desarrollo físico y psi-
cológico del adolescente y le hacen tener un criterio mucho 
más sólido y razonable.

7. Se vivencia según los niveles de intensidad: La evalua-
ción de las experiencias de ocio se centran en el grado de 
satisfacción que es capaz de producir en el sujeto, tanto en 
el proceso mismo de la actividad como en los resultados. 
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En cualquiera de estos aspectos se califican las experien-
cias como positivas o no, divertidas o no, placenteras o no, 
etc. Debe tenerse presente que cada experiencia es valiosa 
en sí misma y también es un reto de auto-superación para 
el adolescente.

8. No demanda compromiso de deber: Esta es el aspecto 
por el cual el adolescente se inclina más hacia el ocio, ya 
que es algo a lo que no se está obligado, se hace porque le 
agrada, porque tiene un sentido. Es una experiencia viven-
cial, es lo que “le gusta” hacer y no “lo que debe” hacer.

Si en la niñez y la adolescencia no hay prácticas de ocio integra-
les el sujeto no conocerá el deleite del ocio, no será formado en sus 
emociones, perderá la oportunidad de ejercitar valores con sus se-
mejantes y no será formado para crecer en su autorrealización. La 
familia y la escuela son las instancias educadoras en la infancia y en 
la primera adolescencia, educar en el ocio es un reto porque no se 
trata de cumplir un deber asistiendo a ciertas actividades, tampoco 
se cumple con salir cada fin de semana; es un proceso de conviven-
cialidad, una experiencia de auto-superación. 

Desafortunadamente, el concepto de ocio no ocupa un lugar 
importante en las actividades familiares, ni escolares, tampoco está 
introducido el concepto en las agendas de las instituciones y orga-
nismos, públicos y privados. Esto no significa que no hay activi-
dades culturales, deportivas, recreativas, etc., sino que se ofrecen 
aisladas, a veces compitiendo unas con otras. Hay dos elementos 
más que deben mejorarse: la participación de padres y madres de 
familia en actividades de ocio y la incorporación de la perspectiva 
de diversidad sexual en la organización y realización de actividades 
de ocio. Es recomendable construir una agenda del ocio, con una 
periodicidad determinada que invite a todas las instancias interesa-
das a incorporarse con su calendario de actividades específico. Es 
complicado hacer coincidir intereses culturales, económicos, aca-
démicos, etc., pero de otra manera se deja el espacio libre a la agen-
da de ocio-diversión negativa que cobra vida cada fin de semana y 
tiene como componente el exceso en la fiesta, el alcohol y el sexo.
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¿Cuáles son las  funciones principales del ocio? Inicialmente a 
las funciones del ocio se les denominó como la teoría de las tres 
“D”. Estañan (1984) propone una clasificación de dimensiones que 
explican la integralidad del concepto, tales son: Descanso, Diversión 
y Desarrollo. La propuesta ha sido retomada por diversos autores, 
para seguir explicando la variedad de prácticas que un ser humano 
necesita para desarrollarse; tales conceptos son retomados por Ote-
ro (2009: 46) y las define de la siguiente manera:

El descanso libera de la fatiga y protege del desgaste y del 
trastorno físico o nervioso provocado por las tensiones de-
rivadas de las obligaciones cotidianas y en particular del 
trabajo; si la función precedente libera de la fatiga, la di-
versión hace lo propio con el aburrimiento (en la diversión 
hay siempre una participación, no es la mera diversión pa-
siva del espectador, es el disfrute lúdico del actor); el de-
sarrollo de la personalidad libera de los automatismos del 
pensamiento y de la acción cotidiana y permite una parti-
cipación social más amplia y libre, y una cultura desinte-
resada del cuerpo y de la sensibilidad y de la razón, ofrece 
además, nuevas perspectivas de integración voluntaria a la 
vida de los grupos recreativos, culturales y sociales. 

Es importante ubicar qué tipo de actividades componen cada 
una de las funciones del ocio, Suárez, 2009:50 (en Otero, 2009) pro-
pone una clasificación en la que  a cada “D” le plantea funciones, 
procesos personales y sociales y actividades prototípicas, de ma-
nera que logra presentar un nutrido abanico de posibilidades para 
realizar prácticas de ocio (ver cuadro 1)
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Cuadro No.1. Funciones y dimensiones del Ocio

Dimensión Procesos personales y Sociales Actividades Prototípicas
D

es
ca

ns
o

Terapéutica

Recuperación, buen estado 
de salud física y mental, ca-
lidad de vida.

Asistencia a un spa, dor-
mir, ir al médico.

D
iv

er
si

ón

Festiva

Autoafirmación colectiva, 
heterodescubrimiento, aper-
tura a los demás, socializa-
ción, ruptura de cotidiani-
dad, sentido de pertenencia.

Fiesta, espectáculo, even-
tos.

Lúdica Diversión, activación física.
Juegos, práctica cultural, 
turismo tradicional, prácti-
ca deportiva, paseos.

Productiva

Bienestar, utilidad, profesio-
nalización.

Industrias culturales, sec-
tor del turismo, deporte 
profesional, establecimien-
tos recreativos, actividades 
del juego y apuestas, servi-
cios ocio-salud, bienes de 
equipo y consumo.

Consuntiva

Consumo, mercantiliza-
ción.

Compra de productos, bie-
nes y servicios turísticos, 
culturales, deportivos y 
recreativos.

Nociva

Prácticas abusivas, depen-
dencia exógena.

Ociopatía (abuso del des-
canso y de la diversión), 
ludopatías (violencia física 
en determinada actividad 
o juego).

D
es

ar
ro

llo

Creativa

Desarrollo personal, au-
toafirmación, introspec-
ción, reflexión.

Artes, turismo alternativo, 
nuevos deportes, deportes 
de aventura, hobbies.

Ecológica

Vinculación al espacio, 
capacidad de admiración, 
contemplación.

Recreación al aire libre, 
turismo urbano, arte en la 
calle, turismo rural, ecotu-
rismo, deporte al aire libre.

Solidaria

Vivencia del otro, participa-
ción asociativa, gratuidad, 
voluntariedad.

Ocio comunitario, anima-
ción sociocultural, ani-
mación turística, turismo 
social, deporte para todos, 
asociacionismo, educación 
del tiempo libre.

Fuente: Polonio  López (2008: 318)

Al emprender prácticas de ocio es necesario que exista un equi-
librio, es decir, que se practiquen de igual manera actividades de 
descanso, diversión y desarrollo para lograr crecimiento a través 



111

del desarrollo integral; se deben ver las tres funciones del ocio como 
tres fuertes cimientos que sostienen una construcción (la persona), 
si un cimiento es más débil que otro la construcción colapsará. La 
observación parece obvia, pero cabe porque en general, el ocio es 
asumido desde la función de diversión. 

Importancia de la familia en la educación del 
ocio en niñas, niños y adolescentes

Para las niñas, niños y adolescentes, son los padres quienes tendrán 
que diseñar una combinación de actividades de las diferentes di-
mensiones del ocio, para aprovechar eficientemente la oferta que al 
respecto le ofrezca su entorno. La construcción de rutas de forma-
ción a través de las prácticas de ocio facilitará la adquisición de nue-
vos valores y el reforzamiento de un espacio de integración social y 
de desarrollo personal del niño, niña y adolescente. En este sentido, 
un ocio desarrollado equilibradamente en sus tres funciones favore-
cerá la creatividad, la imaginación, la autonomía, la capacidad de 
cooperación, la responsabilidad, la aceptación de uno mismo y de 
los demás. El reto es evitar las prácticas de ocio nocivas y propiciar 
conductas sociales sanas (Viladmiu, 2002: 23).

La familia es el primer contacto con la forma básica de organiza-
ción social,  es por tanto, el primer acercamiento a la convivencia, a 
las distintas formas de pensar y posturas frente a la vida, a la viven-
cia cercana a los conflictos sociales. Así mismo, para comprender a 
la familia como la cuna de la convivencia social, es necesario  resal-
tar que ésta puede asumir distintas conformaciones, en donde los 
procesos de formación integrales, constituyen los primeros conoci-
mientos teóricos que son necesarios probar, integrar y ampliar. De 
igual manera ser consientes de que las configuraciones familiares 
mutan con el transcurso de procesos sociales,  o bien por procesos 
políticos (Felicitas, 2011: 19).  Actualmente los modelos de familia 
han ido cambiando y han tenido distintos grados de aceptación, 
familias nucleares, monoparentales, reestructuradas, homosexuales 
y lesbianas. El declive del sistema patriarcal está contribuyendo a 
una mejor comunicación entre el padre, la madre y los hijos (Vila-
domiu, 2002: 26).



112

Tomando en cuenta las cualidades que tiene la familia para ser 
un agente educador,  resulta fácil asegurar que el ambiente familiar 
es el óptimo para el tiempo de ocio, y de aquí la idea de que los 
primeros pasos hacia la educación en el ocio deben darse en el seno 
de la familia y desde edades muy tempranas, porque las vivencias 
más significativas que se desarrollan en el individuo se producen en 
el contexto familiar y éste constituye el marco natural más impor-
tante en la configuración del ocio y de las actividades que ocupan 
el tiempo libre, especialmente en la infancia.

Se estima que en la infancia, y progresivamente en la adoles-
cencia, el tiempo libre y su aprovechamiento están prácticamente 
condicionados por el ambiente familiar. Las condiciones y estilos 
de vida de la familia son soportes básicos para determinar cualitati-
va y cuantitativamente el tiempo de ocio, influyendo decisivamente 
las posibilidades económicas, expectativas, actitudes, etc., pero de 
la inversión de tiempo que se haga en el seno de la familia en el 
aprovechamiento del tiempo libre, dependerá sin duda el desarro-
llo personal de sus integrantes. Por eso, la familia debe asumir un 
protagonismo creciente en las responsabilidades vinculadas al ocio 
y al tiempo libre, sobre todo en aquellos aspectos que se relacionan 
con el desarrollo integral, satisfaciendo necesidades múltiples de 
aprendizaje y adquisición de valores a través de la adaptación de 
realidades, conductas de descubrimiento, desarrollo de habilidades 
sociales, prácticas de cooperación y ayuda mutua, así como la com-
prensión de la organización social (Álvarez y Berástegui, 2006: 74).

De esta manera, el adolescente va teniendo y adquiriendo res-
ponsabilidades y roles dentro de la sociedad familiar, preparándolo 
para convivir fuera del seno familiar, de manera que su desenvol-
vimiento sea bueno y  entable relaciones sanas y respetuosas con 
otros adolescentes y personas de su entorno. Así, el adolescente 
podrá disfrutar del ocio y formarse dentro de él,  para esto es ne-
cesario que el tiempo libre se conceptúe como un tiempo en el que 
se compatibilice la configuración de aprendizajes, creación y diver-
sión, participación y cultivo de la propia personalidad. Evitando así 
las prácticas  de ocio negativas, las cuales representan una amenaza 
en el desarrollo del individuo, en este aspecto, la familia juega un 
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papel esencial como reivindicador de las mejores prácticas (Felici-
tas, 2011: 57).

Los padres de familia deben contribuir decididamente a crear y 
proteger las rutas de ocio de la propia familia, lo cual demanda que 
se construya un clima de convivencia para que los tiempos de ocio 
repercutan en satisfacciones asociadas al descanso, a la diversión 
y al desarrollo, generando una educación en el ocio y para el ocio 
(Viladrich,1998: 67), habituando a las niñas, niños y adolescentes a 
emplear su tiempo libre de forma diversificada y formativa. 

Actualmente las actividades de ocio familiar están constituidas 
por el paso de un modelo familiar a otro diferenciado, de acuerdo 
con las edades de los integrantes de la familia, la separación del 
tiempo de fin de semana y los días laborales (Cuenca, 2005: 3), de 
esta manera las actividades de ocio que se realizan en la familia 
abarcan lo individual y lo grupal. Algunas de las actividades de 
ocio que se realizan en familia son los juegos y charlas en casa, las 
salidas en común en los fines de semana, la asistencia a espectácu-
los, la visión compartida de los programas televisivos y las vacacio-
nes. Dichas actividades establecen un vínculo de unión entre todos 
los integrantes de la familia, favoreciendo los intercambios de todo 
tipo. 

No obstante, este perfil debe diversificarse; algunas dimensiones 
que se proponen son: lúdica (juegos de mesa, y de destreza mental), 
creativa (prácticas musicales, artesanías, el dibujo), ambiental-eco-
lógica (relación del ocio-naturaleza), festivo (fiestas familiares, cívi-
cas, religiosas) y solidario (ayuda desinteresada). Para que con esto 
el disfrute del ocio en la familia sea integral  y propicie el desarrollo  
personal de los adolescentes (Cuenca, 2005: 19). No obstante, para 
que el ocio familiar cumpla las funciones de descanso, diversión y 
desarrollo, es importante recuperar la opinión de cada uno de los 
integrantes de la familia, especialmente de las niñas, niños y ado-
lescentes, ya que ellos por la etapa de desarrollo en la que están, 
pueden presentar negación a realizarlas.  

Si en la familia se logra el fomento de las prácticas del ocio, 
la escuela (preescolar, primaria y secundaria) encontrará un sujeto 
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dispuesto, con talentos diversos, con alegría para cumplir con la 
agenda de actividades sociales, cívicas y deportivas. Las prácticas 
de ocio escolar se anclarán fácilmente en los hábitos de las niñas, 
niños y adolescentes. Este propósito ha de lograrse a partir de una 
planeación de lo que se espera desarrollar en el hijo (a)/alumno (a) 
en la perspectiva de construir una sociedad sana. 

La disciplina que orienta la construcción de las rutas de ocio 
en la familia y la escuela y propone las formas de interacción entre 
estos dos ámbitos es la pedagogía del ocio; ésta tiene como objeti-
vo contribuir al desarrollo integral de las personas y comunidades. 
Desde este punto de vista se busca que la educación de la persona 
no se limite solamente al ámbito académico, sino relacionada fuer-
temente con lo extraescolar. La pedagogía del ocio busca la forma-
ción integral del individuo en el transcurso de su vida enfocándose 
principalmente en el aprovechamiento de los ratos de ocio. Según 
Erich Weber (1969), las personas requieren de una formación para 
utilizar adecuadamente su tiempo libre, llegando a la conclusión de 
que la educación en el ocio es imprescindible (Erich Weber, 1969; 
citado por Estañan, 1984: 38). La pedagogía del ocio propone idea-
les educativos relacionados con la educación integral, recuperando 
lo que es importante; aunque las nuevas generaciones no lo valoran 
de esa manera porque han llegado prácticas culturales de moda re-
lacionadas con las nuevas tecnologías y el frenesí de la vida moder-
na. En este marco, se requiere orientación permanente para que los 
ámbitos familiares y escolares protejan el desarrollo de las niñas, 
niños y adolescentes “dando acogida, orientación y sentido a la 
vida del ser humano” (Estañan, 1984: 39).

La pedagogía del ocio es una parte de la pedagogía general que 
tiene el objetivo de contribuir al desarrollo, mejora y satisfacción 
vital de las personas y comunidades a través de conocimientos, 
actitudes, valores y habilidades relacionadas con el ocio (Cuenca, 
2009: 10).
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El estereotipo del ocio en la adolescencia y 
juventud homosexual

Cuando los padres de familia no logran poner en marcha un “pro-
grama familiar de ocio” la escuela encuentra en el estudiante re-
sistencia a las actividades de ocio relacionadas con el calendario 
cívico, artístico y deportivo. Ante la ausencia de formación en el 
ocio desde la familia, las niñas, niños y adolescentes imitan mode-
los de consumo que los posicionan y dan reconocimiento frente a 
sus compañeros. Los símbolos identitarios a consumir propios de la 
adolescencia son un factor en extremo peligroso para el ejercicio de 
las prácticas de ocio sanas. El imaginario de ocio en la actualidad 
se reduce a la función de diversión, casi siempre omite al descanso 
y desarrollo; además, la percepción del concepto y la importancia 
de las prácticas del ocio se ha trastocado por la creación de una 
poderosa industria de consumo a su alrededor (Añaños, 2006: 77). 

Esta industria del consumo es mucho más visible en el ambiente 
gay. De igual manera que los heterosexuales aprenden a ser hete-
rosexuales según su entorno cultural, los homosexuales también 
aprenden una forma socializada de expresar su homosexualidad. 
En estos entornos culturales aprenden modas,  gustos y ciertos len-
guajes corporales en los que se incluyen los estereotipos. Al conjun-
to de actitudes que dan identidad a una persona se les denomina 
“símbolos identitarios” (Ulises Torres, 2008). Para Goffman (Cita-
do en Torres, 2008: 102), existen dos categorías identitarias: la iden-
tidad real y la identidad virtual. La primera –identidad real– res-
ponde a los atributos que posee el individuo desde su nacimiento; 
mientras que la segunda -identidad virtual–  alude a los atributos 
que el individuo va construyendo y reafirmando a partir del grupo 
de personas que lo rodea (los espacios de identidad juvenil con-
tribuyen a esta construcción). Así, la construcción de la identidad 
virtual en los homosexuales está determinada por tres símbolos: a) 
la juventud, b) la belleza y c) el vestir. 

Castañeda (2006: 42), menciona que en comparación con sus 
pares heterosexuales, los homosexuales, sobre todo los hombres, 
están más pendientes de la moda, gastan más en ropa y productos 
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de belleza. Tales actitudes influyen en la elección de las prácticas 
de ocio dentro y fuera de la escuela y los acerca al ocio negativo. 
Se propone a continuación una explicación del símbolo identitario 
y de la forma como impacta en la desviación hacia prácticas de 
ocio no apropiadas para el desarrollo integral. Cabe reiterar que, se 
presupone que el adolescente o joven homosexual es más proclive 
a consumir estos rasgos identitarios en la medida en que ni en la 
familia ni en la escuela se emprendieron rutas del ocio, o bien que 
no fueron suficientemente sólidas para crear hábitos saludables en 
el individuo en cuestión.

a) La juventud es tal vez el símbolo de identidad más importan-
te entre los homosexuales, por el que más se sufre y que da paso 
a prácticas de ocio relacionadas con la obtención y conservación 
de una buena imagen física; algunos trabajan además, para tener 
buena salud a través de hábitos de ejercicio y alimentación. El ideal 
de los homosexuales hacia la juventud podría ser aprovechado por 
la pedagogía del ocio para proponer prácticas de ocio integrales, 
que impliquen las tres funciones o tres D, ya que la búsqueda de 
este rasgo de identidad aparece muy tempranamente y se extiende 
hasta la adultez de los individuos. De hecho, es urgente que haya 
propuestas serias en este sentido a fin de evitar la charlatanería y los 
abusos de comercialización y venta de productos mágicos. 

La juventud es insustituible, cuando ya no se tiene es posible 
que se busque recuperarla a través de otra persona. En la civiliza-
ción griega, el culto hacia la juventud era fehaciente; los hombres 
mayores poseían a los hombres jóvenes, prueba de ello es un verso 
escrito por Teognis de Megara (siglo VI a.C. , en Woods, 2001: 29) 
que decía: 

El amor de los jóvenes es dulce. Incluso el rey de los dioses, 
el hijo de Cronos, amó a un joven, Ganímedes, y lo llevó, 
consigo al Olimpo, porque tenía la bella flor de la juven-
tud. No te sorprenda, Simónides, el verme amar y servir a 
un joven hermoso.

Esta incansable búsqueda de la juventud ha tenido consecuen-
cias en los adolescentes y jóvenes ya que el toque de apariencia 
juvenil es ampliamente exigido por la sociedad del consumo. De 



117

acuerdo con los resultados de la investigación “Símbolos identitarios 
de jóvenes homosexuales en un espacio recreativo”, realizada por Torres 
(2008: 107), para los jóvenes homosexuales la juventud lo es todo, 
argumentan que con ella pueden acceder a cualquier cosa, ser joven 
les permite divertirse y pasar buenos ratos. Esta evidencia empírica 
propone la diversión nocturna en antros y bares como una práctica 
de ocio privilegiada y ampliamente definitoria de los adolescentes 
y jóvenes en general y de los adolescentes y jóvenes homosexuales 
en particular. Para estos últimos, el antro se convierte en un reducto 
de expresión “libre” de su orientación sexual; pero lejos de la fami-
lia, de la escuela y de la pedagogía del ocio. Las consecuencias del 
ocio negativo derivado de la sobre-estimación de la juventud como 
rasgo identitario son devastadoras pues nunca se consigue detener 
el tiempo, pero aun más porque envuelven al sujeto en prácticas 
socio-culturales vacías y sin rumbo.

 b) Conservar o intentar conservar la juventud está muy li-
gado al siguiente símbolo de identidad, la belleza. Dicho símbolo 
centra su importancia en el rostro, aunque el cuerpo también juega 
un papel importante para lograr el conjunto. Según Román de la 
Calle (2006: 17), lo bello es algo íntimamente ligado a la subje-
tividad humana (ya no será entendido como un en sí, sino en un 
para nosotros), es decir, el concepto de belleza lo formulamos noso-
tros mismos en compañía/apoyo de las masas. La concepción de 
la belleza es como un concepto en cadena, es decir, lo que para la 
mayoría de personas es bello, impacta en las demás personas para 
considerarlo bello también. La belleza como símbolo de identidad 
en los jóvenes homosexuales, exige mucho más, ya que deben bus-
car la aprobación de “su belleza” por todos.

En la adolescencia, el rostro de muchos adolescentes sufre acné, 
lo que ocasiona problemas de identidad y autoaceptación, a veces 
tan severos que el individuo se aisla de todo y de todos. El tiempo 
posible de ocio es ocupado en cuidar el aspecto físico, en muchas 
ocasiones de manera errática y desinformada. Así que la agenda 
del adolescente incluye usar mascarilla, ponerse bloqueadores sola-
res, cremas aclaradoras o quita manchas, maquillaje, etc. Son afec-
tos también a las dietas para bajar de peso. La actividad de ocio 
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positivo más importante en esta etapa de la vida es la práctica del 
deporte y otras actividades físicas, principalmente impulsadas des-
de la escuela e instancias de gobierno. 

El punto de quiebre en este rubro es que la carrera por conseguir 
una cara bonita y un cuerpo perfecto ha tenido repercusiones noci-
vas en la autoestima de los adolescentes y jóvenes al no conseguirlo 
(Castañeda, 2006: 49) . 

c) El complemento para estos dos símbolos de identidad es la 
forma de vestir, este es el símbolo que intenta definir el estilo de 
vida, al menos así lo plantea la mercadotecnia. Usar ropa de mar-
ca intenta representar calidad de vida, es decir, supone que “verse 
bien” es lo mismo que “estar bien”. Son dos los riesgos que supone 
este símbolo de identidad: el primero es que se trata de una falacia 
plantear que se alcanza bienestar solo por usar cierta ropa o cierta 
marca, el segundo riesgo reside en que para vestir de esa manera, el 
adolescente (o sus padres) necesita tener un alto poder adquisitivo; 
como esto no es posible en el grueso de la población al adolescente 
(particularmente el homosexual) no le queda más que ensoñar con 
marcas de acceso restingido a la mayoría por su alto costo.

El afán que produce la moda en los adolescentes les plantea 
prácticas de consumo alejadas del ocio positivo. En el caso de los 
adolescentes homosexuales, se acentúan las prácticas de ocio nega-
tivo porque hay una representación estereotipada del ser gay, ésta 
supone vivir alegre o de fiesta. La sociedad en general tiene una 
percepción negativa acerca de los homosexuales, dicha percepción 
se crea a raíz de que los primeros contactos homosexuales ocurren 
en un contexto que incluyen drogas y alcohol; el joven homosexual 
(hombre/mujer) es especialmente vulnerable por la intensidad 
emocional, la confusión y la ansiedad que está experimentando 
(Castañeda, 2006: 81). Además a este grupo estigmatizado, cuyas 
categorías sociales son desacreditadas actualmente se le identifica 
con el VIH-SIDA (Domínguez, 1991: 57, en Kornblit, 1997). Si no 
se hace algo al respecto, los jóvenes homosexuales cargarán con 
estas percepciones negativas a lo largo de su vida. 

Cabría trabajar en una propuesta de ocio para reconfigurar esta 
generalizada percepción; diseñar actividades de descanso, diver-
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sión y desarrollo que pongan en claro la necesidad de los adoles-
centes homosexuales por dejar de ser encasillados en la función de 
diversión negativa.

Es necesario resaltar que la oferta de lugares para el ocio de 
los jóvenes homosexuales es muy limitada; la carencia de lugares 
de reunión exclusivos para homosexuales puede atribuirse al he-
cho de que existen muchos espacios reservados a los hombres –en 
escuelas, bares, cantinas y centros nocturnos– (Carrier, 2003: 30). 
El predominio del mundo heterosexual hace que el desarrollo de 
los jóvenes homosexuales no sea el óptimo, es por esto que asisten 
frecuentemente a los antros y bares exclusivamente gay, que curio-
samente aparecen como oasis frente al mundo heterosexuado. Este 
oasis es idealizado por los adolescentes homosexuales y puede lle-
gar a representar el lugar ideal para cultivar hábitos nocivos como 
fumar, tomar bebidas alcohólicas, consumir drogas, etc. desdeñan-
do u olvidando las posibilidades educacionales y recreativas de los 
entornos familiar, escolar y social en general.

Propuesta de rutas de ocio para adolescentes 
homosexuales de secundaria

Un programa de ocio completo y equilibrado tendría que implicar 
a las tres D, sin atorarse en ninguna y circulando de manera intere-
sada por sus diferentes dimensiones (excepto la dimensión nociva 
de diversión). Las prácticas de ocio en niñas, niños y adolescen-
tes encuentran una infinidad de obstáculos personales y sociales, 
los cuales pueden detener o retrasar el disfrute y aprovechamien-
to de sus beneficios. En los primeros se han de tomar en cuenta 
los cambios físicos y psicológicos propios de la etapa de vida que 
atraviesan; en los obstáculos sociales son altamente influyentes la 
economía, las condiciones ideológicas y culturales, la raza, el tipo 
de piel, las características físicas y la diversidad sexual. 

De manera que un buen programa de ocio no solo debe ser ro-
busto en cada una de las tres D, sino altamente comprensivo de las 
características del público al que va dirigido. En este caso, se hace 
énfasis en las niñas, niños y adolescentes homosexuales porque se 
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parte de la premisa de que al formar en los chicos y chicas, en la 
infancia y adolescencia, una actitud positiva hacia las prácticas de 
ocio se combaten los vicios que el consumismo propone a la juven-
tud. Además, debe iniciarse en la familia y continuar en la escue-
la, identificando los sesgos culturales de diversidad social y sexual 
para evitarlos. La condición homosexual en las niñas, niños y ado-
lescentes debe ser reconocida con la finalidad de abrir espacios de 
respeto en el ejercicio del ocio y para despejar nuestra visión de los 
estereotipos del ser gay. Debe haber pues un esfuerzo diferencia-
do con las niñas, niños y adolescentes en virtud de su orientación 
sexual; la visibilidad de la homosexualidad es un elemento clave 
para afianzar prácticas de ocio ad hoc a los procesos de aceptación 
y presentación del adolescente como homosexual en sus diferentes 
ámbitos de convivencia.

Desde la familia se deberá forjar una estructura de ocio para la 
participación de todos sus miembros, que les invite al disfrute y a 
la formación. Los padres de familia han de aprovechar las agendas 
de ocio de organismos e instituciones para poner en sintonía los 
aprendizajes, creación, diversión, participación y cultivo de la per-
sonalidad de las niñas, niños y adolescentes. Es necesario integrar 
la agenda del ocio con la participación y el encuentro colaborativos 
de las instancias gubernamentales a nivel estatal y municipal y des-
de los ámbitos público y privado. La agenda debe ser equitativa y 
respetuosa de los diferentes tipos de familia, tanto para el acceso a 
las actividades programadas como de enriquecimiento cultural y 
respeto de lo que cada familia tenga como diferente. 

Es importante centrar la atención en lo que la escuela secunda-
ria puede hacer. La propuesta de educación física, artística y cívi-
ca es nutrida a lo largo del ciclo escolar y representa un escenario 
formal para fomentar prácticas de ocio saludables. A continuación 
se destacan ocho actividades que intentan mostrar la idoneidad del 
entorno escolar para fomentar el ocio y través de éste el respeto a 
los estudiantes con orientación sexual diferente (también hacia la 
diversidad étnica, la discapacidad o otras minorías). Se trata de un 
abanico de acciones que ejemplifican la necesidad de identificar el 
ocio como elemento transversal de lo que ya se hace en las diferen-
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tes asignaturas a lo largo del ciclo escolar. Organizar las actividades 
y experiencias de aprendizaje curriculares y extra curriculares en 
un plan de acción de formación para el ocio permite distinguir el 
propósito educativo de tales actividades.

Un dato importante es que todas las acciones que a continua-
ción se enuncian debieron ser iniciadas en el entorno familiar, si 
no fue así, es todavía más urgente que la escuela secundaria las 
reconozca como prácticas de ocio valiosas.

1. Cuidado de la salud. La prevención es el rasgo que se privile-
gia en esta etapa de vida, particularmente se alude a la educación 
sexual. Se propone incorporar a las prácticas de ocio la higiene y 
apariencia personal y la salud mental, a través de campañas perma-
nentes de información, educación y consulta con especialistas que 
acudan al centro escolar. Será conveniente abrir espacio para las 
técnicas de meditación y relajación hasta ahora poco aceptadas por 
los adolescentes. Se trata de la búsqueda de tranquilidad y bienestar 
general.

2. Festivales (artísticos, culturales, ecológicos, musicales, etc.) 
Constituyen la posibilidad de expresión de los intereses de los estu-
diantes y de los temas fundamentales de la sociedad en que viven. 
Dan también la oportunidad de socializar sus necesidades y ex-
pectativas de vida. La escuela puede encontrar en los festivales la 
vía para consolidarse como un centro educativo abierto a todas las 
expresiones.

3. El juego es una actividad de ocio (en la función de desarrollo) 
que debe permanecer todo el tiempo en el ambiente familiar,  debe 
iniciarse cuanto más pequeños sean los hijos. La estrategia debe 
continuarse en la adolescencia y fortalecerse en la escuela secunda-
ria.  Los juegos de mesa  son una buena opción para la convivencia 
y la retroalimentación de la formación escolar y cultural alcanzada; 
en ellos se ponen en práctica, las destrezas físicas, psicológicas y 
emocionales.

4. La lectura representa el primer acercamiento hacia lo aca-
démico –aunque las lecturas no deben ser propiamente  de temas 
educativos– lo importante aquí es inculcar el gusto por los libros. 
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Las lecturas no deben ser imposiciones, pero si deben tener estra-
tegias adecuadas, para que los hijos primero y los estudiantes de 
secundaria después les encuentren interés. Inculcar la lectura tiene 
su razón de ser como un estímulo para desarrollar la imaginación y 
la memoria. Como lo señalan Álvarez y Berástegui (2006:89), “los 
padres no han de ejercer de profesores, pero no pueden renunciar 
a ser educadores de sus hijos”  por tanto representa un reto para 
los padres y madres, que los niños y adolescentes dediquen parte 
de su tiempo libre a leer. Una buena estrategia  para que se logre 
la  lectura como práctica de ocio, es que la familia y escuela, unan 
esfuerzos para promover el placer por la lectura. Algunas orienta-
ciones para elegir lecturas son las siguientes: clásicos de la literatu-
ra, premios nobel de literatura y best sellers. Además, para paliar el 
problema que representa el costo se pueden adquirir algunos títulos 
de manera gratuita en sitios web especializados. 

5. Los paseos, excursiones y viajes son una buena manera de pa-
sar tiempo con la familia, en estas actividades se demuestra que al 
estar fuera del hogar la comunicación se fortalece porque adquie-
re otras dimensiones; no obstante, hay dos obstáculos importantes 
para la realización de este tipo de actividades. El primero reside 
en la economía, de manera que no se puede ir muy lejos, ni con la 
frecuencia que se quisiera; el problema se agrava cuando la familia 
crece en número de integrantes. El segundo obstáculo es la hetero-
geneidad de intereses de los integrantes, más aun cuando no hay 
unión familiar y cada uno se empeña en hacer lo que considera sus 
propios asuntos. Salvar estos obstáculos es posible si se promueven 
rutas emergentes, flexibles, dinámicas, en tópicos transversales y 
de interés común; es preciso recomendar, por ejemplo, el contacto 
con la naturaleza y el medio ambiente a través de actividades como 
la recreación al aire libre, turismo urbano, arte en la calle, turismo 
rural, ecoturismo, deporte al aire libre, campañas de reforestación, 
cuidado del medio y los animales. 

6. El deporte, también es una buena práctica de ocio para toda la 
vida, pero si no se inicia de manera temprana es posible que no se 
formen hábitos de cuidado y ejercitación del cuerpo. La caminata 
en familia, la participación en deportes ampliamente compartidos 
por la comunidad (futbol, volibol, basquetbol, etc.), así como de los 



123

deportes alternativos y/o al aire libre, etc. funcionan como una for-
ma de descarga de energía vital, desarrollo físico y social. Por ejem-
plo, en la medida que los padres acerquen a sus hijos a la natación 
a una edad temprana, les estarán dando autonomía y autoestima 
para el desempeño físico en uno de los deportes más completos que 
existen. 

7. La práctica de las artes es un asunto de primer orden en la for-
mación integral, pero poco atendido por considerarse una actividad 
de élite. De acuerdo con Otero (2006: 44) involucrar a la familia en 
actividades de ocio en las artes contribuye al desarrollo emocional 
de sus integrantes, al descubrimiento del sentido del ritmo, del oído 
y de la memoria. El acercamiento a las artes puede ser a través de la 
ejecución de un instrumento o bien del consumo de arte, acudiendo 
a una función de ópera, teatro, concierto musical, exposición de 
pintura, etc. Será difícil que el niño, niña o adolescente se acerque 
al arte por iniciativa propia, más bien tendrá que ser una enseñanza 
de los  padres. En este rubro deben los padres defender la posibili-
dad de ser sensibles, de sentir lo artístico para que no se le agreda 
desde los antivalores, el machismo y la ignorancia. Los hombres 
tienen derecho a la sensibilidad, la sociedad heterosexista la coarta. 
El niño, niña o adolescente puede ser burlado por sus pares porque 
la condición artística es un rasgo no reconocido, poco estimulado 
en la familia y en la escuela.

8. El altruismo. La filantropía ayuda a que las niñas, niños y 
adolescentes fortalezcan su desarrollo personal mediante la au-
toafirmación y la introspección de lo que la ayuda desinteresa-
da significa, basándose principalmente en su reflexión acerca de  
cómo este tipo de actividades de ocio le están ayudando a la cons-
trucción de su personalidad y a la integración a su medio social. La 
ayuda voluntaria propicia el desarrollo de los valores y de actitudes 
positivas hacia los demás. La dimensión solidaria, permite que el 
individuo sea consciente no solo de su situación y de sus problemá-
ticas, sino también de las de los demás, esta dimensión permite el 
reforzamiento de los valores que se han ido adquiriendo a lo largo 
de su desarrollo como individuo y así mismo también permite ad-
quirir nuevos. 
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Refl exiones fi nales

La escuela secundaria representa para las niñas, niños y adolescen-
tes una oportunidad de desarrollo de habilidades y enriquecimiento 
de intereses; no obstante, es el lugar donde puede vivir experiencias 
de discriminación y rechazo de alto impacto por la naturaleza de la 
etapa de vida en que se encuentra, cambios físicos y emocionales 
que aportan al proceso de  construcción de la identidad personal e 
identidad como individuo.

Las prácticas de ocio deben verse desde la perspectiva de la 
educación para que se asuman, diseñen y promuevan de manera 
sistemática en los diferentes entornos posibles: familia, escuela, 
sociedad en general. Además, ligadas a un ideal pedagógico que 
promueva valores transversales para asegurar modelos de vida pro-
ductiva e integrales. Son tres los elementos del ideal pedagógico 
referido:

a) Convivencia familiar, reflejada en las rutas de ocio que la 
familia diseña y promueve a sus miembros,

b) Respeto por la diversidad, en sus diferentes ámbitos:  de 
edad, género, raza, discapacidad, indigenismo, preferencias re-
ligiosas, orientación sexual.

c) Vinculada a la escuela, para dar continuidad a lo valioso, 
particularmente en la educación secundaria por tratarse del últi-
mo tramo con carácter formativo. Así mismo, porque la escuela 
puede ofrecer elementos diversos para la promoción de las prác-
ticas de ocio: igualdad de oportunidades en la oferta de ocio, 
instalaciones deportivas, recreativas, programas curriculares y 
extracurriculares, un espectro cultural enriquecido (en compa-
ración con los niveles anteriores) y una conciencia cívica más 
madura.

Con frecuencia este ideal pedagógico se obstaculiza a causa de 
la discriminación y exclusión de las niñas, niños y adolescentes por 
los mismos compañeros, por sus profesores y autoridades escolares. 
Esta situación genera en los adolescentes una sensación de rechazo 
hacia la sociedad y optan por realizar prácticas de ocio negativas 
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que repercuten aun más en su desarrollo como seres sociales. Di-
chas prácticas de ocio llevan al consumo de drogas, alcohol y taba-
co porque desean el reconocimiento de sus pares a toda costa.

La discriminación hacia las minorías es invisible, nadie quiere 
reconocerlo en la educación secundaria, las agresiones aparecen 
como actos aislados, sin carga moral, sin la asunción de responsa-
bilidades. Todo es justificado por la necesidad de cumplir con el re-
glamento escolar, que a su vez vigila la disciplina externa de los que 
allí confluyen. No hay respeto a la condición homosexual de niñas, 
niños y adolescentes, aún es objeto de burlas, de maltrato y de re-
chazo, por lo que se puede ver excluido de las actividades que rea-
lizan los heterosexuales precisamente por sentirse diferentes a los 
demás y es aquí cuando ellos optan por destinar sus ratos “libres” a 
otras actividades que quizá no les sean de mucha utilidad en su de-
sarrollo. Así mismo, las niñas, niños y adolescentes homosexuales 
tienen la necesidad de que se les ofrezca nuevas alternativas para 
sus prácticas de ocio, que les permitan cambiar ciertas actitudes 
negativas y tengan una mejor autopercepción de sí mismos y esto 
contribuya al cambio de la perspectiva social. 

Las prácticas de ocio respetuosas de lo diverso ayudan al indivi-
duo en su autoafirmación colectiva, permiten que sean más abierto 
hacia los demás, favorece predominantemente la socialización, se 
rompe el sentido de cotidianidad y se propicia un ambiente libre de 
la rutina y del quehacer diario, las prácticas de ocio sanas propician 
que las niñas, niños y adolescentes se involucren mucho más en 
su entorno social y expresen sus ideas y formas de pensar de una 
manera colectiva. La convivencia e intercambio de ideas  abierta y 
respetuosa  beneficia la autoaceptación y una mayor disponibilidad 
para convivir en armonía con sus iguales niñas, niños y adolescen-
tes homosexuales, y por ende con los heterosexuales.
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Lo virtual como arquetipo de lo real

En México tenemos 40, 600,000 internautas de acuerdo con el oc-
tavo estudio sobre los hábitos de los internautas en México, llevado 
a cabo por la Asociación Mexicana de Internet; representan el 37.4 
% del total de la población del país y crecen a un ritmo del 14 % 
anual en promedio.

Tanto por la representatividad del número de internautas en 
nuestro país como por su índice de crecimiento, es importante con-
siderar la actividad que los navegantes de la Internet llevan a cabo 
en las redes sociales, uno de los principales medios de expresión en 
el ambiente virtual, capaz de trascender la pantalla y, en muchas 
ocasiones, ser un elemento importante para formar opinión en am-
plios sectores de la población, esto además de permitirnos analizar 
rasgos de la personalidad importantes para la convivencia, tales 
como los valores sociales, opiniones, ideas, expresiones y manifes-
taciones de la vida traducidas en texto, imágenes, audio o video. 

Los internautas mexicanos, en promedio se encuentran inscri-
tos en cuatro redes sociales, el mayor porcentaje (88%) se inscribe 
en Facebook, YouTube, twitter y Google+ (AMIPCI, 2012). Twitter es 
una red social, donde empleando un máximo de 140 caracteres se 
tiene la oportunidad de manifestarse por medio de textos, hipervín-
culos, imágenes, audio o video a modo de un microblogging, es decir 
un diario personal escrito en fragmentos. Twitter es además, una 
herramienta de comunicación directa con diversas comunidades de 
internautas, se tiene la posibilidad de unirse a alguna de ellas o 
bien crear la propia, brindando la oportunidad a otras personas de 
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inscribirse y dar seguimiento a toda la información que se genera, 
reproducirla, difundirla o sencillamente enterarse de esta.

Twitter tiene la ventaja de permitir que la persona inscrita se 
presente en la red social con su nombre o usando algún alias, carac-
terística importante cuando de pronunciar opiniones se trata y se 
considera el anonimato como una necesidad para expresar ciertos 
contenidos en el ámbito del ciberespacio, mismos que de ser de 
interés trascenderían influyendo un entorno social determinado, 
formarían opinión, darían pie para la reflexión o podrían beneficiar 
ciertas actitudes y comportamientos. De los 40.6 millones de inter-
nautas mexicanos, el 55% se encuentra inscrito en twitter, de estos el 
61% lo emplea a diario accesando a través de un smartphone (47%), 
(AMIPCI, 2012).

El empleo del teléfono celular para acceder a twitter compite 
con el de la computadora, de una manera significativa, brindando 
varias ventajas a los usuarios de los teléfonos celulares: a) acceso 
móvil inmediato desde prácticamente cualquier lugar del mundo, 
b) disponibilidad de herramientas especializadas para las nuevas 
generaciones de teléfonos inteligentes y c) referencias de informa-
ción inmediatas sobre lo que está aconteciendo con los sectores 
de interés personal. En resumen, twitter representa una red social 
bastante atractiva para todos aquellos internautas interesados en 
difundir informaciones de diferente naturaleza, de manera clara y 
sintética, a un amplio público que de manera inmediata obtendrán 
las diferentes comunicaciones.

Uno de los temas ampliamente difundido en twitter es el de la 
diversidad sexual, cuestión sobre la cual se habla constantemente 
tanto por hombres como por mujeres provenientes de diversos ni-
veles de formación educativa, edades, sexo, filiación religiosa, po-
lítica o ideas. Las expresiones en twitter alusivas a la temática sobre 
la diversidad sexual, abarcan un espectro tan amplio como el que 
se tiene en la sociedad real. Lo dicho en twitter tiene un referente 
análogo a lo mencionado por las personas en las conversaciones en 
general en el mundo real, en virtud de ser formas de expresión que 
se dan tanto en el mundo de las relaciones sociales “reales” como 
en el de las relaciones sociales “virtuales”; ambas son expresiones 
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de la cultura o de la cibercultura, entrecruzadas y con matices tan 
similares que llegan a confundirse si no logramos identificar el me-
dio del cual proceden.

Esta similitud entre las expresiones “reales” y las “virtuales”, 
se puede caracterizar desde diferentes aspectos, algunos relaciona-
dos de manera directa con los intereses y la personalidad de quien 
escribe en twitter, considerando que la escritura es un modo de ex-
presión del pensamiento en donde las ideas son estructuradas para 
convertirse en un elemento fundamental de la comunicación escri-
ta, se sustituye la oralidad, la presencia de la persona y las expre-
siones tanto corporales como las faciales por la palabra escrita, lo 
impersonal y lo atemporal, características elementales de las redes 
sociales y la Internet en general.

El lenguaje escrito requiere además del alfabeto, de una serie de 
caracteres complementarios para dar a conocer estados de ánimo 
o circunstancias propias de un grupo social en lo particular o del 
individuo en las redes sociales, por tanto en twitter encontramos la 
escritura complementada con caracteres o expresiones inexistentes 
en el diccionario cuya función es manifestar de manera asertiva el 
estado de ánimo, tal y como si de alguna expresión corporal o facial 
se tratara.

Otro aspecto también presente en twitter es el doble sentido en 
las expresiones, los códigos, las menciones de manera indirecta, 
los temas sobre las que las personas hablan en mayor medida y los 
mensajes que tienen un carácter privado y solamente podrán ser 
vistos por el destinatario.

Tales características, convierten a twitter en una red social don-
de se imitan las situaciones comunicativas entre las personas del 
mundo real quienes finalmente ocupan un lugar en el ciberespacio 
y son ciudadanos en el mundo virtual, las cuales haciendo eco de 
la ciudadanía real, fusionan sus intereses, ideas, pensamientos y ac-
titudes provenientes de lo real para expresarlo en el ciberespacio y 
lograr llegar a públicos mucho muy amplios, más allá del círculo de 
amistades o conocidos en la comunidad real.
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Adolescencia y discriminación en twitter: la 
civilización del espectáculo.

La adolescencia y su identidad como etapa del desarrollo huma-
no no pueden entenderse sin las amistades entre los jóvenes, este 
aspecto es indispensable para complementar algunos aspectos de 
la personalidad y establecer las indispensables relaciones sociales 
que requiere todo adolescente para no sentirse aislado en el mundo.

Las redes sociales como twitter promueven la creación de círcu-
los de amigos, a través del fomento de la comunicación, la coopera-
ción y la estructuración de grupos afines integrados en verdaderas 
comunidades virtuales; a partir de su creación en el año de 2006 ha 
tenido un crecimiento exponencial, particularmente entre el sector 
de los adolescentes y los profesionistas, convirtiéndose en una de 
las redes sociales más populares de los últimos tiempos en nuestro 
país.

Los motivos de los jóvenes para estar en esta red social y otras 
son múltiples, atienden una gran variedad de intereses; de acuerdo 
con el estudio de Morduchowics (2008: 56) las razones son:

1.- Para construir una red de amigos.

2.- Reencontrarse con gente que hace mucho tiempo no ven.

3.- Para estar en grupo y conocer gente nueva.

4.- Para enterarse de eventos y novedades.

5.- Para agrandar el grupo de amigos con amigos de sus amigos.

6.- Para organizar reuniones.

7.- Porque cuentan quienes son y, a veces quienes les gustaría 
ser.

8.- Porque dejan comentarios en los sitios de otras personas.

9.- Porque suben fotos, videos y música para compartir con 
otros.

Los jóvenes desarrollan su mente-digital social bajo estos intere-
ses, crean lazos que se hacen y se deshacen, poniendo de manifies-
to entre otras cosas su identidad y forma de mostrarse al mundo, 
es decir en las redes sociales encontramos procesos de selección 
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que implican conductas relacionadas con alianzas y coaliciones, la 
formación de grupos y subgrupos, lo mismo que la generación de 
situaciones donde se da la marginación y la exclusión social.

Los adolescentes se muestran en twitter, aprovechan todas las 
posibilidades que les brinda la plataforma y sin recato muchas de 
las veces dan a conocer información sensible con la finalidad de 
ganar amigos o seguidores; la información que generan es vasta 
y abarca los más diversos tópicos, entre ellos los relacionados con 
la diversidad sexual. Vargas Llosa (2012: 14) en su ensayo sobre la 
civilización actual, señala que la sociedad de nuestro tiempo en el 
área sexual se está liberando de muchos de los antiguos prejuicios 
y tabús:

 ...en el mundo occidental a habido un progreso extraor-
dinario con la aceptación de las uniones libres, la (casi) 
desaparición de la discriminación machista contra las mu-
jeres, los gays y otras minorías sexuales y que poco a poco 
van siendo integradas en una sociedad que, aunque a veces 
a regañadientes, va reconociendo el derecho a la libertad 
sexual entre adultos.

Esta apertura paulatina de la sociedad, ha permitido que las per-
sonas con orientación sexual diferente a la heterosexual se mani-
fiesten abiertamente en muchos contextos, incluyendo twitter, pues 
se agrupan naturalmente bajo la dinámica de las relaciones sociales 
virtuales constituyendo comunidades de grupos afines, cuyo núme-
ro crece día a día.

 Haciendo una ponderación a partir de los datos aportados por 
el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación que señalan 
la existencia de 1 homosexual por cada 10 hogares y ubicarse como 
transgéneros o transexuales a 1 de cada 30 mil mexicanos (Vala-
dez, 2011) y los datos del último censo del INEGI informando so-
bre la existencia de 28 millones 159 mil 372 hogares y un total de 
112 millones, 336 mil 538 personas en el año 2012 (aDn político.
com, 2012), tenemos que en México existen aproximadamente 2 
millones 815 mil 937 homosexuales y 3,745 transgéneros o tran-
sexuales, dando un total de 2 millones 819 mil 682 personas con 
orientación sexual diferente a la heterosexual de los cuales 902 mil 
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298 son adolescentes12.  La cifra de 902 mil 298 adolescentes con 
orientación sexual diferente en México es solo una aproximación, 
a ciencia cierta los datos exactos no existen en virtud de algunas 
reservas existentes por parte de las personas integrantes de estos 
grupos puesto que aún la contención social o familiar no desapare-
cen por completo.

Aun así la cifra es un buen aproximado para dar idea del nú-
mero potencial de adolescentes con orientación sexual diferente a 
la heterosexual, por lo que podemos suponer la presencia de por lo 
menos 369 mil 942 de estos jóvenes mexicanos en las redes socia-
les13 incluyendo twitter.

La cifra aproximada del número de adolescentes en twitter y 
otras redes sociales es significativa, generan una gran cantidad de 
información a partir de los tuits y la descripción de su perfil, en 
el cual en algunos casos dan a conocer su orientación sexual, por 
ejemplo: 

@Eternos_oscuro se describe como “trabajador, soltero y gay”; @
pablo27mty en su perfil señala “Gay.Movies.Art.Books”; @RinoDan 
menciona “Adolescente gay de 17 años viviendo en Cancún terminando 
la preparatoria y aspirante a estudiante de medicina”; @Xozeph indica 
“SoY XoZePh TeNgO 19 aÑoS SoY EsTuDiAnTe de Lic En ComUniCa-
cion...LaSTiMa ChAvAs SoY gAy \\ I´m XoZePh, i´M a StUdEnT ... 
SoRrY GirLs I´m GaY”; por su parte las mujeres cuya orientación se-
xual es hacia el lesbianismo lo manifiestan también en sus perfiles:

@julsgana presenta en su perfil como descripción: “futbolera, an-
trera y buena amiga jajajaja. lesbiana 100% y buena onda dicen” ; @L_
soul menciona “Soy mujer, soy complicada, con humor negro pero mi 
mayor cualidad es que soy lesbiana”; @yoy_che escribe “lesbiana, risue 
ña, fiel, fuerte, sensible, amistosa... y mas...”; las personas travestis en 
algunos casos igualmente se describen en sus perfiles:

12  Considerando que el 32% de la población en México es joven de acuerdo a 
los datos del 2010 aportados por el INEGI.

13  Considerando un valor proporcional del 41% con base en los datos de la 
Asociación Mexicana de Internet  (AMIPCI, 2012).
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@divatravesti señala “Soy una chica travesti, tengo 23 años, soy sú-
per cool”; @actpas se representa como “soy inter super hot”; @upa-
nare menciona “El rincón transexual”; @LorenaTv02 “soy travesti de 
closet, buscando similares y gente que le agraden las personas como yo”; 
@DafnePrinses se presenta como “Chica travesti amigable no busca 
problemas, solo amigos y pasar un buen rato”.

Quienes se atreven a señalar su orientación sexual diferente a la 
heterosexual en los perfiles de twitter, además de darse abiertamen-
te a conocer, manifiestan la necesidad de encontrar a otras personas 
con intereses afines, es decir tienen la tendencia a formar grupos, 
por lo que podemos encontrar entre los seguidores de estos tuiteros 
a otros gay, lesbianas o transexuales y personas heterosexuales que 
manifiestan afinidad hacia estos grupos.

Las manifestaciones hechas en twitter por personas de orien-
tación sexual diferente a la heterosexual y por heterosexuales, se 
encuentran libres de estereotipos, como los aportados por la tele-
visión, permitiendo una mejor comprensión y conocimiento de las 
posturas, opiniones y manifestaciones en general respecto de los 
temas de diversidad sexual.

Otro aspecto relevante en twitter, consiste en que los jóvenes 
gay (homosexuales), lesbianas, travestis y transexuales encuentran 
informaciones y datos que aportan un mejor conocimiento de su 
naturaleza, permitiendo el descubrimiento y aceptación de su iden-
tidad.

En el encuentro con las manifestaciones provenientes tanto de 
los grupos con orientación sexual diferente y los de heterosexuales, 
los jóvenes en algunos casos encuentran aceptación, respeto y tole-
rancia, en algunos otros caen en la segregación, la exclusión y hasta 
en diversos procesos de violencia, producto fundamentalmente de 
la falta de aceptación y del reconocimiento por parte de quienes 
excluyen, segregan o violentan.
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Las manifestaciones de segregación, exclusión o violencia en 
twitter muchas veces son producto de homofobias14, transfobias15 o 
lesbofobias16 sufridas por personas o grupos que temen a estas dife-
rencias; la respuesta a esto viene también de los grupos o personas 
con orientación sexual diferente expresada como heterofobias17; las 
expresiones verbales o multimediales producto de estas diferentes 
fobias al mezclarse con la gran cantidad de información transmiti-
da por twitter se diluyen y pasan a ser una opinión más expresada 
en 140 caracteres, a menos que la opinión permee en la red social 
y muchas personas lo comenten empleando un hashtag18, repliquen 
bastantes veces la información o realicen comentarios un número 
significativo de personas coincidiendo en el horario de sus aporta-
ciones, dando por resultado la generación de un trending topic ó una 
tendencia dominante en virtud del gran número de tuits relaciona-
dos sobre un mismo tema.

Los trending topics son importantes en twitter, orientan a los 
usuarios de la red social informándoles sobre las principales ten-
dencias de opinión, promueven el interés de las personas y motivan 
a enterarse sobre determinados aspectos de la información conteni-
da en twitter y en determinado momento aportar un punto de vista.

A fin de dar una muestra de las diferentes manifestaciones de la 
discriminación en twitter, durante un período de dos meses a partir 
del 19 de abril y hasta el 19 de junio del 2012 el Consejo Nacio-
nal para Prevenir la Discriminación (CONAPRED) monitoreó el 
uso de la reproducción de hashtags que tienen características dis-
criminatorias, resultado de este análisis se encontraron 11,024,041 
tuiteros mexicanos que generaron etiquetas discriminatorias, entre 
las cuales destacaron las alusivas a la homofobia, seguidas por la 
misoginia y el clasismo.

14  Temor hacia la homosexualidad o los homosexuales, incluyendo sus mani-
festaciones.

15  Temor hacia las personas cuya identidad no coincide con su sexo, se aplica a 
travestis, transexuales, intesexuales

16  Temor hacia las personas con orientación sexual lésbica

17  Temor hacia las personas heterosexuales

18  El término hace referencia a una cadena de caracteres formado por una o 
varias palabras concatenadas y precedidas por el símbolo de #
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Los resultados relevantes de este estudio revelan lo siguiente:

“En dos meses se generaron 60,057 tuits discriminatorios distri-
buidos en 31 hashtags.

El hashtag discriminatorio más utilizado fue #Puto, con 140,000 
comentarios.

El segundo y tercer lugar corresponden a las etiquetas de #Zorra 
y #Prole, con más de 40,000 tuits en un periodo de dos meses” 
(Granados, 2012).

De acuerdo con este monitoreo, el 21.7% de los tuiteros han 
emitido información discriminatoria y de estos el 0.03% emplea 
el hashtag #Puto para discriminar a personas o grupos de homo-
sexuales.

El monitoreo realizado de las etiquetas discriminatorias en 
twitter por parte del CONAPRED, no contempló grupos de edad o 
sexo, si no que fue una generalización de todo el universo de tuite-
ros mexicanos, el cual corresponde solamente a la tercera parte de 
la población nacional; no podemos saber cuántas de estas personas 
son adolescentes o su sexo, sin embargo, los resultados dan una 
idea de la magnitud de la discriminación hacia quienes tienen una 
orientación sexual diferente en esta popular red social.

Una muestra poblacional más amplia a la considerada en twit-
ter, fue la contemplada en los datos de la Encuesta Nacional 2010 
sobre Discriminación en México, los resultados señalan que 4 de 
cada diez mexicanos consideran las preferencias sexuales como un 
factor de división entre la gente (Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación, 2011).

El registro en la red social twitter de hashtags con tendencias dis-
criminatorias hacia las personas con orientación sexual diferente 
a la heterosexual, es un reflejo del acontecer de la realidad en la 
sociedad mexicana compuesta principalmente por jóvenes, actores 
principales tanto en la Internet como en los aspectos de la relación 
presencial en diversos ámbitos, tales como el escolar, el familiar 
o de los centros de reunión (plazas públicas, centros comerciales, 
antros, etc.).
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La discriminación en twitter y en general en la Internet hacia los 
diferentes grupos de homosexuales, lesbianas, bisexuales, travestis 
y transgénero adolescentes y adultos, parece no ser una limitante 
para su partición en ambientes virtuales, así lo revela el estudio Out-
Now Global LGBT2020, donde se señala el crecimiento en la compra 
de teléfonos inteligentes con acceso a Internet, un mayor consumo 
de equipos informáticos como las tabletas tipo iPad y el ingreso 
desde un dispositivo móvil todos los días por parte del 42.3% del 
total de la población objeto de estudio (Communications-Research-
Strategy-Training, 2011).

La discriminación  en twitter a pesar de no ser una limitante para 
la participación de los adolescentes con una orientación sexual di-
ferente a la heterosexual, genera situaciones lesivas para su desa-
rrollo personal, la autoestima y la socialización no problemática, 
aspectos que han propiciado en parte el desarrollo de aplicaciones 
y redes sociales exclusivas para estos grupos; tal es el caso de Red 
Social Gay19, el portal de Universo Gay20, Homobook21, ManHunt22 
(la red social más popular en México) entre otras, además de apli-
caciones para teléfonos celulares inteligentes (smartphone) como 
grindr23 o Me224 que permiten identificar a personas con la misma 
orientación sexual que se encuentren a algunos metros del usuario, 
a través de la vibración del teléfono celular, quien da aviso de la 
persona reconocida, permitiendo identificarla incluso por medio de 
una fotografía.

Twitter como red social abierta no ha sido suficiente para cubrir 
las necesidades de los adolescentes con orientación sexual diferente 
a la heterosexual, de hecho ninguna red social, incluso las creadas 
de manera exclusiva para ellos, los jóvenes han dado un salto de la 
Internet a las aplicaciones de interacción dinámica para dispositi-
vos móviles, obteniendo una combinación de lo virtual con lo real 

19  http://www.redsocialgay.com/

20  http://www.universogay.com/

21  http://homobook.com/

22  http://www.manhunt.net/

23  http://grindr.com

24  http://www.me2.com/
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para posibilitar la evasión de las restricciones sociales, liberarse de 
etiquetas y la propia autocensura al momento manifestar sus ten-
dencias sexuales.

El papel de twitter como agente socializador entre los adoles-
centes es cada vez mayor, ha puesto en juego tendencias e ideas 
permitiendo abrir espacios para el debate y concientización sobre 
lo diferente dando a conocer a nivel global las manifestaciones de la 
diversidad sexual, posibilitando incluso alianzas estratégicas tanto 
a nivel nacional como regional y mundial con diversos propósitos: 
difusión de organismos no gubernamentales que apoyan a estos 
grupos, promoción de sitios aptos para el turismo, impulso de la 
literatura, el arte y el ocio dirigidos a personas con orientación se-
xual diferente a la heterosexual, entre otros.

Breve análisis exploratorio ¿Qué tan diferentes 
son los unos de los otros? 

Las expresiones públicas en twitter son expresiones comunicativas, 
al leerlas, escucharlas o verlas interpretamos la intención, conside-
ramos la postura del autor y referenciamos algunos aspectos de su 
personalidad a través del discurso.

Los tuits de una persona además de tener una definición de la 
intención, dan a conocer gustos, preferencias, ideologías, animad-
versiones, intereses, nivel educativo, edad, tendencias y otra gran 
cantidad de detalles, podemos llegar a conocer a la persona a través 
de sus ideas, opiniones y manifestaciones en twitter, tanto como si 
charláramos a menudo de manera presencial.

Dice Helena Calsamiglia en su libro Las cosas del decir: “el sis-
tema lingüístico permite, a partir del sistema léxico y del sistema 
deíctico referidos a personas, que los hablantes pongan en juego 
sus formas de representación de sí mismos y de relación con los 
demás” (Calsamiglia Blancafort y Tusón Valls, 2007: 126).

Las formas de representación de los usuarios de twitter están 
presentes en cada uno de sus tuits, manifiestan la autorepresenta-
ción en el ámbito público, nos atraen o repelen en función de la 
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identificación o no identificación con la interpretación del mensaje, 
posibilitando o limitando el encuentro social, es decir, socializamos 
por medio de la interpretación del discurso del otro, nos identifi-
camos con su representación y en un determinado momento inte-
gramos su identidad sexual a la representación brindada en la red 
social, ya sea como hombre o mujer, con una orientación sexual 
definida, siendo un aspecto más del ser humano con el cual nos 
comunicamos o sencillamente leemos, vemos en fotografías, escu-
chamos en audio o lo observamos en un video.

Cada persona en twitter puede llegar a constituirse en un actor 
social de gran influencia tan sólo por comunicarse, aprovechando 
la densa e intensa red de información existente, influyéndola y diri-
giéndola a un público objetivo, que en este caso estaría constituido 
por sus seguidores. Para lograr esto no es necesario ser un político, 
un artista o una personalidad conocida en la sociedad, sino una 
persona que logre transmitir información capaz de influir a otros, 
generando el hashtag y consecuentemente trascender más allá de la 
pantalla.

Las manifestaciones de odio, ansiedad, miedo o euforia son 
particularmente estimulantes en los procesos de transmisión de 
contenidos en las redes sociales; muchos de los hashtag y trend to-
pics en twitter revelan estas emociones, entendidas en el contexto de 
quienes las expresan en el ámbito de comunicación masiva, pues 
a menos que se envíe un mensaje en forma privada, los tuiteros se 
encuentran comunicando para un amplio público, cuya mayor par-
te desconocen y no llegaran a conocer a la mayor parte de manera 
presencial, sino solamente a través de la comunicación por medio 
de esta red social.

Cabría preguntarnos en este punto, sobre las características de 
los tuiteros adolescentes que emiten mensajes discriminatorios 
dando muestra de homofobia, lesbofobia y transfobia, a fin de 
considerar posibles influencias provenientes del medio social don-
de se desenvuelven y el impacto en la representación personal en 
twitter; pudiera ser estemos ante más similitudes que diferencias, 
que nos lleven a descubrir focos de interés donde se puede incidir 
desde las instituciones escolares, familiares, gubernamentales o no 
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gubernamentales en aras del fomento al respeto, la tolerancia y el 
incremento de la aceptación social hacia las personas con orien-
tación sexual diferente. Para examinar de manera preliminar este 
supuesto, consideramos los hashtag #Puto; #Lesbiana y #Travesti 
para hacer búsquedas de mensajes discriminatorios y realizar un 
análisis exploratorio para caracterizar a estos tuiteros; en este caso 
interesó conocer las emociones primarias y secundarias, así como 
los principales temas mencionados por quienes discriminan a las 
personas con orientación sexual diferente.

Por tratarse de un primer acercamiento se consideró el caso de 
cinco tuiteros adolescentes para cada uno de los hashtag, seleccio-
nados con base en la emisión un tuit discriminatorio relacionado 
con alguna de las tres etiquetas propuestas. Una vez identificados 
cinco tuiteros para cada uno de los hashtag propuestos, se procedió 
a emplear la aplicación Twett X-Ray; una herramienta especializa-
da en el examen de tuits, orientada hacia datos relacionados con la 
personalidad e intereses.

Los tuits seleccionados para #Puto fueron los siguientes:

1.- “nadie me felicito por el #diadelaniña,quien yo pense que lo 
haria no lo hizo,pero si a las #zorrasputas de #foxsports #chinga-
tumadre #puto” (mujer adolescente 1).

2.- “maldito wey me amenazo con palabras de novia.... Me dijo 
pues sí te vas te descuento los días pero pues tu sabes que haces 
#puto” (hombre adolescente 1).

3.- “chupamela juan, me voy a sacar un re diez en biologia y en 
las otras que tengo que sacarme como un 24 tambien. #puto” 
(mujer adolescente 2)

5.- “Donde estas pedaso de gato? Mañana salimos con 
#LosDueñosDeLaGuarderia y no estas!! U.U #Puto” 
(hombre adolescente 2).

4.- “La primera ves que mi papá no me apolla en algo! #Puto” 
(mujer adolescente 3)
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Los tuits elegidos para #Lesbiana fueron:

1.- “No mamar estoy bien emocionada por ver a esas viejas :3 
#Lesbiana xD” (mujer adolescente 1).

2.- “Hombre que gusta de una #lesbiana = hombre equivocado ? 
para mi si .” (mujer adolescente 2).

3.- “#Chiste o #Axioma ¿Qué es una #Mujer Guapa, Inteligente 
y Adinerada?... #Lesbiana o #Solterona ^_^” (hombre adoles-
cente 1).

4.- “esa chinpance que colocaste ahí no eres tu..tu eres la de la otra 
foto ..#LESBIANA” (mujer adolescente 3)

5.- “Que asco ser #gorda #naca #lesbiana y #marimacha get a 
room” (hombre adolescente 2).

En el caso de la etiqueta #Travesti, los tuits elegidos fue-
ron:

1.- “Interesante? Es que los hombres les chiflen a los travesti sa-
biendo que son hombres PENDEJOS” (;” (mujer adolescente 
1).

2.- “Las apariencias engañan, la voz no ... O si no que lo diga un 
travesti” (hombre adolescente 1).

3.- “Me van a disculpar pero hay diferencias entre gay, cho-
to, marincon, travesti y puto, ¿Usted en cual encaja? #Sa-
besqueesgaycuando” (hombre adolescente 2).

4.- “Su voz suena como la de un travesti con cáncer de garganta 
jajajá” (hombre adolescente 3).

5.- “Hay mujeres que se maquillan, que nose si son mujeres 
o travesti” (hombre adolescente 4).
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A partir del análisis básico de la personalidad e intereses de los 
quince tuiteros objeto de estudio, se obtuvieron los siguientes re-
sultados:

Cuadro No. 1. Rasgos de los tuiteros objetos de estudio

Emoción (Prima-
ria/Secundaria)

Intereses Lenguaje Personalidad

Felicidad No manifiesta Inconveniente Egocéntrico

Enojo
Música, Tecnología, Comida 

y Deporte
Egocéntrico

Felicidad Comida Inconveniente Egocéntrico

Enojo y Felicidad
Música, Dinero, Autos y 

Religión
Inconveniente Egocéntrico

Enojo y Felicidad Música y Tecnología Egocéntrico

Tranquilidad Dinero, Autos y Comida Egocéntrico

Felicidad Dinero, Tecnología y Música Egocéntrico

Dinero, Tecnología, Música, 
Autos y Deportes

Egocéntrico

Enojo y Tranqui-
lidad

Dinero y Religión Egocéntrico

Enojo Tecnología, Música y Autos Inconveniente Egocéntrico

Dinero, Tecnología y Autos Egocéntrico

Tristeza
Tecnología, Música, Autos, 
Dinero, Deportes y Comida

Egocéntrico

Enojo y Felicidad
Religión, Deportes, Autos y 

Dinero
Egocéntrico

Tristeza Música, Dinero y Comida Egocéntrico

Enojo Comida, Deporte y Dinero Inconveniente Egocéntrico

Los adolescentes, independientemente del sexo y del hashtag 
analizado, muestran una personalidad egocentrista, las manifesta-
ciones de enojo son las emociones predominantes, seguidas por las 
de felicidad; sus intereses predominantes son: el dinero, la música y 
la tecnología; en menor medida les interesan los autos y la comida.

El egocentrismo de acuerdo con algunos teóricos de la teoría 
de la personalidad es propio de la etapa adolescente, Erikson por 
ejemplo señala que la sociedad moldea la forma como la gente se 
desarrolla y en el caso de los adolescentes se tiene como tarea supe-
rar la etapa psicosocial de identidad vs. confusión de la identidad, 
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caracterizada por una lucha interior por lograr un sentido de identi-
dad, es decir adquirir un estilo propio de individualización con alta 
significación para los demás, de ahí la tendencia al egocentrismo 
(Erik H, 2004).

Los adolescentes cuando tienen inseguridades respecto al yo 
individual manifiestan tendencia al egocentrismo, el papel de la so-
ciedad a través de sus instituciones (familia, escuela, iglesia, etc.) es 
fundamental para lograr superar esta etapa, pues existe de acuerdo 
a Erikson un riesgo inherente a desarrollar una personalidad nega-
tiva, es decir “una identidad basada en roles no deseables para la 
sociedad , tales como los grupos delicuenciales” (2004: 143) y para 
nuestro caso de estudio los homofóbicos, lesbofóbicos, transfóbi-
cos, etc.

Las emoción secundaria predominante en este análisis fue la 
del enojo, es el resultado de una emoción primaria intensa como 
la ira, desencadenada por ejemplo por rabia, resentimiento, furia, 
exasperació n, acritud, hostilidad, animosidad, indignació n, có lera, 
rencor, tensió n, excitació n, agitació n, animadversió n, animosidad, 
irritabilidad, hostilidad, envidia, impotencia y en caso extremo, 
odio y violencia.

El enojo es una de las emociones secundarias que presentan una 
mayor dificultad para manejarla, implica una reacción defensiva de 
la persona ante situaciones hostiles o provenientes de deseos insa-
tisfechos, capaz de influir en sus acciones, por ello algunos sujetos 
liberan este sentimiento escribiendo motivos discriminatorios en 
las redes sociales, haciendo blanco de sus emociones a grupos hacia 
los cuales por tradición cultural se les segrega.

Con respecto a los intereses expresados por los adolescentes, en-
contramos una sustantiva relación con los correspondientes a los de 
la sociedad y el hombre ligth.  Se trata de intereses de tipo estético 
integrados a una sociedad orientada al consumismo; de acuerdo a 
Enrique Rojas (2004) son grupos humanos cuya meta es alcanzar el 
éxito proporcionado fundamentalmente por el dinero, su estilo de 
vida se caracteriza por la naturaleza hedonista y materialista. Esto 
va acorde a la sociedad occidental de nuestros días, “un mundo 
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cada vez más dominado por los motivos de interés económico y los 
valores hedonistas y narcisistas de consumo, hedonismo y satisfac-
ción a corto plazo” (Binde, 2006:18).

Ante tal contexto social los adolescentes difícilmente adquieren 
actitudes éticas, acordes con la tolerancia y el respeto hacia lo dife-
rente, de ahí la importancia de partir con ciertas bases sobre el co-
nocimiento de los intereses de los jóvenes para incidir promoviendo 
cambios desde el ámbito social.

Las redes sociales son ecosistemas autosustentables donde las 
aportaciones en uno y otro sentido dan forma a la comunicación, 
esta tiene una carácter cambiante y multivalente, los mensajes inci-
den dando nuevas formas y vida al contexto comunicacional, posi-
bilitando la apertura hacia contenidos que pueden reeducar apor-
tando valores éticos versus los estéticos predominantes, creando 
puntos de encuentro entre los adolescentes e incidiendo a través del 
debate de las ideas, las opiniones y la información en general sobre 
el modo de la percepción de la diversidad sexual, incorporando las 
actitudes necesarias para lograr si no la aceptación, si la tolerancia 
y la inclusión social de estos grupos diferentes tan solo por la orien-
tación sexual no heterosexual, pero similares en las concepciones 
provenientes del ámbito cultural, educativo y social.

Las redes sociales como twitter sirven como vehículo de muchas 
formas de expresión, algunas representan verdaderos aprendizajes 
para los adolescentes, por tanto es menester incorporar estrategias 
para acercarlos al conocimiento de los aspectos socioculturales del 
sexo, sus implicaciones y sus diferentes manifestaciones sociales, 
como un aspecto más del ser humano que vive en una sociedad y 
es ciudadano del mundo.

Haciendo eco a lo dicho por Savater (1997: 159) en su texto el 
valor de educar: “al entregar el mundo tal como pensamos que es a 
la generación futura les hacemos también partícipes de sus posibi-
lidades, anheladas o temidas, que no se han cumplido todavía”, es 
necesario volver la mirada a la discriminación en las redes sociales 
para heredar a los jóvenes una sociedad más anhelada que temida, 
una en la cual deseemos vivir y se tenga la certeza de un futuro 
promisorio.
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Finalmente, en este estudio exploratorio se avizoran ciertos ras-
gos de la personalidad que caracterizan a los tuiteros adolescentes 
con tendencia hacia la discriminación de personas con orientación 
sexual diferente a la heterosexual, se indica una línea de investiga-
ción para profundizar en el tema, enlazándolo con el contexto so-
ciocultural  de los adolescentes, considerando el aspecto mediador 
de las pantallas y la red social, además del sentido de inclusión en 
la internet. 

Como estudio de caso es orientador, sin embargo, para contex-
tualizar el ámbito de la red social twitter entre los adolescentes que 
discriminan en México a los grupos de homosexuales, lesbianas, 
transgénero y travestis, se tendría que realizar a partir de una mues-
tra cuya significancia preferentemente sea de carácter estadístico, 
de este modo hablaríamos de generalizaciones con mayor amplitud 
y puntualizaríamos rasgos de personalidad en los jóvenes, los cua-
les servirían como punto de partida en la estructuración de estrate-
gias para atender la problemática de la discriminación por motivos 
de orientación sexual diferente a la heterosexual.
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7. Percepciones juveniles sobre los 
derechos humanos.

Marisa Mesina Polanco, Ma. Gregoria Carvajal Santillán y Catalina Suárez Dávila

Palabras clave: Derechos humanos, educación, juventud, 
política social, redes semánticas

Los derechos humanos

Se considera que los derechos humanos son una condición nece-
saria para que las personas puedan vivir en sociedad, de manera 
digna y con lo necesario para desarrollar sus capacidades. Para que 
los derechos humanos sean una realidad, los gobiernos deben par-
ticipar, procurando su cumplimiento y la protección de los mismos, 
creando o fortaleciendo las legislaciones y las prácticas cotidianas a 
través de sus instituciones. Los derechos humanos se han transfor-
mado a lo largo de los años; no es lo mismo lo que protegen y cómo 
lo protegen ahora, que cuando surgieron. Estas transformaciones 
están marcadas en la historia y en las sociedades y se le han llama-
do, generaciones de derechos humanos (CNDH, 2007).

La primera generación está conformada por  los derechos civiles 
y políticos formulados durante la Revolución francesa. Tienen que 
ver con las libertades fundamentales y la igualdad entre los seres 
humanos, sin importar raza, color, idioma, sexo, posición social o 
económica.  Lo que protegían principalmente estos derechos era la 
vida y se oponían a la tortura, maltratos y la esclavitud.

La vida privada de las personas se empezó a considerar un bien 
que debería ser protegido, no solo por la persona en particular, 
sino por el estado y la sociedad. Los derechos primordiales tenían 
que ver con esa vida privada: derecho a  decidir con quién casarse, 
cuántos hijos tener, libre tránsito, a una nacionalidad a buscar asilo 
y a disfrutar de él en cualquier país, a la libertad de pensamiento 
y de religión, derecho a las libertades de opinión y expresión de 
ideas, reunión y de asociación pacífica.
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La segunda generación está constituida por los derechos econó-
micos, sociales y culturales de las personas, mismos que deben ser 
garantizados por el estado. Esto dio origen a las políticas de bien-
estar social y al modelo económico denominado Estado de Bienestar 
  (CNDH, 2007). La exigencia de las sociedades era que estos  dere-
chos sociales y económicos debían estar en las constituciones de los 
estados y además, los gobiernos deberían propiciar las condiciones 
adecuadas para que fueran  realmente accesibles y disfrutables. El 
estado de Bienestar busca que las personas pudieran gozar del dere-
cho a la seguridad social. Es la época en la que se favorecen las po-
líticas de empleo que procuraban la protección de los trabajadores. 
El bien primordial a cuidar era y sigue siendo la vida, pero lo que se 
busca con esta generación de derechos humanos,  es procurar que 
la vida fuera vivida en condiciones adecuadas de salud, vivienda, 
educación. Es la época en la que florece la atención a las mujeres 
en su calidad de madres y a los niños como sujetos prioritarios de 
atención.

La tercera generación de derechos humanos ve más allá de las 
naciones como entes aislados. A raíz de la globalización como 
elementos sustanciales del actual sistema económico, buscan  la 
cooperación y las relaciones  internacionales en el rubro. Tienen 
el tema del progreso como premisa fundamental y lo que plantean 
son la autodeterminación, la independencia económica y política, 
la identidad nacional y cultural, la paz, la coexistencia pacífica, el 
entendimiento y confianza, la cooperación internacional y regio-
nal, la justicia internacional, el uso de los avances de las ciencias 
y tecnología, la solución de los problemas alimenticios, demográ-
ficos, educativos y ecológicos, el medio ambiente, el patrimonio 
común de la humanidad, el desarrollo que permita una vida digna 
(CNDH, 2007).

La escuela secundaria enseña a los jóvenes que transitan por sus 
aulas, los derechos humanos, abordados incluso, desde la educa-
ción primaria. La idea es que tengan una conciencia clara de cuáles 
son sus derechos y qué conozcan los mecanismos para hacerlos 
valer. La Comisión Nacional de Derechos Humanos y sus filiales 
estatales son, además de un órgano regulador, la instancia capaci-
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tadora más importante sobre los derechos de cada persona en los 
ámbitos sociales, culturales y políticos en el país. El saber si esta 
información llega o no a los jóvenes, cómo llega, cómo es entendi-
da e interpretada, es parte de lo que se buscó en esta investigación. 

La construcción social de la realidad de Berger y Luckmann 
para entender lo que piensan los y las jóvenes de los derechos hu-
manos.

Para Berger y Luckmann, la acción humana, si bien se da en el 
marco de estructuras sociales ya establecidos como la cultura, la 
política, la economía y los valores éticos, también tiene la posibi-
lidad de modificar esas estructuras, y aunque los cambios no son 
revolucionarios en el sentido de que en periodos cortos puedan ver-
se  transformaciones, es posible observar  cambios de una cultura a 
otra, de una generación a otra, porque las estructuras se ven afec-
tadas con nuevas formas de ver el mundo y  las modifica, así como 
también la acción humana. Es decir, ambas: acción y estructura, se 
afectan, modifican y evolucionan constantemente, de tal manera 
que llegan a construir sociedades complejas, con diversidad de in-
terpretaciones sobre las cosas y los acontecimientos que afectan a 
las personas y su accionar cotidiano. 

La influencia en el pensamiento filosófico de Berger y Luc-
kmann desde la Sociología comprensiva se obtiene de Schütz 
(Schütz, 1972), quién desarrolla un cuerpo teórico a partir de su 
texto Fenomenología del mundo social. Introducción a la sociología com-
prensiva (Schütz, 1979) donde busca explicar cómo se crean los con-
ceptos y la teoría de las ciencias sociales a partir de un método 
denominado, precisamente, fenomenología del mundo social.

La realidad social, entonces, es una realidad de objetos cultura-
les, donde lo que se construye son conceptos con los que se nombran 
objetos y personas, en un proceso de construcción de ideas (Schütz, 
1979). Es lo que Hacking (2001) menciona como “construcción so-
cial de algo”. No es que ese algo se construya socialmente, sino que 
la idea de ese algo es lo que constituye una realidad social, es decir, 
la idea que se tiene de algo se ha construido en grupo, con la ayuda 
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de otros y se va completando en las interacciones cotidianas, a tra-
vés de la relación “cara a cara” y también del lenguaje.

Para Berger y Luckmann (1997), la realidad no está dada, sino 
se construye en cada sociedad de manera diferente, dependiendo de 
las costumbres, creencias y valores de ese grupo social; por lo tanto, 
dicha construcción es subjetiva a partir de una subjetividad com-
partida, colectiva, que se objetiva (o se manifiesta) de diferentes for-
mas o símbolos como banderas, himnos donde podemos observar 
que la principal forma de objetivación, es el lenguaje.

La realidad es una relación dialéctica entre dos elementos que la 
constituyen: Un elemento objetivo que incluye las relaciones socia-
les, las tipificaciones o hábitos tipificados y las estructuras sociales; 
y un elemento subjetivo, que incluye las interpretaciones simbóli-
cas, la internalización de roles y la formación de identidades. 

La realidad para Berger y Luckman (1997) es objetiva,  porque 
es un producto humano y el ser humano, a su vez, es un producto 
social porque se forma en interacción con su ambiente, su cultura 
y los ordenamientos culturales y sociales que prevalecen en su en-
torno.   

Conceptos principales de la teoría de la 
construcción social de la realidad. 

Para conocer cómo construyen la realidad  los jóvenes respecto 
a los derechos humanos, recurrimos a los conceptos básicos que 
manejan Berger y Luckman en su teoría: 1) el lenguaje, como sis-
tema de signos que sirve  para trasmitir la realidad interpretada; 
2) habituación, que crea pautas de acción; 3) el concepto de institu-
cionalización, como ese proceso donde la habituación se comparte 
entre todos los miembros de la sociedad y permiten el control, has-
ta convertirse en una norma y, por último 4) Legitimación, como el 
sentido objetivo de la institucionalización (Figura 1). 
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Figura 1. La Teoría de la construcción social de la realidad y sus elementos 

principales según Berger y Luckmann (1997)

Estos conceptos se hacen evidentes en la vida cotidiana, que es 
una realidad interpretada por las personas y que para ellos tiene el 
significado subjetivo de un mundo coherente (Berger y Luckman, 
1997). Se estructura en el espacio y en el tiempo y se comparte  con 
otros, a través del lenguaje y de las interacciones. Para Berger y Luc-
kmann (1997), la realidad se origina en las acciones y en los pensa-
mientos de los individuos, por eso se dice que esta construcción es 
subjetiva y se presenta, elaborada y representada en objetos que son 
históricamente designados como tales en la sociedad y tienen una 
permanencia relativa, y los denominan esquemas tipificadores.

La realidad se experimenta, dicen los autores, en diferentes gra-
dos de proximidad, donde lo más próximo es lo que está más cerca-
no al individuo y está determinado por lo que ese individuo hace. 
Lo más lejano, por su parte, es aquello de lo cual se tiene una expe-
riencia indirecta, producto de cosas que no son claras ni entendidas 
o que fueron realizadas por personas a quienes no se conoce o de 
quienes no se tiene referencia directa (Figura 2). La realidad próxi-
ma es la experiencia actual, personal. La realidad remota es, pudié-
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ramos decir, la opinión pública. Se dan con respecto a la distancia 
que tomamos del otro y  nos referimos en nuestra experiencia. 

La experiencia que se hace consciente tiene una importancia 
primordial en la construcción de la realidad, o mundo de la vida co-
tidiana, y lo que cada individuo aporta y lo que aportaron otros que 
estuvieron antes que él, permiten la acumulación de experiencias, 
aspecto nombrado por los autores acopio de conocimiento o cúmulo 
social de conocimiento. El acopio de conocimiento se concretiza en con-
ceptos que se expresan mediante el lenguaje, mismo que nos sirve 
para, al comunicarnos, establecer relaciones entre subjetividades.

Situaciones nuevas buscan nuevas explicaciones y esas nuevas 
explicaciones se conforman a partir de las anteriores, por lo que la 
vida cotidiana, y el modo en que reaccionamos en ella, es producto 
de la creatividad de los individuos y de su historicidad. La cultura 
se crea, recrea y modifica constantemente y todos los seres huma-
nos, con las explicaciones que damos del mundo, estamos creando 
nueva cultura. La cultura es el acopio o cúmulo social del conocimiento 
del que ya hablaba en líneas anteriores y se logra en la vida en so-
ciedad. 

Figura 2. Elementos de la vida cotidiana según Berger y Luckmann (1997)
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Estos elementos de la teoría de la construcción social de la 
realidad,  permiten nombrar la realidad denominada derechos hu-
manos, como una realidad socialmente construida a partir de los 
elementos que convergen, como la información que reciben los y 
las jóvenes de profesores, padres de familia, los medios de comuni-
cación, las relaciones con los otros y los valores y aprendizajes de 
vida.  

El mundo de la vida cotidiana es modificado constantemente 
por las personas y a su vez las modifica a ellas. Todo lo que las per-
sonas  hacen cotidianamente contribuye para formarlos como son 
y al mismo tiempo, estos individuos modifican su entorno. Así, las 
personas  van construyendo en sociedad,  sólo es posible por ella y 
no se entiende si no es dentro de ella. 

Esta búsqueda de significados se da a partir de cómo se tipifica a 
sí mismo, es decir, de cómo se conceptualiza como persona social. 

Un individuo no existe en cuanto tal sino hasta que otro se da 
cuenta que es, que existe y que tiene ciertas pautas de comporta-
miento y de vida que permiten clasificarlo, etiquetarlo o, en térmi-
nos de Berger y Luckmann, tipificarlo (Figura 3).  El yo se forma 
entonces a partir de un proceso social en el cual los seres humanos 
nos constituimos como personas. Este proceso es llamado sociali-
zación.

Figura 3. La identidad como producto de la cultura según Berger y Luck-

mann (1997)
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La socialización se da en dos niveles: primario y secundario. La 
socialización primaria se da en los primeros años de vida y es la 
base para la comprensión del mundo de la vida como un todo com-
pacto e invariable, como un sistema donde uno existe en relación 
con otros. En este proceso, el individuo ocupa un espacio social 
concreto y en función del mismo y de las relaciones que ese espa-
cio le permite, se produce una identidad propia. Termina cuando 
el individuo es miembro efectivo de la sociedad. La socialización 
secundaria, por su parte,  se da cuando el individuo internaliza sub-
mundos diferentes porque tiene acceso a una realidad compleja y 
fragmentada. Con el rol y posición social que tiene, accede al cono-
cimiento y esto puede llevarlo a poner en riesgo lo que ha interna-
lizado en la primera socialización. Los dos actores que estructuran 
la realidad, dicen Berger y Luckmann, somos: yo y los otros, donde 
yo (o el individuo en cuestión) conozco a los demás a partir de mi 
propia subjetividad y en ese intercambio continuo de expresividad 
es como se construye la realidad de la vida cotidiana, en una inte-
racción social que da como resultado esquemas tipificadores de la rea-
lidad (ETR), los cuales dan términos para el trato con otros porque 
marcan las pautas para la interacción con las personas. 

Los ETR sirven para  aprehender a los otros, o lo que es lo mis-
mo, explicar las características que los otros deben tener para clasi-
ficarlos de tal o cual manera. Afectan continuamente la interacción 
con los otros en la medida en que una persona clasifica a otra en 
determinada categoría y va a actuar frente a ella tomando como 
punto de partida las características que, desde su punto de vista, 
socialmente consensuado, espera que el otro tenga. Son válidos en 
un tiempo determinado porque se van modificando a lo largo de los 
años, quitando algunas características o agregando otras además 
de que son recíprocos porque así como una persona (yo) tiene un 
esquema para tipificar a los otros con los que se relaciona, también 
los otros tipifican a esa persona.

Los ETR se vuelven anónimos en la medida que se alejan de 
una relación directa con los otros, porque aunque se aprenden y 
consolidan a partir del trato con otros, pueden servir para tratar a 
personas que son clasificadas dentro de esta categoría, aún cuando 



156

no las conozca o sirven para saber a qué se refieren los demás cuan-
do hablan de determinada categoría. 

La importancia de esta investigación radica en que los derechos 
humanos son ETR que sirven de  base a las normas sociales porque 
permiten establecer un orden social. Al comunicar los derechos hu-
manos, al trasmitirlos de una generación a otra, son compartidos 
por todos en un grupo social a partir de un acuerdo tácito entre 
todos para nombrarlos de determinada manera, son producto de la 
historia y controlan el comportamiento humano porque dan pautas 
de acción y orden social. 

El lenguaje como sistema de signos explica la realidad, la hace 
posible. Se origina en la relación frente a frente entre los otros y el 
propio individuo (yo), pero no permanece siempre en ella; expresa 
significados construidos con anterioridad y en él se depositan gran-
des cantidades de conocimiento a través del tiempo; también pue-
de considerarse como un instrumento para codificar la experiencia 
(Duncan, 1968), para explicarla, para comunicarla a otros a través 
de signos. 

  Mediante el lenguaje las personas se ven obligadas a desarrollar 
pautas de acción, permite el recuerdo de personas que no están en 
ese momento pero que son significativas para lo que está pasando, 
trae al presente acciones desarrolladas con anterioridad y, lo que es 
muy importante, construye sistemas simbólicos como la religión, la 
filosofía, el arte, la ciencia y los recupera, haciéndolos presentes en 
la vida cotidiana. Otra de sus funciones es que construye campos 
semánticos y esquemas clasificadores que nos permiten diferenciar 
objetos (Figura 4).

El lenguaje, como una  forma de objetivar o de construir los 
pensamientos y las acciones, proporciona orden y sentido a la vida 
cotidiana, por eso “el lenguaje marca las coordenadas de mi vida 
en sociedad y llena esa vida de objetos significativos” (Duncan, 
1968: 39). El lenguaje, entonces, construye campos semánticos que 
permite el acopio social del conocimiento, propio y del otro. 
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Figura 4. El lenguaje desde la teoría de la construcción social de la realidad  

(Berger y Luckmann, 1997).

 Inicia con una relación 
con los otros 

Expresa significados 
construidos con 

anterioridad  

Construye sistemas 
simbólicos (esquemas 

tipificadores) 

Proporciona orden y 
sentido a la vida cotidiana 

Construye campos 
semánticos 

LENGUAJE 

El lenguaje trasmite también aquellos consensos que se han 
convertido en una norma socialmente aceptada, por lo que es el 
medio para dar a conocer las habituaciones que hay en torno a 
una realidad construida socialmente y es el elemento necesario 
para institucionalizar esa realidad (Figura 5).  Esos consensos con 
el acervo del conocimiento que determina los niveles de integra-
ción de los individuos, constituyen una dinámica motivadora del 
comportamiento de las personas y define áreas institucionalizadas 
en la realidad social designándolas de cierta manera, en base a la 
habituación que se ha hecho de ellas. En este caso que nos ocupa, 
el lenguaje es un elemento de análisis en función de los y las jóve-
nes de secundaria quienes expresan lo que opinan de los derechos 
humanos.

Figura 5. El proceso para llegar a la institucionalización según Berger y 

Luckmann (1997).
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La habituación son los hábitos que, en su conjunto, pueden con-
formar un cuerpo coherente de normas que tienen obligatoriedad 
social, proporcionando en los individuos la liberación del estrés que 
producen las cosas nuevas y cambiantes. Cuando nos habituamos a 
algo, dicen los autores, nos parece más rutinario, pero nos permite 
aprender otras cosas u ocupar nuestras mentes en otros asuntos que 
nos lleven a innovar o crear nuevo conocimiento.  El ejercicio de 
los derechos humanos se convierten en hábitos adquiridos en casa 
y en los espacios educativos y público, en ese sentido según sean 
interpretados, serán los hábitos que se adquieren y que después son 
trasmitidos a nuevas generaciones, para convertirse en conceptos 
institucionalizados.

Los hábitos nos llevan a la institucionalización, que no es otra 
cosa más que la realidad objetiva, histórica, que interactúa con los 
seres humanos. Se origina cuando tipificamos a las personas y se 
legitima con el proceso de socialización de los individuos, a partir 
de una asignación de roles que implica una distribución del cono-
cimiento. 

Esta distribución del conocimiento se conoce como comunida-
des de sentido y es conocimiento institucionalizado, es decir, una 
realidad objetiva, producto de los seres humanos. Se da en función 
de la experiencia propia, la ubicación que se tenga en la sociedad y 
la riqueza de las interacciones que se establezcan. 

El objetivo de la institucionalización es el control social, legiti-
mado mediante el lenguaje como base estable del conocimiento, y 
a partir del cual, se distribuyen colectivamente las tipificaciones o 
concepciones que se tienen en un grupo social determinado acerca 
del mundo de la vida.

La legitimación es considerada como una objetivación de signifi-
cado que se da cuando lo que quedó institucionalizado debe trasmi-
tirse a una nueva generación. Schütz llama a esto explicaciones de 
segundo orden, o sea, interpretaciones hechas por expertos a partir 
de las explicaciones dadas por los individuos en la vida cotidiana. 

Las normas sociales son el producto de los seres humanos que 
interactúan socialmente y su finalidad es proporcionar un orden 
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al mundo en el que habitamos. La norma es consecuencia huma-
na y aunque está en continua transformación, lo que busca es dar 
coherencia al mundo en el que vivimos, es entenderlo mejor, orga-
nizarlo de tal manera que podamos tener estabilidad y dirección en 
nuestras vidas. Las normas son producto de las acciones humanas, 
llamadas por Berger y Luckmann, tipificaciones recíprocas, es de-
cir, son una forma de hacer objetiva la institucionalización.

La realidad se construye. Ideas para una 
aproximación metodológica al concepto 

Derechos Humanos.

Suponiendo de que la realidad social se construye a partir de con-
ceptos que se crean en y desde la cultura y considerando que los 
conceptos dan sentido a las cosas que nombramos y también a los 
actos que realizamos, los derechos humanos son conceptos cons-
truidos socialmente por  los y las jóvenes de las escuelas secunda-
rias. Dichos conceptos se manifiestan a través de las interacciones 
que se establecen entre y hacia sus profesores/as, padres y madres 
de familia de las y los jóvenes, para entender esos conceptos, es 
necesario captar esas interpretaciones desde la escuela secundaria. 

¿Cómo captar las interpretaciones que los y las jóvenes hacen 
del concepto derechos humanos? Un método que encontramos útil 
es el de redes semánticas naturales de Valdés Medina (1998) que 
nos permite captar los conceptos de derechos humanos que los y las 
jóvenes han construido y sobre todo, encontrar cómo este concepto 
llega a ser objetivo, es decir, cómo se manifiesta a partir de las con-
ductas de los y las estudiantes de la escuela secundaria. 

Lo primero que construimos fue un cuestionario basado en 
el concepto generador de derechos humanos, con siete preguntas 
abiertas, una cerrada y un apartado de comentarios finales. Cons-
truimos las preguntas con relación a los valores que sustentan los 
derechos, los derechos que creen tener y, con relación a  la viola-
ción a sus derechos: dos preguntas sobre la violación recibida, una 
sobre el agresor o agresora, una sobre el lugar de agresión y dos 
respecto a las soluciones del problema.  Este cuestionario se aplicó 
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a 248 estudiantes, mujeres y hombres, de siete secundarias de los 
municipios de Colima y Villa de Álvarez, mismas que funcionan en 
los turnos matutinos y vespertinos. 

Respecto a la aplicación del cuestionario, Valdés Medina (1998) 
sugiere dar cinco minutos para que relacionen el concepto con cin-
co palabras sueltas. Una vez que se han elegido las palabras que 
desde el punto de vista del respondiente, se relacionan con el con-
cepto, deben darse tres minutos más para que las jerarquicen del 
uno al cinco, según la proximidad o lejanía que, la palabra anotada 
en el instrumento, tiene respecto al concepto que se está indagando.  
Las respuestas a las preguntas abiertas permiten encontrar explica-
ciones a las palabras utilizadas para definir el concepto principal, 
que en este caso fue derechos humanos. 

Con los resultados construimos una base de datos en Excel con 
los conceptos utilizados en el cuestionario, ordenados de manera 
jerárquica, utilizando una fila para cada palabra; de esa manera, 
observamos  que  algunos de los encuestados no proporcionaron 
las cinco palabras definidoras del concepto derechos humanos: no 
contestaron en la primera columna, dos personas; en la segunda, 
cinco personas; en la tercera columna, cinco personas; en la cuarta, 
doce personas y, en la quinta, quince personas. 

Después, otorgamos  a cada palabra un valor, según el orden 
jerárquico otorgado a la palabra, utilizando una columna para cada 
valor. Ejemplo:
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Tabla No. 1. Ordenamiento jerárquico de las palabras

 
ORDEN VALOR 

1 10 
2 9 
3 8 
 4 7 
5 6 
PALABRA VALOR 

10 9 8 7 6 
      
      
      

Fuente:  Mesina, (diciembre 2010), Somos chidos(as). La construcción 

social de los indisciplinados  en una escuela secundaria en Colima. Colima: U 

de C. [Tesis doctoral].

En cada columna se anotó, con palotes, la cantidad de veces 
que una palabra fue mencionada. El valor se obtuvo multiplicando 
la cantidad de veces que la palabra fue mencionada por el valor 
asignado. Ejemplo:

Tabla No. 2. Frecuencia de menciones

p
No. 

secuencial Palabra Valor 
1 Respeto 1497 
2 Derechos 1153 
3 Igualdad 947 
4 Obligaciones 823 
5 Libertad 670 
6 Respaldo 605 
7 Honestidad 597 

Fuente:  Mesina, (diciembre 2010), Somos chidos(as). La construcción 

social de los indisciplinados  en una escuela secundaria en Colima. Colima: U 

de C. [Tesis doctoral].

La columna de total incluye la suma de los valores obtenidos en 
cada columna.
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Con este acomodo, obtuvimos 281  palabras utilizadas para de-
finir derechos humanos; se ordenaron de acuerdo al valor semán-
tico, en primer lugar, la palabra con mayor valor semántico y, al 
último de la lista las palabras, con menor valor semántico. Cuando 
se obtienen estos valores, lo que sigue es agrupar las palabras que, 
de acuerdo a los diccionarios de sinónimos tienen significados si-
milares o iguales. Los diccionarios utilizados como herramientas 
en esta investigación para encontrar la significación de los concep-
tos fueron: DRAE (Diccionario de la Real Academia de la Lengua 
Española) y el Diccionario de Sinónimos de editorial Océano. Las 
palabras no encontradas se agruparon según el criterio personal de 
las responsables del análisis, debido a las faltas de ortografía o pa-
labras incompletas. 

Decidimos agrupar las palabras identificadas por los y las jóve-
nes de la escuela secundaria, en 30 categorías; las quince primeras  
categorías encierran el significado del concepto derechos humanos, 
de acuerdo a los jóvenes encuestados (ver tabla 3), es decir, las que 
fueron mencionadas más veces y con mayor jerarquía son las pa-
labras que dan el nombre a la agrupación de las palabras, de esta 
manera encontramos que las categorías más significativas son:  res-
peto, derechos, igualdad, obligaciones,  libertad, respaldo, hones-
tidad, personas, bienestar, amor, educación, valores, vida, salud, 
familia.

Tabla No. 3. Palabras definidoras del concepto Derechos Humanos

No. 
secuencial Palabra Valor 

1 Respeto 1497 
2 Derechos 1153 
3 Igualdad 947 
4 Obligaciones 823 
5 Libertad 670 
6 Respaldo 605 
7 Honestidad 597 
8 Personas 402 
9 Bienestar 299 

10 Amor 292 
11 Educación 281 
12 Valores 256 
13 Vida 234 
14 Salud 184 
15 Familia 170 
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 Encuentro con los datos

Para los y las jóvenes de las escuelas secundarias  participantes de 
Colima y Villa de Álvarez, que respondieron nuestro cuestionario, 
existen diversas connotaciones del concepto derechos humanos y 
los valores son una palabra que transversaliza este tema. 

A través de los valores, los derechos humanos se cristalizan; 
permiten que las personas gocen de los derechos humanos, valo-
rar a la gente y hacer valer esos derechos son concepciones que 
surgen en el discurso de los y las jóvenes cuando se refieren a los 
derechos humanos: respeto, tolerancia, honestidad, igualdad, equi-
dad, libertad, veracidad, amabilidad, amor, solidaridad, fidelidad, 
confianza, responsabilidad.  Estos valores se hacen evidentes en la 
vida de las personas: no hay derechos humanos si no hay vida, por 
eso, para los/as jóvenes de secundaria, hay que cuidar primero la 
vida de las personas antes que nada, cuidarla a través de una sana 
alimentación, del cuidado a la salud y de asegurar que las personas 
tengan una familia que los cuide y los proteja. Sin estos elementos 
no se puede pensar en derechos humanos.

Para ellas y ellos, la palabra más importante que las define es 
respeto. Asumen que los derechos humanos están hechos para ser 
obedecidos y en esa obediencia deben poner en juego su humildad, 
tolerancia y sentido de justicia. Los derechos humanos no son solo 
una palabra, son un espacio para respetar y ser respetados. 

En relación a la palabra derechos, segunda en importancia para 
los y las  jóvenes en el cuestionario, las ideas asociadas giraron en 
torno a las instancias que pueden ayudarles a hacer valer los dere-
chos humanos que tienen. Tienen clara la existencia de la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos. Asumen además, que los 
derechos humanos son derechos de todos y que, al estar dentro de 
un marco de legalidad, les permiten gozar de esos derechos.

La siguiente palabra que asociaron a Derechos Humanos fue 
igualdad.  Para ellas y ellos, los derechos humanos promueven un 
trato equitativo entre hombres y mujeres, de manera que generan 
una especie de equilibrio que conduce al respeto, en ese sentido, 
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podemos interpretar que igualdad es equiparada a la equidad, bajo 
este contexto.

Las obligaciones o deberes están presentes cuando se habla de De-
rechos humanos. Las y los jóvenes están conscientes de que cada 
derecho conlleva de alguna manera a los deberes, porque así lo es-
tipula la normatividad, asumen que hay un compromiso, una res-
ponsabilidad, asociada a los derechos humanos. No se puede gozar 
de ellos si no se asume la obligación de hacerlos valer.

La libertad estuvo presente como palabra que define los derecho 
humanos. Para las y los jóvenes no hay nada más importante que la 
libertad: de imprenta, de culto, de expresión, entre otros. Entienden 
la libertad como soberanía y asumen que ser libre es una meta que 
cumplir por los derechos humanos.

Respaldo como palabra definidora de derechos humanos signi-
fica para las y los jóvenes la posibilidad de recibir ayuda de otras 
personas para defender sus derechos. También sucede que los 
derechos humanos, desde que existen y están considerados en la 
legislación mexicana, brindan protección y cuidado a las personas. 
El respaldo tiene que ver con la seguridad de que hay algo que los 
protege.

Cuando se habla de personas, los jóvenes asumen que los dere-
chos humanos no existen por sí solos, sino que están ahí a través 
de las personas. La sociedad es la que requiere de los derechos hu-
manos y los exige o ejerce a través de los grupos sociales, y en otros 
casos, el estado debe garantizar a los grupos vulnerables o minori-
tarios la protección de los derechos humanos: niños y mujeres están 
presentes en el discurso de los jóvenes estudiantes de secundaria 
cuando piensan en los derechos humanos. 

Derechos humanos significa también bienestar. Corresponden a 
la segunda generación de los derechos humanos y las y los jóvenes 
de secundaria saben que la electricidad, el vestido, el calzado, la 
convivencia pacífica son elementos importantes para poder gozar 
de derechos humanos, pues solo en una sociedad donde estos 
elementos se conjugan, los y las jóvenes pueden crecer felices, en 
paz. Para garantizar el bienestar es necesario que las personas se 
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sientan seguras, afirman los jóvenes y también es crucial que exista 
orden. No hay paz y justicia social en sociedades desordenadas.

Amor, palabra relacionada con afecto, amistad, son elementos 
que dan confianza. Se necesita confianza en alguien que te ama, 
en un amigo para poder hablar de aquello que esté vulnerando sus 
derechos humanos. Sólo en un plano de confianza es que los y las 
jóvenes pueden hablar de aquello que les afecta. La lealtad de los 
amigos y su generosidad son disparadores de la confianza que per-
mite la denuncia. 

La  educación  es una condición importante para gozar de los 
derechos humanos y además, es per se,  un derecho fundamental. 
El saber, el pensar, el estudiar son esenciales. Sin ellos no hay li-
bertades.

Las violaciones a los derechos humanos

De los 248 estudiantes encuestados, 61 contestaron haber sido ob-
jeto de la violación de sus derechos humanos, 17 de ellos la identifi-
caron dentro de la escuela donde actualmente estudian.

 De las violaciones que reportaron, fueron ejercidas por  
sus compañeros de clase o sus profesores. Esas violaciones se refie-
ren a burlas, ofensas verbales “porque hay profesores que te dicen que no 
sabes, que eres burro” [informante de secundaria] o a la falta de respeto 
de los espacios que consideran propios;  también se refieren a que 
se les niegan los derechos o no les permiten expresarse libremente 
“la maestra América, no respeta mi derecho a la libertad” o incluso  agre-
siones directas “me quiso agredir porque no le quise dar información”, 
refiriéndose a una profesora.

 Otro espacio donde suelen ser violados sus derechos es la 
casa. Las y los jóvenes se quejan de que “me castigan de la nada y no 
me dejan salir” o no se sienten respetados por sus padres. Son los pa-
dres y madres, las personas con las que más se presenta el conflicto: 
no respetan su privacidad, revisan sus pertenencias sin explicacio-
nes, entre otras cosas. 



166

 Espacios públicos como campos de fútbol o en la calle 
son espacios donde las y los jóvenes también consideran que sus 
derechos han sido violados. En estos espacios son principalmente 
autoridades como la policía y funcionarios públicos los que son 
mencionados como agresores o violadores de derechos.

 En cuanto a cómo se sienten cuando sus derechos huma-
nos no son respetados algunos se enojan y expresan “me enojé” o 
“me molestó mucho”; otros se sienten tristes o desconcertados “igual 
y sí los respetaban y no lo sentí así”, sin saber qué hacer; a veces se sien-
ten impotentes, el caso de una joven cuando sus derechos fueron 
violentados fue “hablar, aunque no fui escuchada”. Otros se quedan 
callados ante esas autoridades pero comentan “me dio coraje porque 
me trataron mal” o puede llevarlos a reflexionar sobre su propia con-
ducta: “me puse a pensar que había hecho”, otro joven expresa: “me puse 
a pensar por qué no los respetaban [los derechos]”

 Los intentos de solución han sido diversos: han buscado 
hablar con los padres o directivos del plantel o los compañeros de 
clase con los que se tuvo el conflicto; la idea que prevalece es resol-
ver el conflicto, aunque en algunos casos, los/as jóvenes, detectaron 
el problema, mencionan que no ha sido resuelto todavía, porque 
no fueron escuchados o porque no supieron qué hacer, mencionan 
“que a veces a esas personas no les hacen nada porque son respaldadas por 
el gobierno”. 

Relacionado con la temática de la diversidad sexual, las y los 
estudiantes de secundaria comentan que en Colima, las personas 
“no respetan las decisiones y/o preferencias sexuales de otras personas. Nos 
discriminan” Al referirse a una ocasión que, unas jóvenes lesbianas,  
andaban caminando por el centro de la ciudad,  “reaccionaron con 
asombro, nos acosaban, criticaban, apuntaban [señalaban con el índice], 
entre otras cosas”. Sobre cómo se sienten al respecto de esta experien-
cia que vivieron comentan “la verdad se siente feo”. Entre lo que es-
peran de los demás, expresan que “queremos que la homofobia desapa-
rezca porque tener preferencias sexuales diferentes no tiene nada de malo”. 
Otra cosa que piden es que “se nos respete, porque no es ninguna enfer-
medad y tampoco es algo del otro mundo, solo es una decisión diferente…”
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Lo que falta  por hacer

Para los y las jóvenes de las escuelas secundarias participantes hay 
muchas cosas que se han logrado desde que conocen sus derechos. 
Consideran que están bien informados y creen que pueden enfren-
tar una violación a sus derechos y hacerlos valer. Los derechos hu-
manos deben ser vividos con tolerancia, amor, solidaridad y respe-
to. 

Para todos es importante tener una casa, una vida saludable, 
jugar y hacer deporte, estudiar. Saben que hay instituciones que los 
respaldan y se saben poseedores de derechos humanos. Práctica-
mente los conocen todos y los manejan adecuadamente. Su nivel de 
información al respecto se ha consolidado a través de las materias 
como cívica y ética, reforzados por cursos sobre derechos humanos 
que, de cuando en cuando, reciben desde diversas instancias y dife-
rentes modalidades. 

Valoran tener libertad, igualdad, educación, salud y una familia, 
hablan de que una condición necesaria para vivir con derechos es la 
reciprocidad: piden respeto y reconocen que deben darlo; quieren 
educación y saben que deben hacer la tarea; piden honestidad y 
dicen estar dispuestos a decir siempre la verdad. 

Falta educar a otras poblaciones. Consideran que hay personas 
en diversas comunidades o niños que no van a la escuela, que no sa-
ben cuáles son sus derechos y no saben cómo defenderse. Conside-
ran importante que las autoridades de la escuela escuchen con más 
atención sus demandas y que no los juzguen a la primera, antes de 
saber cómo piensan, de escucharlos y escucharlas. Creen que debe 
hacerse algo para evitar que haya personas que agredan a otras sin 
recibir castigo, solo porque es un funcionario o tiene un poder jerár-
quicamente otorgado a partir de una posición distinta a la que tiene 
ellas y ellos como jóvenes.

  Los derechos humanos son una opción válida porque sin 
ellos “solo habría pura pelea y desgracia” dice uno de los jóvenes que 
contestó nuestro cuestionario. Otro más refuerza la idea, comen-
tando que son necesarios los derechos humanos “para lograr una 
buena convivencia y un buen desarrollo con los que [nos] rodean”.
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8. La mochila de Ganímedes: la 
homosexualidad adolescente en una 

comunidad suburbana.
Emilio Gerzaín Manzo Lozano,  Ciria Margarita Salazar C., 

Rossana Tamara Medina Valencia

Palabras clave: Homosexualidad, comunidad suburbana, 
adolescencia y secundaria 

La mochila de Ganímedes

Rubens, uno de los grandes artistas del barroco, produjo una obra 
que a lo largo de los años sigue causando asombro: El rapto de Ganí-
medes, una interpretación personalísima del mito griego cuyo signi-
ficado coloquial dirige la mirada hacia la homosexualidad entre los 
moradores del Olimpo, particularmente a Zeus, quien convertido 
en águila se lleva al joven en cuestión para escanciar el vino de las 
deidades, conservando eternamente su juventud –atributo que se 
agrega a su sobresaliente belleza (Garibay, 1997). Esta es una de las 
muchas referencias, ya míticas ya históricas que hablan del amor 
hacia los jóvenes, que actualmente escandaliza porque la erotiza-
ción a edades tempranas continúa siendo tabú además de las com-
plicaciones legales y morales que se implican al abordarlo.

La erotización entre varones es un tópico recurrente en los dis-
tintos estudios de las relaciones humanas, una nebulosa tendida 
por la cultura falocéntrica, por la predominancia del varón en la 
cultura y la puesta en marcha en todos los procesos relacionados 
con la vida en sociedad donde el género se mueve desde su terreno 
de construcción abstracta hasta la operación de guetos. Las campa-
ñas para la aceptación del matrimonio entre personas del mismo 
género,  la asunción pública de las preferencias sexuales de perso-
najes famosos y el cambio general de los criterios en la actualidad, 
hacen de la homosexualidad un terreno cada vez más cercano y 
su manifestación, antes detenida por los atavismos tradicionales, 
hoy presenta claros indicios en grupos cada vez más jóvenes, tal 
y como ocurre en el consumo de alcohol, drogas y la iniciación 
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sexual. Siendo la primera etapa de la adolescencia trascendental 
para el desenvolvimiento posterior del ser humano, importa señalar 
que todos aquellos cambios e influencias determinarán el actuar de 
hombres y mujeres en su etapa adulta, dato que está más que ex-
puesto pero que aun no se termina de delimitar (Lozano, Verduzco 
y Rolado, 2010). 

La exposición de las preferencias sexuales a una edad cada vez 
más temprana, implica una revisión del contexto al que el adoles-
cente se expone y se conjuga con aquellas características determi-
nadas por la biología y la herencia. Cada sociedad impondrá el 
modelo de hombre y mujer que desea, los rasgos que señalarán vir-
tudes y defectos provendrán de un código ético proveniente de algo 
tácito y con carácter histórico ¿qué separa los géneros femenino y 
masculino? Para esta pregunta existen tantas respuestas como gru-
pos sociales existen. En general, las orientaciones sexuales generan 
controversias cuando se cuestiona su origen o bien se plantean des-
de una óptica donde se ensalza determinada conducta frente a otra 
que es afectada negativamente. Las distintas políticas de inclusión 
a nivel internacional promueven la alternancia de las diferencias de 
cualquier tipo en la sociedad, además la influencia de los medios 
globales de comunicación promueven una renovación del sentido 
de la palabra identidad, más aun definirse homosexual sigue siendo 
piedra angular para la vida de muchos varones en muchas socieda-
des. México no puede ser la excepción:

[…] En América latina, el acto sexual característico de la 
masculinidad es penetrar, sea cual sea el sexo de la otra 
persona. En cambio, el acto sexual característico de la 
feminidad es ser penetrado; por ende, todo hombre que 
se deja penetrar automáticamente se asimila (y se <<re-
baja>>) a la posición de la mujer […] en este sistema el 
homosexual se define como un hombre femenino, lógica-
mente el hombre penetrado es femenino y por lo tanto, ho-
mosexual  (Castañeda, 2010). 

El sentido de integración de aquellos que se identifican homo-
sexuales implica la ruptura de una conducta sexual tabú: existe una 
transgresión a la norma cultural instaurada desde la heterosexua-
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lidad y la costumbre cristiana de ayuntarse hombre y mujer para 
que haya trascendencia, tal vez recuerdos del feudalismo donde 
mientras más numerosa fuera la familia mayor mano obra y ma-
yores posibilidades de alianzas con otras agrupaciones. El poder 
masculino se sustenta en nociones de fuerza, dominio, liderazgo, 
avanzada, competición. Rasgos que tambalean el concepto pues la 
iconicidad cultural del cuerpo en cada género va modificándose. 
Ejemplos claros de ellos pueden ser Rock Hudson, representante 
del galán cinematográfico hollywoodense, que al ser infectado por 
el virus del VIH Sida hace pública su vida homosexual, la ambigüe-
dad de cantantes como David Bowie, la androginia de Boy George, 
los escándalos sexuales de George Michael; en tanto para América 
Latina, destacan los afeminamientos y cadenciosos movimientos 
de cadera de Juan Gabriel y la aceptación pública de la homose-
xualidad del cantante Ricky Martin. Todos ellos poseen alguno, si 
no todos los rasgos enumerados, entonces ¿Dónde quedó la hete-
rosexualidad? Suena la voz popular diciendo: ya no hay pudor, no 
hay respeto, se ha caído en el descaro (Guasch, 2009).

Si en épocas anteriores el amor, el gusto sexual y la preferencia 
del hombre hacia su mismo género se escondían, en fechas recien-
tes se muestra con naturalidad el cuerpo andrógino, la transexuali-
dad y las uniones –que antes se escondían en el disfraz de la amis-
tad-ahora son abiertas en algunas partes del mundo y así como en 
territorio mexicano, donde el machismo forma parte de la cultura. 
En el imaginario mexicano aparece la figura del charro mujeriego, 
parrandero y jugador, en tanto la mujer no es ni por equivocación 
un ser con voz alta, por el contrario debe ser dócil pero al mismo 
tiempo guardar un recato con traslación entre el cuerpo seductor 
y un pudor que no se rompa con nada ni por nadie salvo el sacra-
mento del matrimonio, considerando la predominancia del culto 
católico en México:

En aquellos tiempos las mujeres suspiraban, las adolescen-
tes padecían el arrobo, los hombres palidecían de envidia y 
de ganas de imitación, y un astro de la pantalla encarnaba 
la simpatía viril, el valor, la apostura, la gallardía del crio-
llo mexicano […] y el icono de las mujeres y el modelo 
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masculino tenían el mismo nombre: Jorge Negrete (Mon-
siváis, 2008) 

Las repercusiones de semejante estimulación sensorial provoca 
la presunción de una comunidad dominada por hombres con seme-
jantes características. Las excepciones existen y en la vastedad cul-
tural de la república mexicana aparecen pueblos o ciudades donde 
los hombres no corresponden a ese ideario viril establecido desde 
la figura cinematográfica de Negrete. Juchitán, un municipio del 
estado sureño de Oaxaca provoca, exalta, exhibe la diferencia: el 
homosexual travestido se muestra, deja “el clóset” para lucir inter-
nacionalmente, es motivo de admiración internacionalmente y el 
auditorio municipal con locales y extranjeros para presenciar hom-
bres engalanados con vistosos vestuarios tradicionales que exaltan 
el sentido tradicional de la mujer istmeña, son hombres que se ce-
lebran mujeres, porque en ese rincón de México, la presencia de la 
homosexualidad masculina en la familia es una bendición (Miano 
Borruso, 2010).

Por el despliegue publicitario de los medios electrónicos, el caso 
de Juchitán da una referencia aparentemente única en el contexto 
latinoamericano. Aunque la tolerancia del homosexualismo en la 
figura del travesti, aparece en diferentes ámbitos de la mexicani-
dad, desde los espectáculos hasta la política, generando diferentes 
versiones, aversiones, desatando pasiones, sepultando o agrietando 
conciencias y al mismo tiempo haciendo visible lo que se quiere in-
visible pero existe. Más allá de la provocación, avanzando sobre el 
concepto de perversión que persiguió por mucho tiempo al homo-
sexual, comienza a diluirse ante el nuevo sentido que cada nueva 
generación otorga a la individualidad. 

Sin considerar los fenómenos en la alternancia de género (un 
eufemismo para omitir la palabra gay) dados en el desarrollo ur-
bano de Monterrey, Guadalajara o Ciudad de México, aparecen 
pequeñas poblaciones que pasan de la tolerancia –un término que 
encierra el sentido de fuerza y violencia- a la franca convivencia 
con parejas homosexuales y donde los travestis, como en Juchitán, 
Oaxaca, se muestran –no sin tener que enfrentar burlas y despre-
cios-, forman parte de la fuerza laboral y económica y dentro del 
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código comunal conviven con sus parejas, quienes por lo general 
son hombres dedicados labores rudas y muestran atuendos que 
exaltan su virilidad: pantalones de mezclilla, camisas a cuadros, bo-
tas, el típico ranchero mexicano enamorado de alguien que se vive 
mujer pero que en realidad es hombre. Así se vive la experiencia ho-
mosexual en el municipio de Coquimatlán, en el estado de Colima.

Permisible Coquimatlán 

Este escenario en la provincia de México no ha sido estudiado aun 
por especialistas en disciplinas humanistas o sociales, por lo tanto 
este trabajo presenta solamente una descripción desde lo experien-
cial. Recorrer las calles de Coquimatlán –lugar donde se pueden 
atrapar las palomas, según la etimología náhuatl-, invita a la re-
flexión de un tiempo que ya se ha ido. Muy cercano a la capital del 
estado, -solo quince minutos por carretera-, con un flujo constante 
de transporte público, con todas los medios de comunicación, un 
alto índice de profesionistas, un campus universitario destinado a 
la ingeniería y la arquitectura, sigue conservando las virtudes del 
ámbito rural enrarecido con los vicios de la periferia urbana.

Es común el movimiento de los pobladores hacia otros muni-
cipios cercanos para realizar distintos oficios, aunque los registros 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) señalan 
como actividades básicas la agricultura y la ganadería. La raigam-
bre católica alcanza a percibirse porque existen varios templos y 
fiestas religiosos con impacto fuerte en la población, podría pen-
sarse que la suma de factores como las actividades del campo y 
la religiosidad impondrían la presencia de un control heterosexual 
masculino, que existe a la par de otras manifestaciones sexuales 
que modelan una diferencia entre ambos géneros: igual que en Ju-
chitán, Oaxaca, la homosexualidad en Coquimatlán no puede lla-
marse estigma, ni se esconde, tampoco se exalta, se vive.

Ya son varios años que en este lugar se celebra la elección de la 
reina gay, un reflejo de los tradicionales concursos femeninos. La 
diferencia de este evento con otros relacionados con la comunidad 
gay estriba en que reúne a políticos, empresarios y connotadas fa-
milias de la localidad, la ganadora regularmente es coronada por 
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el presidente municipal y su esposa y los participantes son jóve-
nes que, en su mayoría, viven abiertamente su orientación sexual. 
Es manifiesta la tendencia feminizante en ellos, sin embargo, se 
encuentran aquellos dedicados a labores agrícolas y obreras. Los 
límites del género están en entredicho.

Los chistes locales, las anécdotas con carácter homosexual don-
de se involucran ya sea hombres famosos por su machismo, su ri-
queza o su poder político, son bastante comunes y tal vez hasta 
tradicionales. Es común encontrar en los centros escolares –en el 
sexto grado de primaria o la secundaria- jóvenes entre los doce y 
los quince años identificados como homosexuales, ya por la misma 
comunidad ya porque ellos lo manifiestan, algunos aprobados por 
sus padres, otro tanto lo expone en la comunidad y niega en casa, 
hay también aquellos que solo lo exponen fuera de ese municipio 
–cuando se tiene la oportunidad de viajar tanto por trabajo, estu-
dio o capacidad financiera.  Castañeda señala que al reconocerse 
homosexual, el adolescente: […] tiende a retraerse cada vez más, 
deja de participar en actividades sociales con sus compañeros, y se 
acostumbra a ocultar sus deseos y sentimientos (Castañeda, 2010).  
Para Coquimatlán el panorama es distinto.

El escenario da lugar a la expresión de la personalidad ho-
mosexual  masculina apegada a los clichés: actitudes femeninas, 
apariencia andrógina, gusto por todo aquello relacionado con la 
moda, es el gran amigo de sus compañeras, entre otras. Discretos 
o arrogantes con su postura, asumen su trinchera desde la diferen-
cia sexual, podrán enfrentar burlas pero muchos intuyen que todo 
cambiará conforme vayan creciendo.  Posiblemente, habrá que 
comprobarlo, muchos quedarán en silencio y preferirán no hacerlo 
público, otros mientras tanto tomarán el rumbo de su vida por el 
“tercer género” que han elegido sin el temor del señalamiento. El 
carácter de la doble moral prevalecerá en este tipo de comunidades, 
aquí el adolescente gay vive abiertamente sus preferencias, algunas 
veces será correspondido, en otras no ¿no ocurre esto con la vida 
heterosexual?

Las opiniones adultas son encontradas. Algunos opinan a favor, 
otros en contra, hay también la asunción de una alteración en el 
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orden religioso o un declive en el orden moral, sin embargo la coin-
cidencia aparece en atestiguar y permitir ser y hacer a quienes ya 
se viven homosexuales aún en contra de lo que dice la bibliografía 
especializada, asumen tal vez que es el ambiente, la modernidad, 
un sinfín de posibles causas para estos cambios conductuales en los 
varones sin querer asumir que la totalidad de la población masculi-
na dirige sus pasos hacia esta opción sexual. 

La manifestación de la homosexualidad en los varones adoles-
centes en Coquimatlán forma parte de la vida cotidiana, tal vez 
las familias más tradicionales aun intenten guardar con recelo las 
preferencias sexuales de sus hijos, sin embargo una gran mayoría 
no expresan inconformidad o satisfacción solo permiten que cada 
quien se exprese como quiera hacerlo. El tabú de la perversidad 
ligado a lo homosexual está presente, pero aquí se vuelve broma, 
chiste, parte de la biografía. Son las nuevas generaciones coquimat-
lenses las que marcan la diferencia, en tanto van a la escuela con su 
mochila y su uniforme y tal vez entre sus libros escondan algo de 
maquillaje para cuando la ocasión lo amerite.

Estudio de campo

El estudio considera en primera instancia el comportamiento de 
los adolescentes homosexuales que cursan la secundaria en la cabe-
cera del singular municipio de Coquimatlán. Es desde la mirada y 
experiencia cotidiana de cuatro profesores del nivel educativo, dos 
varones y dos mujeres, que tejemos la versión analítica del compor-
tamiento y manifestación de Ganímedes. Las categorías exploradas 
fueron: manifestaciones corporales25,  la construcción del rol so-
cial26, la participación escolar y académica27. 

25  Rebel (2000) señala que se entiende como las manifestaciones de los sen-
timientos y regularse o satisfacerse las necesidades básicas. Cada comunidad o grupo 
desarrolla un sistema de lenguaje corporal que lo distingue de los demás. 

26  Rol social se refi ere al conjunto de normas, comportamientos y derechos 
defi nidos social y culturalmente que se esperan que una persona (actor social) cumpla o 
ejerza de acuerdo a su estatus social adquirido o atribuido (Giner, Lamo y Torres, 1998).

27  Formas de participación e incursión de los estudiantes en actividades de 
orden académico (Grediaga, 1999). 
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Los informantes son profesores o personal que convive con los 
jóvenes durante la jornada escolar, en el caso de las dos mujeres, 
una funge como auxiliar del laboratorio y tiene dos años en el plan-
tel escolar, la segunda mujer, es profesora de español y tiene ocho 
años en el centro;  en el caso de los hombres, uno es profesor de 
geografía y el segundo de educación física; ambos tienen quince 
años al servicio de la misma secundaria. 

Desde la oralidad de los profesores informantes, podemos re-
construir la fotografía del transcurrir de la vida de los jóvenes ho-
mosexuales en la secundaria, sus trayectorias, prácticas cotidianas, 
experiencias corporales, comportamiento con sus iguales en edad y 
preferencia sexual y su funcionamiento como estudiante.  

Extrovertidos, trasgresores, sociales y proactivos 
¿cómo son los adolescentes  homosexuales en 

la secundaria?

La identificación y etiquetación que realizan los profesores de 
una preferencia sexual en las secundarias de Coquimatlán esta in-
sinuada por la observación de ciertos rasgos caracterizados por la 
forma de caminar, hablar, expresarse corporalmente y las historias 
traídas por compañeros de la calle a la escuela, a partir de estas 
asignaciones se deriva el trato que reciben por el resto del alumna-
do.

En este sentido el profesorado reproduce e instala prácticas  dis-
cursivas e incluso discriminatorias a partir de lo que supone saber 
del comportamiento o definición homosexual; esto lo afirma Bou-
rdieu (1979) quien explica que los habitus o prácticas cotidianas 
son el conjunto de esquemas generativos a partir de los cuales los 
sujetos perciben el mundo y actúan en él. Incluso estos imaginarios 
facilitan conductas de aversión, fomentando, modelando y hasta 
creando segmentos homofóbicos en las escuelas (Mercado, 2009).

-Los docentes perciben al joven homosexual con cierto 
grado de aceptación pero como diversión, el afeminado es 
el que nos hace reír, el homosexual es enmarcado como el 
payaso de la escuela, se pinta los labios, las uñas.
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-Acá entre los profesores les dicen “El mariconcito”, se le 
nota todo lo joto que es, por eso no llueve mucho en Coqui 
(sic).

No existen estructuras formativas oficiales para la identifi-
cación, orientación y desarrollo de un proyecto de vida para los 
estudiantes con esta orientación, mucho menos, líneas de trabajo 
escolar con la comunidad estudiantil para fomentar el respeto a la 
diversidad.

-Este tema por los docentes es evadido…el mismo alumno hace 
la petición de: maestra me siento más a gusto trabajando en tal 
equipo y haciendo esta actividad.

-La verdad no existen tutorías de cómo debe tratarse a personas 
con inclinaciones homosexuales.

-Oficialmente no existe, ni siquiera acercarse al tema del homose-
xualismo, entre los maestros nomás dicen “¿ya viste lo que hizo 
el muchacho éste?”, no hay una acción institucional para involu-
crarlos o promover la tolerancia entre ellos.

-Los maestros somos más discretos para ver cómo tratar a ese tipo 
de alumnos, aquí en esta escuela si existe ética para tratar y dar 
una atención igualitaria.

La extroversión desde la mirada del profesorado es una de los 
indicadores más identitarios de la comunidad homosexual, los jó-
venes caracterizan su cuerpo y corporeidad a los comportamientos 
propios de la feminidad, sin embargo, en la toma de decisiones, 
retoma el ejercicio del poder del sexo dominante. 

En lo relativo a los comportamientos físicos con los que el pro-
fesorado identifica a un joven con orientación homosexual, es la 
exacerbación de partes del cuerpo como: usar ropa que deje notar 
los atributos corporales, el ritmo y estilo de caminar, el adorno del 
cuerpo con accesorios –aretes, collares, detalles en uñas-; en el caso 
de la expresión de actitudes, el homosexual es abierto para externar 
su preferencia, actúa y participa en actividades tradicionalmente 
llevadas a cabo por mujeres.
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-Se juntan con puras mujeres, ya después  hay más cínicos 
que dicen ¡ay maestro yo si soy!

-Desempeñan roles femeninos (decorar salón, buscar el 
vestuario para una obra etc.).

-Más entalladitos, se ajustan la camisa para verse entalla-
dos.

-Su forma de caminar es evidente, denotan una expresión 
que los identifica.

- Su manera de hablar es de forma “chiquiada” y usan léxi-
co vulgar.

-Son cariñosos con sus amigas, y la respuesta es recíproca. 
Un muchacho “normal” no hace eso.

En cuanto a lo académico la experiencia del profesorado es po-
sitiva, los jóvenes se destacan por sus talentos comunicativos, lecto-
res y de liderazgo grupal. Las notas en la mayoría de los casos van 
de buenas a excelentes. Los homosexuales que asisten a la secunda-
ria ven en el centro escolar un elemento de empoderamiento social. 

-Suelen ser buenos alumnos, cumplidos.

- El desempeño en la materia por lo general es normal.

- Son muy creativos, pero la numeración al trabajo depen-
de, de los diseños que los maestros apliquemos para su 
aprendizaje.

- Muy estudioso,  con gran capacidad de compresión de 
lectura (distinguido), era el motor de su equipo de trabajo.

-Algunos han sido presidentes de la sociedad de alumnos 
esto los hace ser lideres, y  no son discriminados por los 
mismos alumnos.

Hay situaciones que se toman a broma como concursos de 
imitaciones y ellos imitan a personajes femeninos.

La trasgresión obviada por la censura, es más evidente en la fa-
milia que en la calle o la escuela. Es en el núcleo familiar, en donde 
se viven las represiones y control del cuerpo. Los jóvenes de esta 
edad se debaten en tres actuaciones:
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A. La que deben representar en la casa, siguiendo los patro-
nes culturales del sexo masculino; 

B. El papel representado socialmente en la calle con influen-
cia de modelos homosexuales de la comunidad;

C. El que llevan a cabo en la escuela, de forma proactiva, en 
busca de la legitimación. 

Algunos como que en la escuela se sienten más abiertos, y hay 
otros como que en su casa tratan de ocultar lo que en realidad son, 
o viceversa, algunos hemos visto que la calle se viste incluso como 
mujer y en la escuela conservan una apariencia más masculina.

En Coquimatlán hay una comunidad grande de homosexuales, 
dentro de la cual se apoyan, tienen sus amigos para compartir 
su personalidad, anhelos y deseos. Los tienen fuera de la escuela 
donde no los molestan, donde no se ven presionados a hacer cosas 
que a ellos no les gustan.

Dentro de la escuela tratan de cumplir con el reglamento, en la 
calle su comportamiento es diferente se sienten más libres y expre-
san más su preferencia sexual, en casa también supongo que es 
diferente su conducta.

Desde la perspectiva de los profesores, los padres y madres no se 
involucran en esos temas, ni los exponen socialmente, mucho me-
nos acuden a la escuela a informarse o a participar. En este sentido, 
se puede ser homosexual y respetar su decisión, pero es totalmente 
diferente cuando el tema toca a la familia. 

- Para los familiares más cercanos es motivo de vergüenza, 
lo cual no debería ser, aceptarlo por lo que son como hu-
manos igual que todos.

- Es difícil hacer comentario respecto a tendencia sexual de 
los hijos ya que no sabes cómo van a reaccionar, a veces los 
papás no se dan cuenta que tienen hijos con preferencias 
homosexuales ya que creen que están actuando de manera 
normal.

- Yo no he tratado ese asunto con los padres de familia, no 
tengo una opinión para definir esta situación.
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Refl exiones fi nales

En el discurso, el profesorado expresa palabras y frases que transi-
tan a las actitudes discriminatorias (chistes, agresión física, verbal o 
formas extremas de violencia), afectando la relación entre las per-
sonas en diferentes espacio.

El profesorado dentro de su lógica docente intenta desde el dis-
curso formador, dar oportunidad a la comunicación con respeto y 
tolerancia entre los estudiantes, pero no hay compromiso con el 
respeto a la diversidad sexual; lo ven como situación anómala o 
bien como el origen de situaciones anómalas.  Es clara su interven-
ción precaria y ausente la formación en temas de atención a la di-
versidad sexual aunque la Secretaría de Educación Pública (2009) 
propone en la reforma a sus programas, una política de inclusión y 
respeto a la diversidad. 

Los jóvenes homosexuales son tratados con naturalidad por la 
sociedad de Coquimatlán a consecuencia de las historias exitosas y 
dominantes de la comunidad homosexual en el municipio. Esto les 
permite la extroversión y socialización para desenvolverse y empo-
derarse dentro y fuera de la escuela. Esta aceptación y la existencia 
de estereotipos gay positivos ha permitido a los estudiantes de se-
cundaria destacarse académicamente, ser reconocidos socialmente 
por su contribución en la organización y creatividad en actividades 
escolares; así como, dirigir acciones políticas en la secundaria. 

La existencia de una legitimación de la homosexualidad en la 
población de Coquimatlán por los hechos proactivos y la sensibi-
lidad gay han moldeado la cultura heterosexual, hecho que la co-
munidad apenas comienza a visibilizar. Desde lo observado en este 
primer acercamiento, este municipio del estado de Colima transita 
de la tolerancia a la convivencia con la alternancia sexual.
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Entrevista profesor informante

1. Es evidente el homosexualismo en algún@ de sus 
alumn@s? SI, ¿Cómo se comportan chicos y chicas en la hetero-
sexualidad?

2. En su plantel escolar ¿Cuáles son los discursos (frases, co-
mentarios) más comunes en el profesorado hacia la diversidad?.
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3. ¿Cómo determinan la homosexualidad de un alumno?

4. ¿Existe alguna acción escolar (administrativa) para promo-
ver la tolerancia entre el estudiantado?

5. ¿Qué decisión académica se toma cuando un adolescente 
muestra una tendencia homosexual en su comportamiento dentro 
de la secundaria?

6. ¿Ha tenido problemas sociales y académicos con los 
chic@s con esa tendencia? Contar experiencia.

7. ¿Cómo es el comportamiento físico de los chic@s de la 
comunidad LGTB?

8. ¿Cómo es el comportamiento social de los chic@s de la 
comunidad LGTB?

9. ¿Cómo es el comportamiento emocional de los chic@s de 
la comunidad LGTB?

10. ¿Quiénes son su grupo de amigos (describir)?

11. Académicamente ¿Son estudiantes brillantes o regulares? ¿ 
Qué cualidades académicaa suelen tener?

12. ¿Influye la homosexualidad en el desenvolviendo escolar? 

13. ¿Existe la posibilidad de que con apoyo especializado el 
alumno homosexual abandone la preferencia elegida?

14. ¿Cuál es el porcentaje de la población abiertamente homo-
sexual en el alumnado?

15. ¿Observan el mismo comportamiento homosexual en la 
escuela y la comunidad?

16. ¿Cómo actúan los padres de familia ante la homosexuali-
dad de su hijo?

17. ¿Los alumnos homosexuales tienen vida sexual activa?
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en la Escuela Secundaria

s una urgencia impostergable incorporar el discurso
sobre la diversidad sexual en la agenda de trabajo de la
educación en México, particularmente en la educación

básica. Es mucho el sufrimiento que hay en niñas, niños y
adolescentes que viven discriminación por su orientación e
identidad sexual diferente a la heterosexual, aun cuando sólo se
manifieste un rasgo diferente al modelo hetero-normativo la
alumna o alumno ya es objeto de burla y señalamiento.

Particularmente, es la escuela secundaria el espacio álgido
de formación en valores y de configuración de los esquemas
sexuales e identidades de género para convivir como adulto, por
ello, pugnamos por hacer visible la necesidad de reconocer la
problemática de la homosexualidad masculina y femenina. Es
pertinente hacer visible la homofobia que niñas, niños y
adolescentes imitan de la generación adulta, lo cual produce
violencia callada y a largo plazo.

El libro “La diversidad sexual en la escuela secundaria”,
financiado por la Asociación para el Desarrollo del Sistema
Nacional de Educación a Distancia (SINED) A. C. en el marco
del proyecto de investigación

es una oportunidad para reflexionar

sobre lo que los adolescentes con orientación e identidad sexual
diferente a la heterosexual perciben y en qué medida los agentes
educativos que les rodean están colaborando a la construcción
de ambientes protectores seguros. Las profesoras y profesores,
las madres y padres de familia, las autoridades escolares, los
funcionarios educativos, todas y todos debemos asumir que
para detener la violencia social es necesario construir el respeto
a las diferencias desde la infancia y la adolescencia.

Educar para el respeto a la diversidad

sexual en el contexto escolar
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